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PARTI OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. el Reí (Q. D. 6.) y S. Á. R. la Sem a, Se- 
ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad, en m importante salud,

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas' 
continúan en Sevilla sin novedad en su importante 
salud.

Ayer, á las doce del día, S. M. el R e y  (Q. D. G.), se 
dignó recibir á la Comisión nombrada por el Senado, para 
felicitar á S. M. con motivo de su cumpleaños.

El Presidente del Senado dirigió á S. M. las siguientes 
palabras:

«SEÑOR: Por ves primera desde que Y. M. ciñe la 
Corona de España, tiene el Senado la honra de felicitar 
á Y. M. en su natalicio, congratulándose con la Nación al 
ver irse realizando las esperanzas que se cifraban eñ Y. M.

«Terminada la guerra civil por una paz gloriosa, las 
pasiones políticas disminuyen en su intensidad y violen
cia, y la Augusta Madre de Y. M., vuelta ya felizmente al 
seno de la Patria, descansa de las agitaciones pasadas, en 
la histórica ciudad de San Fernando, rodeada del afectuoso 
respeto de sus antiguos súbditos.

«Una nueva Constitución, acatada por los liberales mo
nárquicos, transacción política entre principios diferentes, 
está á punto de plantearse en todas sus partes, con las le
yes que son su necesario complemento.

«El Senado que hoy saluda á Y. M. será reemplazado 
por otro, en cuya organización se ha buscado un elemento 
de vida para esa estabilidad política, sin la que, ni es dable 

que los Gobiernos puedan ser á la vez fuertes y liberales, 
ni regular las ambiciones, ni moralizar la administración , 
ni arreglar la Hacienda, ni elevar el crédito, ni per fin, 
generalizar el trabajo, fuente perenne de bienes para los 
pueblos, que en su ordenada y constante actividad, hallan 
los medios de merecer y asegurar la libertad.

«Pueda el Senado felicitaros, Señor, en ios aniversarios 
de este d ia , por dilatados, años del reinado glorioso, que 
para Y. M. pide al Cielo la Nación entera.»

8. M. el R e y  se dignó contestar en estos términos:

«Difícilmente también ha de haber para Mí satisfac
ción tan pura, como la que experimento en este dia, al oír 
las elocuentes frases de adhesión á la Monarquía legítima, 
de afecto á Mi Augusta Madre, vuelta’ya felizmente al seno 
de la Patria, y de lealtad á Mi Persona, que, con ocasión 
de Mi cumpleaños, me dirige el Senado.

«No cabe negar, sin evidente injusticia, los beneficios 
que en cortísimo plazo ha obtenido España, del providen
cial restablecimiento de sus dos instituciones históricas, y 
en realidad esenciales: la Monarquía y las Cortes. Merced 
á él, y á la cordial inteligencia en que por dicha Me hallo 
con los'Representantes de la Nación, están efectivamente 
resueltos los más fundamentales problemas del orden polí
tico; y espero que á su tiempo irán todos resolviéndose de 
igual manera, y se consolidará sobre todo la paz pública, 
necesario cimiento de la prosperidad, del progreso, y de la 
libertad en los pueblos.

«Cuando consíitucionalrnente sea reemplazado por otro 
el actual Senado, deben estar seguros todos sus dignos 
miembros, de que les acompañará á sus hogares, Mi grati- 
iuü y la de la Nación entera, por la madure", el celo y pa

triotismo con que han sabido cumplir sus altos deberes, en 
uno de los más interesantes y difíciles períodos de nuestra 
historia. Para Mí, además, no podrá ménos de ser gratísi
mo, en todos tiempos, el recuerdo de la primera Alta Cá
mara, con quien he compartido el Poder legislativo en Mi 
Reinado.

»¡Y ojalá, Sres. Senadores, que recompense Dios nues
tros comunes trabajos, concediéndonos, al cabo y al fin, lo 
que hasta el honor nos obliga ya á desear sobre todas las 
cosas, que es tener una Patria digna del nombre glorioso 
que ostenta la nuestra todavía!»

A las doce y media recibió S. M. á la Comisión del 
Congreso dé los Diputados, cuyo Presidente felicitó áS . M. 
en esta forma:

«SEÑOR: Nunca con mayor satisfacción que en la 
ocasión presente, pudo el Congreso de los Diputados cum
plir el grato deber de felicitar á Y. M. en el aniversario de 
su fausto nacimiento.

»Símbolo en todos tiempos la Monarquía de las glorias 
nacionales , idea que inspiró á nuestros antepasados altas 
y heroicas hazañas, estímulo de las ciencias y las letras, 
lazo de unión entre las provincias españolas situadas en 
las más apartadas regiones del globo; es en la época actual 
y en medio del acelerado movimiento de los sucesos polí
ticos del siglo XIX, la basa más firme de la paz interior y 
de los derechos de los ciudadaños, y el conductor más se
guro de las ideas y de los sentimientos que agitan las na
ciones europeas.

«Como todo se transforma sobre la tierra, no están exen
tas de esta ley las instituciones más seculares; y la Provi- 
denci a envía á su tiempo los hombres destinados á reali
zar estas transformaciones, preparándolos y enseñándolos 
por ocultos medios que de antemano sólo de Dios son co
nocidos, pero que los pueblos adivinan por el secreto in s
tinto que les hace instrumento de las leyes de la Historia.

«Guiados por.él, consideran los españoles y aclaman 
á Y. M. como el llamad© á concertar y armonizar los ele
mentos del antiguo y nuevo estado social, y saludan hoy á 
su R e y  con el vivo convencimiento de que cada año forta
lecerá las altas dotes de V. M., y con la esperanza de que la 
Nación, tan afligida por intestinas y crueles discordias, 
entrará confiada y tranquila á la sombra del Poder Real y 
de las instituciones que le completan y engrandecen, en 
las vias del progreso pacífico y de la moderna civilización.

«¡Quiera el cielo conceder á Y. M. un largo y próspero 
Reinado, y que cuando no se oiga el rumor de la lisonja y 
de la envidia, apagados los ecos de la generación presente, 
las que le sucedan en el curso de los siglos, ensalcen y ben
digan el nombre augusto de Y. M.l»

S. M. el R ey  tuvo á bien contestar con estas palabras:

« Por todo extremo agradezco al Congreso el vivo tes
timonio de afecto á la institución monárquica, y de leal 
adhesión á Mi persona, que, por primera vez, Me ofrece 
desde que ocupo el Trono en el aniversario de Mi na
cimiento.

»Las frases que acabo de o ir, traen á Mi memoria na
turalmente, aquellas que, por vez primera tam bién, y con 
igual motivo, dirigí yo á la Nación dos años hace. Con 
idéntica fé que el Congreso tiene en la eficacia del prin
cipio monárquico, y con un convencimiento igual de que 
era este el mejor lazo de unión entre las diversas pro
vincias, la basa más firme de la paz y del derecho, y el 
más seguro conductor de las ideas modernas, tomé sobre 
Mí entóneos, y en muy temprana edad por cierto, el em
peño dificilísimo, que, con la visible protección de Dios, 
miro ya realizado, de restaurar en España el Trono , y

el régimen monárquico-constitucional. Si todo cuanto fun
dadamente se esperaba no está conseguido aun, grandísi
mas ventajas hay ya logradas, sin la menor d u d a; y con 
vuestra fé, que acrecienta la Mía, y con el inteligente y 
perseverante concurso que Me estáis prestando, fácil será 
arrollar en adelante, cuantos obstáculos so opongan al re
poso, á la prosperidad, al progreso, al ordenado y recto 
ejercicio, en fin, de las libertades públicas, por muchas y 
complejas causas, nunca bien establecido en España,

»Mas ya recordareis, Sres. Diputados, que al dirigirme 
con tan altos propósitos á la Nación, fueron de concordia 
Mis primeras palabras; y el propio sentimiento que Me 
las inspiró entonces, hoy las pone de nuevo en Mis labios, 
que es el amor de la Patria. Mejor que muchos otros he 
podido contemplar Yo de léjos, y en tierra extraña, cuán 
triste espectáculo ofrece Ha decadencia y ruina de una 
gran Nación, sobre todo si esa Nación es la propia. AI 
recordarlo, no sin tristeza aun, natural es que una vez 
más encarezca Yo ante la Nación, que aquí representáis, 
la absoluta necesidad de concordia , en todo lo que á la 
Patria concierne, y á sus fundamentales instituciones é 
intereses; porque la unión hace tan grandes á los pueblos, 
como sin remedio los empequeñece y destruye, la triste 
pasión de la discordia , ó el hábito odioso do la indiscipli
na social.

»La Divina Providencia, bastante propicia ahora á 
nuestros votos, completará sin duda su piadosa obra, 
ayudándonos á apartar para siempre de nuestro suelo, 
esos funestísimos enemigos del nombro español.»

CON S E J O DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Roy cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente :

«Ene! pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
primera y úni«a instancia, entre partes, de la una D. José 
Romero y Henriquez, D. Francisco Romero Cerduda y otros, 
representados en último estado por el Licenciado b. José 
Diez Maeuso, demandante, y de la otra la Administración 
general del Estado, representada por mi Fiscal, demanda ja, 
y como coadyuvante de la misma el Doctor Ib Alejandro 
Groizard, en nombre déla Juntapermancmo de las licuado des 
de aguas de Yegucfa, Triaría, Dragona!, o&c.* en Canaria?, 
sobre revocación de la orden del Presidente del Poder Eje
cutivo de la República de 9 de Mayo de 187 L por ]a qn  ̂ se 
declaró la nulidad du a f unce sien hciha á lo-, dmui i mUs 
para alumbrar aguas sal fuiáncns, y se dism que ris 
cuestiones relatan s a la conduce ion mrovmJia miento Je 
las aguas ya alúmbrenlas si- r ŝoí vi 1 ¡ ¡un <.1 r non d ' F 1 ru  
públicas:

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del cual insulta:
Que con fecha $6 de Agosto de 18u9 solieiió R. Anto

nio Matos y Moreno del Gobernador de la piovíneia de Ca
narias autorización para hacer estudios con el objeto de 
beneficiar las aguas públicas el el Barranco cu, Dragona!; 
autorización que le fué concedida en u de Setiembre si
guiente, en la que se expresa: «Vista la instancia diri
gida por Y. (D. Antonio Matos Ai oren o) con fecha 99 ul
timo, solicitanao el permiso de que lia loa el art. 199 de la 
ley de Aguas de 8 de Agosto do i 806 para hacer los estu
dios de explotación de las aguas públicas del Barranco de 
Dragona!, junto al punto denominado Morales, be acor
dado, de conformidad con lo propuesto por Ja Sección de 
Fomento conceder la autorización que Y. so lic ito

Que en 13 de Mayo de 1870 acudió al mismo Goberna
dor Ib FiancYon Romero Ccrdcña, en el concepto de apo- 
utradn de D. Anb mío Matos, mani testan Jo que habia tras
currido t\ plazo seis meses desde neo se autorizó a su 
pederé ente para hacer los estudios preb ruinares pean el 
apr<^echnm?,vnto de aguas en r l P» veraneo del Dragona! sm
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haber sido posible verificarlo á causa dé la  estación inver
nosa, y solicitaba que so prorogase por otros seis meses la 
autorización para hacer los estudios, y que se ampliase 
esta para verificar los de teda la extensión del Barr meo 
has ta  su ch.s mbocadura en el mar, y de sus afluentes; au- 
íorizaeimi que también le íué concebida, previa audiencia, 
y de cmdormí;.¡ad con la Sección de Momento:

Que hmvendo uso de esta autorización, presentó Don 
Francisco Romero Oerdeña en 3 do Setiembre siguiente 
u n a  M a n a d a  y prnno topográfico comprensivos de los estu
dios pra< ticados para alum brar aguas subterráneas en el 
Barranco ce la Angostura:

Que en la exposición que acompañó á dicho plano y 
Memoria dijo el representante de Matos: «Usando de la 
autorización que V. S. tiene concedida á mi representado 
p a ra  liac; r  estudies sobre aprovechamiento de aguas en el 
Barranco d la Angostura, tengo el honor de elevar a V. S. 
el adjunte proyecto á fin de que, en uso de las facultades 
que le están concedidas por la ley vigente de Aguas de 3 
de Agosto de 1866, se digne autorizar a mi representado 
p ara  el aprovecham iento  de que so ha  hecho m érito-: y 
consignó en la expresada Memoria que no se causaba per
juicio alguno á tercero, puesto que los Heredamientos de 
aguas tu un. han las suyas machos kilómetros antes, y sólo 
se servían del lecho del Barranco para conducirlas:

Que si bien resulta de! expediente gubernativo que en 5 
de Setiembre de l e 70 se remitió por el Gobernador al Al
calde de Manta Brígida un  edicto relativo al alum bram ien
to de aguas en el Barranco de la Angostura, paisa que, 
lijándolo en íes paraji s de costumbre, pudieran  los que se 
creyesen perjudicados con las obras que debían practicarse 
hacer sus reclamaciones en el preciso término de 80 dias, 
no con: le en dicho ex pea; ieníe que semejan te edicto se dir i
giera á otra Autoridad, ni que se insertara en el Bol e t í n  
oficial de la provincia, ni que del repetido edicto se diera 
conocimiento á la Jun ta  de Heredamientos de las aguas 
que discurrían por la saperíicie del indicado B a r ra n c a  

Que . n su consecuencia, y oído el dictamen del Inge
niero Jeíb-de la provincia, que opinó que el proyecto era 
beneficioso para la agricu ltu ra  y no podría producir e n -  
charcamieníos perjudiciales á la salud pública, el Gober
nador, por decreto de 14 de Octubre de 1870, concuño á 
D. Antonio Matos el derecho que solicitaba de a lum brar 
aguas, salvo el de propiedad y sin perjuicio do tercero, p u -  
bliearidubc- esta, concesión en el B ol e t í n  oficial  com-spon- 
diente a t  día 19 d d  mismo mes, y dándose conocimiento 
de la m n m a  al Ministerio de Fomento:

Que habiéndose s halado para  dejar term inadas las 
obras el 81 de Diciembre de 1879, acudió de nuevo D on  ' 
Francisco Romero al Gobernador solicitando que se con
cediese un término mayor; y que oido el Ingeniero Jefe 
sobre esto punto, y pr Ada la presentación de un  ulano de
tallado (Mi ei corte geológico del terreno y trasversal de 
las galerías que se tra taba  de construir,  se fijó como té r
mino de las obras el 31 de Diciembre de 1879:

Que en 7 de Marzo de 1879 otorgó D. Antonio Matos 
escritura de sociedad, en la que se consti tuyó una  para el 
a lum bram iento  de las aguas concedidas á Matos, formando 
parte  tío ella el referido cor» cesión a ido, D. Juan y I). José 
Romero y Kenriquez, y D. Francisco Remero Oerdeña, te
niendo íod s una participación igual y obligándose á sa 
tisfacer' ¡< s «'; ctos ¡os tres socios p id mecamente n o m b ra 
dos , y et e » mameso ei ú ltimo de la dirección iaca í la t iv a  
de las ole as:

Que en 97 do Julio de 1879 el Director de la Empresa 
para  bem.iieiar ..de las aguas del Barranco de Dragona!, 
acudió al mu.'gobernador de Las Palm as exponiendo: que 
hab iéndom e concedido con arreglo á la ley de Aguas de 8 
de A gomo de i i 66 el derecho á explotar las d i Barranco 
de D rsy  n i, se rrcín dueño dei sú b a n lo  \ ir 3 taima ios 
público^ ce 1 fi-raa lo eomuH n ;  a ro que h a b a n a  a j  de
clarad - j Ge 1 7 ah :i d 1 30 M v  d % ; ¡ya ! aím ana
el alni d 1 j  ti i "1 - -lo . ;;a ' M  r  1 Má m  ó y ^  y 1 * ; r
las rliq . i m, , -5 Ce I;  ley de d :nn y - m> ? Q  1 cío ííri ex m
que uie * di y  sici jíi 11 j era r ip ian  >L á I y t xgí fi u n i r s
íc t j l ina  .»• ¡ ¡ibs de ó ' lP  i sy  I uña uso del daré lio conce
dido por el a ro  30 de la citan a ley de Minas, y siiphcaba 
que se le ¿di se e l t ítulo de propiedad de los terrenos que la 
concesúm ab raza , mediante el canon que la misma ley 
esta b L e a

8  1 ;  1 r  I V 1 M  /  o  i c c a ,  ó  v s f ' u  *< m !  1 r  *
bien 1 ' • i  d < 'Gfi ^ i up oe» f (|i(. i t > c 1,1 m i
á la JtiLií í 1 L iC j m < 5 e c gu de h» ̂  31 rh 1 <í
P a lm as ,  M u  m ti íim ’ b ñ l  u ib  un r j M ¡ u s n ; \ ~
tan 10 r f 1* ' oí- < >» n o * ja r r u f e n r>> di Im á Dun
Aiií» ' 1 ' j* iio <¡ a  < p A L M u  i .y'V mi 1:

Q  o  < d  í  M  * f i *  L } t L  1 t X j j l i ^  f{, 1 ,

de Ir < a o ! > m J < a.rji >r a y  R d
in lu1 í * j , r 1 t * ( . i * (l ( ' t ‘-
p e t c i a ,  , o i i  3 dt 1 n ñ , ¿ el mi7 aikí se inh i
b a /  < m r e  1 cu o mte ,1 cha , rtmiémiMo los autos 
al Sub-.ash. mu iur de Las Palmas:

Que M Pr-MÍdente de la Jun ta  de Heredades acudió á 
dicha A vito rulad exponiendo quo las obras que practicaba 
D. Francisco Harnero servían para  distraer 1 u  aguas de 
su cauca- nata.raí y p rivarían  á la Sociedad de rugantes de 
su  derecho á a])roveohar las de que era propi la la; oíífi
el ion cío yac las obras que se practicaban oran muy d i s p u 
tas  ü:- aquellas para bis que estaba la Sociedad autorizada, 
puesto q.,-.e e.,t.a tema concedido ei derecho de aprovechar  
las aguas auíderráneas por medio do gal rito', y no el do 
hacer, corno r stabaejecutándolo, obras en él álveo del Bar- 
rcu; j 1 1 vechar aguas superdicirdes; pm* todo ío cual
s n í í ' i0. procediera al e x h n  an do las obras con
a-i>rr? r‘ 1 ! luíoresados, y en vista do lo q:ie re su l ta -  

c 0 1 1 ^ sv ib m  ó no pra¡3Í!.ca,das b-p im de la
T y *iA 1' c" ' joti a!, derecho de las Í 1 r ,  1 ai 3 :

f h o' í  ̂-m “y oj 'H y .° do Mayo clispus > el S ib 1/  - r-
nad’jim 1 p . .don  A * m j o b ra s , y pasó el exp a > al
I n g e s x j ;  v  rq  ̂ m a q. m -» » cibacioii do los Latero o , d-
oiese el recoiiocimienio solicitado por la Jun ta  de l i . r e dados:

Cqirjuriicado este acó ordo á D. Erm* cisco Rome
ro. solicitó del Suhgobernador que so sanamso doi conoci

miento del asunto, por no ser de su competencia el decidir 
| acerca do la posesión y propiedad; y que habiéndose excu- 
| sado el ingeniero de practicar el recoiioeimh rito y ev acu a r  

el informo que se lo sab ia  pedido, acordó el oubgobernador 
; que los interesados nombrasen peritos con t ítulo  académico 

p a ra  quo em itieran ei r  Arido informe:
Que co mu nica do así á D. Francisco Romero, solicitó de 

nuevo que i a Autoridad gubernativa suspendiese toda ac
tuación  en el expediente, puesto que tenia interpuesto ante 
la m ism a el recurso de incompetencia, y que en el caso de 
no acceder á esta solicitud, elevase desde luego el expe
diente al Ministerio de la G o bernacioa, bajo la protesta 
de nulidad que hacia en debida forma:

Que c-1 Subgobernador, considerando que los recu rren ' 
tes habían  reconocido su competencia al oponerse  al in 
terdicto promovido por la Jun ta  de Heredamientos para 
que se privase al Juzgado de prim era  instancia del conoci
miento del mismo, y porque no se tra taba de discutir una  
cuestión de propiedad, ni aun  de posesión, sino de averi
guar si las obras practicadas estaban comprendidas dentro 
do la auhuizaelüii  adm inistra tiva;  en 17 de Junio de 1878 
so Amó competente, como ya lo había hecho en 6 de 
Mayo anterior, dando conocimiento á Romero de ambas 
resoluoh mes:

Que . r4e interpuso recurso de alzada ante el Ministerio 
de Fom ento invocando el art. 977 de la ley de Aguas, y ex
poniendo : que la Autoridad adm in is tra t iva  no tenia com
petencia para exam inar si con las obras se perturbaba ó no 
la propiedad ó la posesión, lo cual era de la exclusiva com 
petencia de los Tribunales ordinarios en juicio plenario de 
propiedad, y no en el sum arísim o de interdicto , habiendo 
por ello provocado en tiempo oportuno el conflicto de ju 
risdicción con el Juzgado de Las Palmas; que según el a r 
tículo 90o de la ley de Aguas, no tenia  el Subgobernador 
competencia para practicar el reconocimiento decretado, 
el cual sólo debia tener lugar á la conclusión definitiva de 
las obras; que tampoco podía conocer al objeto que deter
m inan  los artículos 49 y 50 de la citada ley, puesto que 
esta so roñero, según declaraciones de la jur isprudencia , á 
las aguas públicas y no á Jas de propiedad particular; que 
todas las obras m han practicado dentro de los terrenos de 
propiedad exclusiva de uno de los socios, á excepción de 
una acequia abierta jun to  al camino que baja del Barran- 
quillo del Colegio al Barranco de la Angostura, y que para 
abrir  este canal no sólo estaban autorizados por el a r t .  198 
de la ley, sino por la Autoridad local, con arreglo al a r 
tículo 194; para cuya  el. mostración acompañó dos certifi
caciones, resultando de una  de odas que se concedía á Don 
Francisco R oüuto, cena» Director de las obras de explota
ción ele las aguas de 1 Barí anco, permiso para  a t ravesar 
las vias comunales del Municipio de Santa Brígida, y  do 
la o tra  que habiendo denunciado varios vecinos de d ic ha  
localidad las obras que practicaba el referido Romero, so 
reconocieron estes por una Comisión del A yuntam iento , 
con asistencia de ios vecinos denunciantes y de los conce
sionarios de las obras, y se extendió acia de este reconoci
miento, en la que se consignó la declaración de que con las 
obras no se perjudicaba derecho alguno de dicha Munici
palidad, ántes bien, se regularizaba el curso de las aguas 
dei Barranco:

Que ei Subgobe. nador denegó el recurso de alzada, m a n 
dando que se estuviese á lo acordado en 16 de Abril an te 
rior, y que si D. Francisco Romero no nom braba perito, 
como estaba mandado, se le nombrase de oficio:

Que D. José y I). Francisco Romero acudieron en queja 
an te  ei Ministerio de Fomento por no habérseles adm it ido  
la alzada icterpuosta, y por decreto de la Dirección gene
ral de Obras públicas se remitió  el expediente al Subgobe- 
rixidor para que informase sobre el particular:

Que remitido el expediente al Ministerio de Fom ento 
en ni-i i de i unor m a : o J  , be 1 lor, oyó á la Jun ta  su- 
pm.vr L'culhttiv s 1 M noria ,  la cual expuso: que D. Ánío- 
i.iu l.ldbus lo u n  » la ¡ c jLj explotar las aguas publicas del 
G n n ü C ' j  u d  i ) j ( m ! ,  ío cual no puede abrazar aguas 
n j lQ r r á u  as no am  nb  vidas, que por ío tanto no discurren 
} cr divertí p bucos; que ua año después, al presentar la 
Memoria explicativa, íué cuando hizo mención do una  ga- 
ie iía  sub tem inea  de a lumbram iento, lo cual no es ádm i-  
sd !j por la ley de A guas,  debiendo tram itarse  por la de 
m mm; que á yesar de haberse solicitado y tram itado  el 
o  «o uvr la ifv de Ami ,s por tratarse de las superficiales,

¡ no entró  en oí un  u m o ,  ni por lo mismo en la autoriza- 
t i u i ,  n ingún., obra cm náur ,  al paso que figuró la suhter- 
ié ,„a, í iivirt 'ú  dí.m el mirácíer del expediente; que á pesar 

| A ío cxpLosb a m tr io m V id e ,  ha  ejecutarlo en la superficie 
obras que aíucuni al 00 1 > de las aguas públicas, lo cual 

í x 1 Amo lugar o i ai a o Raes y aposición por p a n e  del 
t i  reámn.Cirm de «va. 0 ó L.^murjida i do re g a n te s , momi
a s  and o míVir p L}cicb>> con ta l  3 obras: cuestion-s quo 

\ U'jí-luncen ai i m o  do Obras púbdicas, cu n o  procedentes 
de ubiVo aí exterior para aprovechar aguas alumbradas; 
que frau  salvar sin cruda los vicios do tram itación  y las 
contradicciones cutre lo solicitado y lo ejecutado , se aco
gió el interesado ea 97 de Jalio do 1879 al art. 30 de las 
Bams Vigentes en m inería , según el escrito folio 33, lo 
cual no procede, pues que dicho art. 30 se r  Mió re á conce
siones de minas, y ia autorización que se solicitó en el p re 
sente caso no lo íué con arreglo á la ley de Minas, ni fue 
o torgada con las condiciones do e s t a ; expresando la Ju n ta  
en sus conclusiones,, por unanim idad de votos: primero, 
que no debe entenderse el expediente como minero ni a d 
m itirse  el acogimiento p re tendido , declarándose nulo el 
derecho á los trabajos subterráneos que á su sombra se 
harí  emprendido; y si-gundo, que considerándolo en su 
verdadero carácter de aprovechamiento de aguas públicas 
ya alumbradas, y de ejecución de obras exteriores para  ese 
objeto, corresponde su resolución al ramo de Obras p ú 
blicas:

I Que oída asimismo la Sección de Gobernación  y Fo- 
í monto uoi Cons.. jo de Estado, estuvo en un  todo  conforme 
: con las referidas cono1'usiones do la Ju n ta  s u p e r io r  de Mi- 
I nena ;  y quo en su v ir tud  so dictó la orden de 9 do Mayo 
\ do 187-4, per la que el Presidente del Pudor .Ejecutivo se 
* sirvió resolver quo «no debe considerarse este 'expediento

como uihuero, ni admitirse  oí pretendido acogimiento á las 
Bases del decreto-ley de 1868, deeiafánduso nulo el derecho 
á los trabajos subterráneos quo se han emprendido»; y que 
las cuestiones sobro o1 aprovechauno to de aguas públicas 
ya alumbradas y sobre ejecución do obras exteriores 
para  el objeto debe resolverlas cJ ram o do Obras públicas.

Fisto el pleito incoado arito el Tribunal Supremo y te r 
m inado en (1 Consejo de Es laclo, del cual aparece:

Que en 11 de Julio de 1874 el Procurador D. José de 
Castro y Brihuega, con poder do D. Francisco Romero 
Oerdeña y D. Juan Romero Henriquez, p resen tó  dem anda 
ante ei Tribunal Supremo solicitando que se dejase sin 
efecto la orden del Poder E jecutivo de 9 de Mayo an te
rior, en cuanto por ella se .declaró  nulo el derecho á. los 
trabajos subterráneos emprendidos por sus representados 
en v ir tu d  de la autorización concedida á D. Antonio Ma
tos en 14 de Octubre do 1870, y que fue transferida por 
este á la Sociedad demandante ; que se declare.n en su 
lugar  válidos dichos trabajos subterráneos, lo mismo que 
los exteriores y la autorización en erg a v ir tud  se han  
practicado, y que asimismo se declare la incompetencia de 
la Adm inistración activa  para CuQocer arito <1 8 o.bgobior
no de Gran Canaria délas  reclamaciones de * a  piedad, po
sesión, daños y perjuicios ocasionados por la , Be edades de 
L a s  P a l m a s , m andando qñe sobre ellas :o rem ita  á las 
partes ante el competente Tribunal de justicia; y si la Sala 
no creyese que debe en tra r  por ahora en el fondo de esta 
cuestión, m andar que el Subgobernador c itado  adm ita  el 
recurso de alzada in te rpues to ,  y ordene el a lzam iento  de 
la suspensión de obras decretado, condenando á las Here
dades de Las Palm as al resarc im iento de daños y per ju i
cios causados por la suspensión decretada á s u  instancia 
y á las costas de esto p le ito ; fundándose para ello en que 
la concesión de a lum brar  aguas que se le hizo en 1870 
fué válida y eficaz, causó estado, y no pudo ser revocada 
en la y ia gubernativa, y ménos con ocasión de una solici
tud  de propiedad , cuyo conocimiento 110  corresponde á la 
Administración; en que la ó talen recaída era incongruente 
con la solicitad; en que las disposiciones de la Real orden 
de 30 de Marzo de 1879 no eran aplicables al .caso presente, 
puesto que se dictaron después de terminado el expediento 
en que podían haberlo sido:

Que declarada procedente la v ia  contenciosa y am p lia 
da la demanda con idéntica solicitud, se hubo por parte, 
como coadyuvante de la Administración en nombre de las 
Heredades de Las Palmas, al P rocurador D. Luis L u m 
breras:

Quo conferido traslado al Fiscal del T ribunal Supremo, 
lo evacuó solicitando que la Sala absolviese á  la A d m in is 
tración de la demanda y se confirmase la orden reclam a
da, apoyándose, como fundamentos de derecho, en que la 
concesión para a lum brar  aguas subterráneas, o torgada á 
los demandantes después de la publicación del decreto- 
ley de Bases generales do m in a s , sin las formalidades es
tablecidas por esta legislación, es nula  ípsa j u r e , y la o r
den reclam ada está arreglada á jusiáeia al declarar su n u 
lidad; que respecto á la parte  que dispone que u b r e  la 
conducción y aprovechamiento do las aguas superficia
les se oiga á la Dirección de Obras públicas, la orden re 
cia mada también es justa  ; que la Administración no puede 

inh ib ir se  del conocí.miento de este expediente, porque no 
se v m ídan en él ciuxtiones de propiedad, sino la cuestión 
adm in is tra t iva  do si está bien hecha la oomosioü otorgada 
á los demandantes en 14 de Octubre de 1870:

Quo pasados los autos á cono cimiento del Consejo ele 
Estado, so hubo por parle en representación de ios de- 
m am lanírs  oí Doctur D. Cristóbal Martin do Herrara, por ha
ber susti tu ido  en su favor el P rocurador D. José tío Castro, 
y en nombre de los coadyuvantes al Doctor D. Alejandro 
Groizard, que revocó la susti tución hecha en favor dei 
P rocurador Lumbreras:

Que la parte  coadyuvante, utilizando el término quo se 
le concedió para contestar á la dem anda, solicitó quo so 
tices- dirso á las solicitudes del Ministerio fiscal, invocando 
como fundeunontos de su derecho ia ley de Aguas de 8 do 
Agosto de 1866 y el decreto-ley de 99 de Diciembre de 1868, 
según las cual s las aguas públicas no son susceptibles de 
dominio, y sí las subterráneas, cuya concesión debe hacer
se con-arreglo á lo que previene la ú l t im a  de las citadas 
disposiciones; y no  estando hecha en esa fo rm a, ei expe
diente es nulo, debo declararse la nulidad, y ia o rden recla
m ada  que así lo declaró no puede revocarse por ser justa, 
y  porque la competencia de la Adm inistración para  dictarla 
es indiscutible, puesto que las reclamaciones que en el ex
pediente en que recayó so han  hecho, versan sobro los de
rechos aüm ío isíra tivus  que puede haber creado la conce
sión:

Que instruido mi Fiscal 8o Im ’ { 1, son citó i a abso
lución de la Administración , aceptando ios i andamentos 
expuestos pur el Fiscal del Et bm>ffi Supremo:

Que d / J o s ó  de Castro revoco ia susi.ituoion quo ten ia  
hecha cu el Doctor D. Cris loba! Martin de LArrera y sustm 
tuyo sus poderes en el Licenciado 19. José Diez  Maca so, a 
quien se hubo por parte en  representación de los deman
dantes:

Que á instancia de D. José Diez Mac uso, y  de confor
m idad con el d ictamen de m i 'F is c a l , se han unido á los 
autos un poder de los A dministradores  del concurso de 
D. Antonio Matos y dos certificaciones, do ios q u e  aparece 
que las obras ejecutadas por ios concesionarios ĉle las aguas 
dei Barranco uo causan perjuicio alguno á la Sociedad do 
regantes de Las Palmas, y que las aguas quo esta Sociedad 
aprovecha son de su exclusiva propiedad, sin que  ̂ ím er-  
venga en su aiim inistración y aproveoham 1 unto n inguna 
corporación adm in istra tiva .

Visto el art. 51 de la ley de Aguas de 3 de Agosto do ic6b, 
en el quo so prescribo que nadie podrá hacer calicatas en 
busca de aguas subterr.hncas 011 terrenos' do- propiedad pm 
ticular sin expresa licencia do sus dueños ; que Para f}a~ 
corlas i n terrenos de!. Estado ó del común do algún 
so noci’sita L autorización dei Gobernador de ui 
y que cuando la negativa del dueño del terreno C()ii"Mí 
fundadas c.spei-aaims do hallazgo de aguas, según mi u
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pericial, podrá el Gobernador conceder el permiso, limita
do á tierras incultas y ele secano:

Visto el art. 52 de la misma ley, s? gun el cual en la 
solicitud para las calicatas é investigaciones se expresará 
el paraje que se intenta explorar y la extensión superficial 
del terreno para les operaciones; que el Gobernador deja  
provincia, previos los tramites de ie glamento, concederá ó 
negará la autorización, Ja cual se entenderá siempre salvo 
el derecho de propiedad, y sin perjuicio de tercero en lo que 
sea extraño á los resultados fortuitos del alumbramiento: 

Visto el art. 5-4 de ¡a propia ley, en el que se ordena que 
á toda autorización para calicatas precederá la constitu
ción de un deposito en metálico de„ ICO a 2.000 escudos, 
según los casos, ó en su equivalencia en papel ciel ILsíado, 
para responder de los daños y perjuicios que se ocasionaren 
y de la reposición de las cosas ai ser y estado que fenian 
¿otes, si no se llevase á cabo el alumbramiento:

Visto el art. 55 de .la referida ley, en el cual se dispone 
que al otorgarse la autorización para calicatas se demarcará 
una zona paraleloeráiTiica, dentro cío la que nadie podra 
hacer iguales exploraciones y que nunca excederá para 
socavones ó galerías do la superficie cíe cuatro nectareas: 

Visto el art. 277 de la misma ley, según el cual las pro
videncias de Ja Administración activa en materia de aguas 
causarán estado si no se recurriere contra ellas por la via 
gubernativa ante el inmediato superior jerárquico, ó por 
la via contenciosa, siempre que proceda, dentro del plazo 
que señalan las ieyes y reglamentos, ó en su defecto dentro 
ele tres me&es, contados desde la fecha en que se publicase 
la providencia y se notificase al interesado:

Visto el aro. 4.° del decreto-ley de 29 de Diciembre 
de 186 ’, que establece Jas Bases para la nueva legislación 
do minería, en cí que, después de enumera^varias sustan
cias metalíferas comprendidas en la Sección tercera, so 
añade en el último párrafo que pertenecen también á este 
grupo las aguas subterráneas:

Visto el art. o.° riel misrn 5 decreto-ley, en el que se esta
blece que en todos los tes renos que contengan las sustancias 
ev presad as en ios artículos anteriores, ú otras á ellas aná
logas, se considerarán siempre para los efectos de este de
creto dos partes distintas: primera, el suelo, que compren
de la superficie propiamente dicha y además el espesor á 
que haya llegado el trabajo del propietario, ya sea para el 
cultivo, ya para solar y cimentación, ya con otro objeto 
distinto del de la minería: segunda, el subsuelo, ase se ex
tiende indefinidamente donde el suelo term ina:

Vista la Reai orden do 80 de Marzo de 1872, en la que 
se dictan disposiciones aclaratorias para la aplicación del 
precitado decreto-ley acerca de la tramitación que debe 
darse á los expedientes para alumbramientos y aprove
chamientos de aguas subterráneas, expresándose en la 
primera, que es preciso distinguir clps períodos, siendo el 
primero eí del alumbramiento, que es pura y simplemente 
de la ley de Minas, y el segundo el del aprovechamiento, 
cuando ya en la superficie las aguas alumbradas tienen 
que ponerse en circulación por terrenos del dominio pú
blico, ó que no sean de la propiedad del que las alumbró, 
en cuyo período y circunstancias correspondo instruir los 
expedientes á la. Dirección de Obras públicas, por la ley 
de Aguas ó por la de Canales de riego; y en la segunda, que 
los expedientes incoados con anterioridad á las Bases del 
decreto-ley de 29 de Diciembre de 4868' pueden acogerse 
á ellas á instancia de los interesados: pero que los poste
riores ¿ dicha focha habrán de subordinarse necesariamen
te á sus prescripciones:

Vista la ley 10, tít. 10 de la Partida 5.a, en la que, entre 
los varios modos de disolverse las Compañías, cita el caso 
de que uno de los socios haya de- desamparar sus bienes á 
aquellos á quienes es obligado por razón de las deudas: 

Considerando que si bien D. Antonio Matos y Moreno, 
en solicitud dirigida al Gobernador civil de la provincia 
de Canarias en 26 de Agosto de 1869, con la cual se inició 
el expediente gubernativo, pidió y obtuvo^ autorización 
para verificar los estudios correspondientes á fin de explo
tar las aguas públicas del Barranco del Dragona!, y que á 
este mismo ob‘. i o se referia la exposición de 18 de Mayo 
ele í 870, en L  qm solicitó próroga d;J plazo que ai efecto 
se le habia señe!, ie, é igualmente la de 3 de Setiembre 
siguiente, á la que acompañó la Memoria y plano de las 
obras para cuya ejecución, decía en ella, habia sido auto
rizado; el referido Gobernador, en decreto de 14 do Octu
bre del mismo año 1870, faculto al interesado para reali
zar las obras de aguas subterráneas en el Barranco de la 
Angostura, con sujeción á la Memoria y planos presenta
dos, sin hacerse mérito < i i 1 1 púobccs e 1*1 V ' 
qno la concesión fu ó cistima tp h  « mi cmt  ̂ jucií * p: 

Considerando que, en L t * « jontoie L * ifetoRL.« m 
cara los estudios del leí < o <. ct . [ t a p ,  ( 1

cuanto al otorgarla en deorct < ■■ » ue to n d ^  ¡e H
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Ociisidorando que promovido 1 i u  vy r  L uen o  ■ 
te normad a ia publicación (leí d a  * 1 y c " B rc ptpn
la nueva legislación minora do 29 no V . ¡cmitou de i* 6 ’,
Jbyn el supuesto do que jo concesk, 1 h . i g  pu  o ic H • 
todamente, para ejecutar obras dr a m < , ton* i 4
debió cuy ; uve su ir muí mem, y ó i , 1 ion s 00 la
ley do Minas vigente que no buba 1 p p qo - 1 r > 
gafe; s, c> : hirme á lo -prescrito en oí r 3 ' 'h ' t x  m
decreto, lo cual no se “ha verificado ' ^ <) fe« J bmmmo-
cifeofeí, esto^D. Antonio Matos; sin cp1 6 * r oí, L L í ^  > h - 
yen cumplido las prescripciones d 1 A iu  ad j 4 ci
tados de la ley de Aguas, comprenu. b - en o; L  ̂ ,, (*y Í{U,; 
trata de las aguas subterráneas:

Considerando, por lo expuesto, q m el d ,u \  to d. 1 í du 
ucui ore 00 18/0, por el que so core' ,ii(* el >x t ji j i no p«< m 
ejecutar les irah-nos de expioíacic d 1 0* [ U1 <' 1(íur 1-,
es nulo de derecho, por 110 haber in m;ñ 50 iráxianmuh’

el oportuno expediento con arreglo á la legislación que 
rige en eí particular, que no es otra que la del decreto-ley 
referido y las disposiciones de la ley de Minas no deroga
das, y de ningún modo la de Aguas; y que .habiéndolo así 
entendido justa y legalmenío el Ministerio de Fomento en 
la órden impugnada de 9 de Mayo de 1874, de conformi
dad con lo propuesto por Ja Junta consultiva superior de 
Minería y ía Sección de Gobernación y Fomento de mi 
Consejo de Estado, 110 hay motivo alguno que pueda justi
ficar la revocación de la expresada órden, solicitada por los 
demandantes:

Gonsidí-raudo que no puedo invocarse por estos como 
fundamento legal de sus puto-añones el art. 277 de la íey 
cíe Aguas, porque el expedí, nos debió tramitarse por la de 
minas, y por cuanto, aun piescindiendo do trui esenñal 
circunstancia, si bien la reclameetoii de la Junta de Here
damientos fué deducida despees de trascurrido el plazo de 
tres meses que dicho artículo señala, proponiendo inter
dicto de recobrar la posesión, como quiera que la conce
sión otorgada y publicada en el Boletín oficial do 14 de 
Octubre de 1870 so referia á aguas subterráneas, y no á 
las públicas, y que la explotación de estas y las obras 
construidas en la superficie del Barranco podhm única
mente afectar á los derechos do dicha Junta, es evidente 
que no causó estado paro, ésta su tardía comparecencia 
cuando no se la notifico personalmente, ni se consignó en 
el expresado Boletín ojicial, que las obras debian ejecutarse 
en el álveo del expresado Barranco:

Considerando que no ha sido objeto de la órden im
pugnada pronunciamiento alguno relativo á la competen
cia ó incompetencia de la Administración activa para co
nocer de las reclamaciones ele la Junta de Heredamientos 
de riegos, no podiendo por ello resolverse este extremo, 
comprendido en la demanda, en via contenciosa:

Considerando que disuelta la Sociedad cesionaria de 
los derechos de D. Antonio Matos, porque este, que forma
ba parte de ella, cedió sus bienes al concurso de sus acree
dores, tienen los domandant :s D. Francisco Romero Cer- 
deña y D. Juan FranoCeo Henriquez personalidad jurídi
ca para intervenir en este juicio, no en el concepto de 
representantes do una Sociedad que no existe, en virtud 
de lo ordenado en la ley 10, tít. 10, Partida 5.a, pero sí en 
el de socios copartícipes de dicha Sociedad disuelta; y 
que no teniendo, como no tenia, representación en esto 
pleito el concurso de Matos, ha quedado subsanada esta 
falta, alegada por el coadyuvante de la Administración, 
con el nuevo poder presentado por el Letrado del mismo, 
y que ha sido admitido por la Sección de lo Contencioso 
de mi Consejo, con las protestas y salvedades consignadas 
en su providencia de 12 de Muyo último:

Considerando que la Real órden de 80 de Marzo de 1872 
tiene el carácter de retroactiva con relación al decreto-ley 
de Bases de 1868, puesto que ni declara su nulidad ni re
voca ninguna de sus disposiciones, limitándose á estable
cer la manera como lian de tramitarse los expedientes do 
alumbramiento y aprovechamiento de aguas subterráneas, 
así cómo los centros administrativos que según su estado 
deben conocer de los referidos expedientes; no puniendo 
por ello estimarse corno valederas en derecho las alegado* 
nes de los demandantes relativas á que la citada Real or
den no tiene efecto retroactivo;

Conformándome con lo consultado por la Sala de Ic 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasoo Atirióles, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, D. José García Bai’zanaüana, D. Feliciano Po 
rez Zamora, D. Pascual Bayarri, D. Esteban Martínez, Don 
Juan Jiménez Cuenca, D. Fernando Vida, D. Antonio Plur- 
tado, D. Joaquín R i que í me y D. Estanislao Suarez lucían,

Vengo en absolver á la Administración general riel Es
tado de la demanda interpuesto contra la órden del Minis
terio de Fomento de 9 do Mayo de 1874, declarándola fir
me y subsistente en todos los extremos que comprendo.

Dado en Palacio á veintitrés d 1 Julio de mil ochocien
tos setenta y seis.~ALFONSO.=EEl Presidente del Cornejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del CasCUo.»

Piibheaciün.—Lerdo y publicado el anterior Real de
creto por mí el S cr tario general de! Consejo' de Estado, 
hallándose ceL..brando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , rcovdó cu ■' tenga como resolución final en 
ia instancia 1 y 1 3 4 q ! se refiere; que se una á los mis- 
mos, s mñ í t |U  o ' ma á las partes, y se inserte en la 
Gao iré v : ^ 1
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misma ley, no puntan abrir protocolos, cerrándose el que 
prematura mente Ir-riñan, abierto; y pidió además por medio 
do un otrosí que para el caso inesperado do que u-e se ac
cediese á lo principal, sed-clarase si exista ó no ¡n incom
patibilidad en dichos Escribanos Notarios de Indias para 
luncionar' como Noto ríos públicas y como Escribanos de 
Juzgado y de diligencias judiciales, y que el Notario de ' 
Indias que abra protocolo con arreglo á^ía citada fey de 8 
de Marzo habia de prestar la garantía que previen •’la lev 
de 28 de_ Mayo de 1862:

Que instruido el oportuno expediente, dicha Tribunal 
en pleno acordó por auto do 20 de Mayo de! referido año 
do 1878, que sólo le incumbía acatar con respeta la vo- 
hmtad obligatoria del Gobierno Supremo de ia Nación: que 
podría ser prematura y aun perjudicial oaulquur medida 
que so tomara remeció do las pretensiones aducirlas por 
D. Francisco del Barrio en lo principal y otrosí de su an- 
terior escrito, y que se diera cuenta de ello a! Ministerio 
do Ultramar, con testimonio íni agro del expediente: como 
así se verificó en 27 de Junio siguiente:

Que en 22 de tíeiiotnbro del mismo año fen referidos 
D. Agustín Valerio González y con -afees, á quienes ia Au
diencia do la Habana habia dóneme to el recurso il > apela
ción interpuesto contra el nim fe o .-1 3 ñuto de 20 de Mayo 
anterior, acudieron al Ministerio no U,tramar, ropo senta
dos por D. Isidro Díaz Arguello^, p" lien lo qno se deja ;en sin 
efecto las medidas dictadas por las Autoridades déla Isla de 
Cuba para el cumplimiento d 1 la. primera porto de ía ley 
de 3 de Marzo, y que so declarase que los Notarlos do In
dias no pueden entrar en el ejercicio de las facultades que 
por ellas se les conceden hasta que con arreglo á su ul
tima prescripción se organice el cuerpo notarial:

Que remitida la an tortor instancia c.m sus a ufe ce den- 
tes al Consejo de Estado, para que en piano emitiera dic
tamen, lo verificó en 26 de Marzo de \ 874, en el s orto lo de 
que procedía denegar la solicitud de D. Isidro Díaz Ar
guelles:

Que en 12 de Junio siguiente, antes de que recayera en 
el expediento resolución alguna, presentó una ¡mtoneia 
1). Fernando Vida, en nombre de los referidos Escribanos 
de número de la Habana, exponiendo los graves daños que 
se originarían de tener efecto las modificaciones infredu
cidas en el decreto-ley de 29 de Octubre de 1873 por el de 25 
de Febrero de 1874, y pidiendo que se declarase: primero, 
que ios Escribanos Reales , Notarios de Indias, n > pueden 
ejercer l.¡ fé pública axtrajudicial ni llevar protocolos don
de haya Notarios públicos de número, reconocidos como 
tales por la ley, obligándoles á protocolizar en el Archivo 
de la Notaría mas próxima les instrumentos 'que en otros 
pueblos autoricen; segundo, que para incoar los expedien
tes de clasificación é indemnización, los propietartos do 
oficios enajenados de la fe pública sólo necesitan presentar 
el título do su personal confirmación: tercero, que en 
tanto que no se llevo ¿efecto la incorporación de 1  ̂ ( 
oíos al Estado, previo el abono de su valor a los p' > 
ríos, estos conservarán su propiedad y podran poi ¡ 1 j
usar de ios derechos que se les concede por la legislación 
anterior al decreto de 29 de Octubre; y cuarto, qu * so de
rogue, en cuanto se oponga ¿i estas declaraciones, eí decreto 
de 25 de Febrero de 1874:

Que oída la Bala de gobierno del Tribunal Supremo. y 
de conformidad con el dictúmen emitido por ia misma y 
con lo propuesto por el Consejo do Estado cu pleno, por 
órden del Presidente d 1 Poder Ejecutivo do la República 
de 12 de Octubre de 1874, expedida por el Ministerio de 
U ltram ar, se desestimaron las pretensiones aducidas á 
nombre de los Escribanos do número de la Habana en la 
antortor instancia:

Vistos los autos conteneioso-adminisírativos seguidos 
ante el Tribunal Supremo primero, y ante el Coos jo de 
Estado después, de los cuales aparece::

Que en 16 de Octubre de dicho año 1871 el Doctor D. Fer
nando Vida, en nombre y con poder do D. Agustín Valerio 
González y otros Escribanos públicos de número do la Ha
bana, interpuso ante el ouprenm Tribunal demanda conton
eé 1 r ' tmnm , 1 u > í (i ,  ̂ reve a en ó 8 fem' 1

“si <P' kn partkubue ud e ct do 25 IVb. z ) de 
R M, } 1 ó'd r 1 su i, id  i de Ocfemix ñ a, beaí?,
q ( c i ' ' | í • (1 . 1 a p o i ,  ponía:

Oe le fe le, o lu d o 1 m mío Trfejun il p re s e n 
to ( >b fe i1' F'i 1 > A   ̂ ¿ doc >ié im haber lugar á 
l;i ( la < < ( 1 i D res cu < ) al decreto
&■ d » ( 1 la c si ; ñ  ic en á la
61 .m u„. . . . .. ..... 7...... .i ..ño. en el punto sólo
q < ix t ' í f 0 ct J de V 1 >

0 ‘ ’ V 1 H ' M u *  to 7 i
c i i «. ' ' * ^  fe Ha v -
i:vz, a 1 cao se fe: hubo por parió en la. re m v so? ? tac ion ani ' --

i r  : ........................... . - -"  1 . . . .  i  .. 1 .. ( - ’ ■: ., n. ■ ..  , ... ,1 . ■ i .■ ' '

« fe m n t c ¡ ' " 1 l ^
o , t 1 > Olí í ’ f 1

11 , l t í I f fe , ; 1  ̂ 1 ' 1 m
m ’ to fe 1 . * 1 > i fe i 1

' . 111 1 i 1 fe? t m b ife ( 1. l , ,
1 i í c to m v s  1 í. , r t1 iO 1 * n

 ̂ C' ( '  f í , ui 1 , 1 1 -
p 1« v to i 1 u  pi'b v :

\ 1 LC ’ 1 ¡ di * 3 Jí I d J Ufe, a 1 n e n fe únto
,u, v  ' i  i : I *> \ n i  1 , fe ! ' fe 1 < 1 L >>

a i  . ( . nern 1 j , ibes t e • 1 , ¡ 1 fe ^  u f qu '
s .a I k. e 0 i 11 ’ n 1 i j  i 1 1' 1 1 o oí i
fe< t 'f m i tm  j í ' ’ 1 ^ ’ s q n m

' 'c fe } fe isai un v 1 h to 1 o ' fe e m u  k í v (F x  
tofeoi n niiblu ) ; n to to q t > ,e o to F!
w ’s pai Tin \afe m tom fê  u o. eui r e  \ da~
 ̂ ic 1 1 (. 1 pro 1 a fl 1 L hi.nuu' con a a e r ío a w 
»cllci lOv. »

Vibl la lo) de 2 de Itotulvv de i fe 78 b o b "  el N m  * . no 
de Ihd 1 j Peer ío Ruó, en sus niímnl isSEy 1 1 y 'fe de 
di ¡ o^'ciJiU ! Lvü ií i un, une fetoefiuinan: pinto" o, q̂ ie 
i 111 hT 11 la 1 1 o | )fel(bi q^etoxr u i i i v  A su distrito imanal: 
tô  ii'i'ln 1 un feito; i tovsiife  ífell l  ̂ eUupo fee h  iimea
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que deberán prestar; y tercero, que todos les Notarios que 
desempeñen mediante el correspondiente titulo las dos iés, 
judicial y extrajudieial, continuarán ejerciendo las mismas
funciones: . .

Visto el reglamento orgánico para la ejecución de la 
ley ya referida, el cual prescribe en sus disposiciones tran
sitorias que se titularán desde luego Notarios toctos los in
dividuos que con cualquier denominación y con eicorres- 
poncliente título ejercieren la fé pública extrajudieial, y 
que estos continuarán ejerciendo su cargo, si bien con es
tricta sujeción á los requisitos y facultades ó limitaciones 
fijadas en sus respectivos títulos:
■ - Visto el. decreto de de Febrero de 187-4, que fija las 
bases para la formación de los expedientes de indemniza
ción de los oficios enajenados de la fé pública que deben 
reincorporarse al Estado:

Visto el Real decreto de 80 de Setiembre de 1875, en 
sus artículos Vo y 11, en los que se dispone, en conformi
dad con el arí. 8.° de la ley, que todos los actuales Notarios, 
aunque excedan del número, podrán ejercer en su residen
cia, y que en las poblaciones en que resulte mayor número 
de su demarcación se suprimirán las plazas de los que por 
cualquiera causa ó motivo vayan vacando:

Considerando que según la sentencia de admisión de la 
demanda de 18 de Enero de 1875, el único punto discutible 
en el presente pleito es el de si los Notarios de Indias tu 
vieron ó no derecho á abrir protocolo desde que fu ó pu
blicada la ley de 3 de Marzo de 1873:

Considerando que dicha facultad les está clara y ex
presamente concedida por la ya mencionada ley, la cual 
no hace depender el ejercicio del derecho que otorga de la 
organización del Notariado de Cuba y Puerto-Rico, aun
que por separado disponga se lleve esta á efecto por el Go- 
híerno:

Considerando que aun entendida la ley de 3 de Marzo 
con la restricción que pretenden los demandantes, después 
de la publicación de la ley y reglamento de £9 de Octubre 
de 1873, no puede ponerse en duda el derecho de los No
tarios de Indias para tener y conservar sus protocolos:

primero, porque está ya cumplida la . que los recurrentes 
suponen condición e. tablecida por dicha ley de 3 de Marzo, 
y de la cual hacían depender el ejercicio de aquel derecho; 
y segundo, porque este ha sido expresamente confirmado 
por la primera de las disposiciones transitorias, así de la 
ley como del reglamento:

Considerando que la orden ministerial de í% de Octu
bre de 1874, al desestimar las pretensiones de los Escri
banos de número de la Habana, referentes á que los Nota
rios de Indias no pudiesen ejercer la fé pública extrajadi
eta! ni llevar protocolos donde hubiese Notarios públicos 
de número, aplicó é interpretó recta y fielmente las leyes 
y demás disposiciones generales dictadas sobre la ma
teria:

Considerando que además la procedencia do la orden 
impugnada la ha puesto en claro el Real decreto de 30 de 
Setiembre de 1875, al disponer en sus artículos 4.° y 11, 
de conformidad con lo mandado por la ley de 48 de Mayo 
de 1864 y por la de 49 de Octubre de 1873, que se respete 
á todos los Notarios, aunque excedan del número de la de
marcación que se fija, y que sólo se llegue á este amortizan
do las vacantes que ocurran por cualquier causa ó motivo:

Y considerando que el punto de la fianza sobre que se 
ha insistido de nuevo, está aun pendiente de un decreto 
especial, según dispuso la ley de 49 de Octubre de 1873, 
en su art. 8.°, por lo cual no ha podido esta ser un obs
táculo para que se lleve desde luego á cumplido efecto la 
ley de 3 de Marzo del mismo año;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presi
dente accidental; B. Pedro Sabau, D. Tomás Retortillo, 
B. Agustín de Torres Vallderrama, D. José García Barza- 
nallana, D. Miguel de los Santos Alvarez, el Marqués de la 
Ribera, D. Victorio Fernandez Lascoiti, B. Agustín de Pe
rales, D. Guillermo Chacón, D. Esteban Martínez, D. Juan 
Jiménez Cuenca, D. José María Bremon, D. Feliciano Pérez 
Zamora, D. Juan de Cárdenas, D. Mariano Zacarías Cazur
ro, D. Antonio Hurtado, B. Pedro Antonio de Alarcon, Bon

Francisco La-Rucha, B. Blas García deQuesada, B. Esta
nislao Suarez Inclán, D. Antonio María Fabié y el Marqués 
de Orovio,

Vengo en absolver á la Administración general del E s
tado de la demanda deducida á nombre de D. Agustín Va
lerio González y consortes contra la orden ministerial 
de 14 de Octubre de 1874

Bado en Palacio á veinte do Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.=ALFONSQ.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública eí Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia 
y autos á que se refiere; que se una á los mismos, se noti
fique en forma á las partes, y se inserte en la Gaceta: de 
que certifico.

Madrid 47 de Setiembre de 1876.==Pedro de Mac!razo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D reccion del Tesoro público y  Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 30 del corriente 
se satisfaga en la Tesorería Central á ios contratistas por ser
vicios de guerra y otros conceptos la última cuarta parte de 
los créditos comprendidos en el quinto grupo con el núm. 6í 
de presentación y parte del núm. 64.

Madrid 48 ele Noviembre de 1876.=E1 Director general, 
Eelienique.

DIRECCION DEL TESORO Y ORDENACION GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO.

Relaciones números 1 y 2, comprensivas en junto de 25.245 billetes de la Deuda flotante del Tesoro, séries Á, B, C, D, E y F, emitidos en virtud de la ley 
de de Julio de 4 814, procedentes de la existencia en cartera, y cuyo valor nominal es de 3 i.615.215 pesetas, que después de verificada su amortización 
definitiva, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 44 de Agosto último, fian sido quemados en 13 del actual coa las formalidades 
prevenidas.

RELACION NÚM  1.

NÚ M ERO  
de billetes. S E R IE . V E N C IM IENTO. TOTAL. TOTAL

general. NUMERACION DE LOS MISMOS. IM PO R TE
de cada billete. P E S E T A S . TOTAL.

4.049 A. 4.° Junio 1874

!

1
4049 379 á 81, 867 á 69, 73 á 900, 3 é 9o, !«©¡8S> á 73, 376 á 88, 69 5 d 

614, 701 A 11, 33 á 48, 85 á 80, 804 á 9, 988 á, 8 @®-£, 2ió y 80, 
86 á 71, 678 á 80, 861 á 76, 86 á 919, 83 á 76, S.8B®S á 518, 
3 .1® S á 910, 494 á 58, 5o á 503, 933 á 19.9SO  á 
18 .1*8 , 55 á 919, 51 á 333, 84 á 493, 501 y 2, 4 á 70, 72 á 636,
38 á 701, 81 á 83, 8o á 841, 43 á 78, 80 á 141.094, 6 á 35, 37 á 
118, 120 á 24, 70 y 71, 73 á 271, 73 á 82, 84 á 95, 98. á 352, 
54 á 504, 6 A 12, 14 á 60, 85 á 96, 98 á 667, 69 á 94, 721 á 36, 38 
á 880, 87 á 916, 18 á 15 .**» , Bi á 468, 73 á 88, 805 á 29, 48 á 
88, 613 á 792, 800 á 14, 16 á 36, SS á 74,88á 928, 71 á 10 .48® ,
39 á 549, 52 á 59................................................................................ 15 303.675

í.846 B, !

! !

i. 846

t

1 á 89, 43 á 72, 81 á 147, 55 á 76, 364 á 78, 380 4 412, 37 4 43, 94, 
86 á 506, 635 á 40, 85 á 87, 798 á 800, 869 á 79,915 4 17, l..® 83
á 35, 78 á 107, 84 4 203, 463 á 92, » . ! » »  á 853, 55 á 505, 7 á 
68, 570 á 710, 712 á 840, 842 á Sg.il *5, 137 á 33, 36 á 309,310 á 
436, 88 á 744................................................................................... 150

i  ECO

3.G00

1.884600

8,mOQO

£.421.000
3.060.000

&Í .108.000

4.486

807 'D, j

! »
¡ ¡
¡ j»

í .486

807

i  4 5, 10 4 15, 26 4 40, 69 4 67, 77, 239, 479 á 84 . 580 4 64, 89 4
622, S!;3 4 22, 1 .1 8 8  á 215, 426 é 43, 99 á 546, 651 á p ,  89 á
862, 64 á 88, 93 ó « »§©, 85 á 423, U  á 944................

vO á 12, 18 á 19, 21 a 23, 25, 56 y 57, 64 y 65 75 á 77, 84 á 87, 
143 4 79, 347 á 53, 8-1 4 92, 405 4 Si, 523 4 32,639 á 61, 64 á 83, 
604 á 838, 910 á 89, 50 á 58, 90 a 98, á 2-19, 25 á 87, 239 

! a 474, 77 4 89 ...........................................
610 E . : 1» oíO 3 á 12, 4 967 ...............  , , 6.000■1,769

i

F.

í
i
i

í 5159

•10.4S7

í á 31, 36 á 86, S2 á 184,232 á 341, 45 ú 54,66 á 42i, 43 á 538,. 40 á 70, 
90 á 604, \ 6 á 780, 34 á 02o, 86 á B .©»0, 80 á 206, 10 á 24. 82 á 300 
4 A 16, 19 á 80, 37 á 93, 95, 401 á 33, 33 á 79, 87 4 633, 85 á 732, 48 
á 35, 71 á 76, 84 á 800, 15 á 22, 26 á 39, 82 á 93, 986 y 67. 65 á 
*.©«5, 55 á 87, 103 4 5, 19 á 44, 75 á 87, 457 á Si y 82 4*500.'..... FÚOOO

oü-'i’Oc, 11o

SíEiAOJC® MÚ£C 2.
14.788 |

í
\ a  

ir i
l;
;

¿3 Setiembre 487)0. 14,788

1

I
M -Jg-i y 19/, /CK.ÍPíiS., 55, A®.Si®, 43, 484, S®, Oí?i, 

®'VJ,? j  y 2J, f. 89 /„ f 0. 0, 4 h,3S@, 403. 983, 907.0 Vi l , 
973,7©’, LV.fi.vn, 950 rVM ;©, 4©t©©y 6 33,
053, ¿'O «<■, 3, 653, 7 í .' 3f. 35, sa.H-HS, 885, 69o. 21, OO©, 

- <49 080, i® „ c.,,-.",®, o, .j®, 65, 88, 061, 59. 033, 
,23, ©0,©; Si, 88, 131, 58, 81 y 83 . 245, BOJ. 016, 59, 
88, 787, 8D.®58, 56, 150, 90, 480, 634 d V 7 4 ® ,® !  á 

...................... ,. 78 1.109.10014,788 1.109.100

Billetes. Pesetas.

< Relación núm. 1....................
Idem núm. 2 . ........................

10.457
14.788

30.806.17S
1.1Ü9.1C0

25,245 j 31.615.276

Magna ae Noviembre de íb769===EI Director general, Echenique.
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b l ic a .
Los interesados que á continuación se expresan podrán 

presentarse el dia 29 del corriente m es, de dos á^tres^ de 3a
tardecen la Tesorería de esta Dirección general á recibir el
importe líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas 
en la quinta subasta de valores de la Deuda, verificada en los 
di as í.° y % de Octubre del año último.

Cantidad „ . .  Valor
Número ofrecida, Cambio. efectivo,

de los res- NOMBRES. — —
guardes. Rs. vn. Rs. vn. Rs. un.

256 D. Juan Moreno 35*535 88 31.270*80
1.122 D. Juan de N. Peña»

randa   40.070*70 88 35.282*22
668 D. Francisco Santia- n

go P erez .. . . . . . . .  12.561*50 88 37.456*76
Madrid 28 de Noviembre de 1876.= El Secretario, P. 0 .9 

Eduardo Alvarez Quiñones,=V.* B.° =  E1 Director general, 
Maldonado.

D ire c c io n  d e  la  C a j a  g e n e r a l  d e  d e p ó s i to s .
Desde el dia 30 del presente mes hasta  el 9 inclusive del 

próximo Diciembre, las personas que tengan, constituidos en 
esta Cala general de Depósitos, en bonos del Tesoro, billetes 
hipotecarios del Banco de España y resguardos al portador, 
pueden solicitar la devolución de cupones en ram a del segun
do semestre del corriente año, con separación de los corres
pondientes á depósitos voluntarios de los necesarios, por medio 
de impresos que se facilitarán en la portería de esta Dirección.

Madrid 28 de Noviembre de 1876. — El Director general, 
Carlos Grotta.

Esta Dirección general lia acordado los pagos para el dia 6 
del próximo Diciembre, de diez á dos de la tarde; de los cré
ditos por capital é intereses procedentes de la tercera parte 
del 80 por 100 de Propios, pertenecientes á los Ayuntam ientos 
que se expresan á continuación:

AYUNTAMIENTOS. PROVINCIAS.

Villa de Fuensalida      .................... .. Toledo.
Palacios-R ubios. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Salamanca.
Castuera................... ..........................................  Badajoz.
A ja lv ir ................... ............................................. Madrid.
Alcorcon............................. ................................. Idem.
Siete-Iglesias................................... ..................  Idem.
Berrueco ( E l)  ............. Idem.
Lozoyuola . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . ____ . . . .  Idem.
La Cabrera.. . . » ................................................ Idem.
Carabanchei A lto .. ................   . . .  Idem.
Cerceclilla. ............................. ....................... .. Idem.
Torremocha  ...... ......................... .. Idem.
Magaz ................. —  ............    Falencia.
Pajares de los O teros.. . . . . . . . ................... León.
Valverde E n riq u es..  .................................  Idem.
Bárra fe.  ............ ........................  Idern.
Santa Marta  ............... ' Idem.
Saelices del R io .  ................. Idem.
C astro-Fuerte..........................................ídem.
A rdon................... .................. ............ ................  Idem.
Valverde del Camino.......................................  Idem»
Sariegos. ....................................... ..........  Idem.
Destiñan a—    ...... ............................... .......... Idem.
Toral de los Güznaañes   . Idem.
Galleguillos. ..................... Idem.

Madrid 28 de Noviembre de 1876. =  El Director general, 
Carlos Grotta.

T e s o r e r ía  C e n tra l  d e l a  Hienda, p ú b l ic a .

Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 175” 
millones de pesetas, procedentes de las provincias de Segovia, 
Soria y Toledo, que habiendo sido llamados oportunam ente 
no se han presentado á canjearlas por los títulos definitivos, 
pueden hacerlo el dia 29 desde las once de la m añana á la una 
de la tarde.

Madrid 28 de Noviembre de Í876.=E1 Tesorero Central, 
Francisco de Goicceehea.

El día 1,º de Diciembre próximo empieza • el pago de 3a 
mensualidad acordada á las Clases pasivas que cobran por 
esta Tesorería, correspondiente, al mes de Octubre último, en 
la forrea siguiente:

Lia  4.°, de m ee y inedia á dos de- la tarde.
Monte-pío civil, de la A á la L inclusive, Monte-pió m ili

tar y pensiones remuneratorias.

Dia 2, de ñ i  á id.
Monte "pío civil, de la M á la Z  inclusive.

Di-a 4, de id. .4 id-.
Jubilados de todos los Ministerios.

. . Día 5, de- id . d id.
RcLragos de Guerra y Marina.

Dia 6, de id. d id.
Cesantes de los Ministerios.

Dias 7, 9, 11, 12 y 13.
Todas las nóminas sin distinción.
Betón cienos y altas el 11 en adelante.
Madrid 28 de Noviembre do 4876—El Tesorero Central, 

Francisco de Goieoechea.

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c io n  
d e  l a  D i r r e c io n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a . .

N e g o c ia d o  1 1 .

Renació n de los expedientes que se expresarán, cuyos acuerdos 
¿o puh'tcan en cumplimiento y .para los efectos de la ley de 19 
ac Julio de 4 869 y de la instrucción para su ejecución- por in
novarse e-o domicilio de los interesados.
Numero 143 nuevo del expediente, procedente do nrés tamos, 

interesado D. Antonio Jutglá apoderado D. Oárlos Goñi; el 
acueidu de la Jiuus es que habiéndose expedido en equivalen
cia de la certideación una lámina ce Deuda sin interés, puede 
acudir al Departamento de Emisión.

Número 2.084 antiguo del expeoient?, procedente de presas

inglesas, interesado D. Francisco Javier Carrasco, apoderado 
D. Robustia.no Boada; el acuerdo de la Junta es que presente 
un ejemplar del Boletín oficid déla provincia de Sevilla en que 
se insertara el anuncio de extravío de los conocimientos de 
embarque.

Números 282 antiguo del expediente, procedente de ind i
ferente, interesados Sres. Pascual y Nicolás Vasallo, herm a
nos, y compañía, apoderados D. Pascual Martines y D. Ma
nuel Torrecillas; el acuerdo do la Junta es que por Real orden 
de 12 de Setiembre último se resuelve el curso de alzada in 
terpuesto contra el acuerdo do la  Junta de 21 de Enero de 1873, 
confirmando este en tocias sus partes.

Número 1.743 antiguo del expediente, procedente de presas 
inglesas, interesadas Doña Dolores y Doña Manuela Valcárcel, 
apoderado D. Juan Calvo; el acuerdo de 3a Junta es que la 
Doña Dolores autorice con poder legalizado al D. Juan Calvo; 
que la Doña Manuela haga "constar que D. Antonio Valcárcel 
y su herm ana Dolores fueron herederos de su madre Doña 
María del Rosario Aleaba Gallan o, presentando copia L-.-galica
da de la disposición testam entaria de esta última, ó en otro 
caso declaración de herederos abintestado, no siendo bastante 
la documentación presentada hasta ahora.

Número 1.4Í5 antiguo del expediente, procedente de presas 
inglesas, interesada Doña" Josefa Carazo; ehaeuerdo do la Jun
ta es que la reclamación que in tenta fué hecha con posterio
ridad a l3 i  de Diciembre de 4824, ó sea fuera de tiempo hábil.

Madrid 48 de Noviembre de 4878.=E1 Jefe del Departamen
to, Fernando Fernandez Gomez.==V.° B.°=E1 Director gene
ral, Maldonado. A

R elación de los créditos procedentes délos ramos que á continua
ción se expresan, que han sido declarados caducados por acuer
do déla Junta déla Deuda publica, recaído¿ en las fechas que 
se dirán , con expresión del acreedor prim itivo , persona que 
ha promovido el expediente, procedencia del crédito, su im 
porte y causa de la caducidad.

Número 56 nuevo del expediente, acreedor primitivo Don 
Francisco García Nieles, ha promovido el expediente D. F ran 
cisco de P. Alcalde, procede el crédito del préstamo de Cádiz 
d© 4811 y 12, su importe 30.000 rs. vn.; causa la caducidad por 
no haber presentado el documento de crédito, le es aplicable 
el art. 8,® de la ley de 19 de Julio de 1869; el acuerdo de la  
Junta es de 20 de Octubre de 1876.

Número 54 nuevo del expediente, acreedor primitivo Don 
Benito de la Piedra, ha promovido el expediente D. Victoriano 
de Encina y Piedra, procede el crédito del préstamo do Cádiz 
de 4811 y 42, su importe 400.00o rs. vn.; causa la caducidad 
por no haber presentado el documento de crédito, le es apli
cable el art. 3.° de la ley de 49 de Julio de 1869; el acuerdo de 
la  Jun ta es de 20 de Octubre de 1876.

Número 55 nuevo del expediente, acreedores primitivos s e 
ñores Veamurguía y Lizaur, ha promovido el expediente Don 
Plácido Ortiz Elejalde, procede el crédito del préstamo de Cá
diz de 4814 y 42, su importe 80.000 rs. vn.; causa la caduci
dad por no haber presentado el documento de crédito, le es 
aplicable el art. 3.® de 3a ley de 49 de Julio de 1869; el acuer
do de la Jun ta es de 27 de Octubre de 4876.

Número 65 nuevo del expediente, acreedores prim itivos se
ñores Torres y Olave, ha promovido el expediente D. Antonio 
Fu en teta ja, procede el crédito del préstamo de Cádiz, de 18 i i  
y 42, su importe 4.000 rs. vn.; causa la caducidad por no h a 
ber presentado el documento de crédito, le es aplicable el a r 
tículo 3,® de la ley de 49 de Julio de 1869; el acuerdo de la 
Junta es de 27 de Octubre de 4876.

Número 52 nuevo del expediente, acreedor primitivo se
ñora Viuda de Saravia, ha promovido el expediente D , 'Vicen
te Cortés Chacón, procede el crédito del préstamo de Cádiz 
da 4814 y 42 , su importe 30.000 rs. vn.; causa la caducidad 
por no haber presentado e l documento de crédito, Je es apli
cable el art. 3.° de ia ley de 19 de Julio de 4869; el acuerdo de 
la Junta es de 27 de Octubre de 4876.

Número 59 nuevo del expediente, o creedor primitivo Don 
José Ignacio de M arte, ha promovido t-l expediente O, Miguel 
Echarri, procede el crédito del préstamo de.Cádiz de 1841 y 42, 
su importe 80.00§ rs. vn.; causa la caducidad por no haber 
presentado ei documento de crédito, le es aplicable el art. 3,° 
de la ley de 19 de Julio de 4869; el acuerdo de la Junta es 
de 27 de Octubre de 1876.

Importe to tal:.274.000 rs. vn.
Madrid 43 de Noviembre de 4876.=El Jefe del Departamen

to, Fernando Fernandez Gomez.=Y.y B4=E1 Director gene
ral, Maldonado,

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Los señores suscriteres á Ir.s obligaciones del Banco y del 
Tesoro, creadas por la ley de 3 de Junio último, que no se 
han .presentado aun á canjear los recibos de dicha suscricion 
por las carpetas provisionales corres pon dientes, podrán verifi
carlo con este establecimiento cualquier dia no fuñado; en el 
concepto de que la numeración ds las obligaciones que com 
prenden las mencionadas carpetas, j  que en su dia tendrán 
los respectivos títulos definitivos, es la que se relaciona á 
continuación:

a  • o
f l f  ¡ I

g  IMEEESA.DOX. • g  Numeración.

g ? l   _________   L l _______________

53 D. Francisco A ntuñano.   3 2.869 4 2.874
89 0. Antonio D'iaz Franco . . . . . . . . .  7 40.958 964

469 D. Maeedonio Negrcn y Ortega.. 5 598.49o 499
•170 Idem     5 598 500 504
•í93 1). José Remigio Gorma íoz .. . . . .  50 560.3S9 438
499 O. Pascual Alegre y G ruñz.  25 6:1.253 277
266 D. Manuel Fuentes B astillo .. . . .  450 87.460 609
267 D. Manuel L ia ñ o ... .   25 37.781 805
268 D. José de Hoz y Sánchez., . . . .  60 37.806 865
272 D. Juan B erbcm .   40 43.410 428
3^9 D. Antonio Perr-lló   4 601.436 439
410 Doña Mercedes V en ís ..   400 545.01-7 413
430 Sra. Viuda Langara.....................  200 943 601 800
464 D. Enrique Porteles .   8 605.274 276
473 D. José Gavarret y Fortis  60 81.30! 420
499 D. Manuel José Hernández  40 37.493 502
515 Doña Luisa de Geaoú y L ópez .. 15 44.751 733
527 D. Pablo González Amezúa  25 40.485 209
533 D. José Pastor. ..........   48 600 333 350

65 D, Juan Veiasco   413 52142 52 226
4 D. Castor García. ................... 400»608.466 855

Madrid 28 de Noviembre de 1876, =  Ei Secretario. Manuel 
Ciudad,

MINISTERIO DE FOMENTO

dIRECCION DE aGRICULTURA, iNDUSTRIA
y Comercio,

INDUSTRIA.

Descripción de la marca titulada  La Espada, cuyo certifi-co.do 
de propiedad tiene solicitado D. Nicolás Jordá y Carbúne-U, 
vecino de Alcoy, y fabricante de likritos de papel de fumar; 
que se publica en la G a c e t a  con arreglo á lo establecido en 
el Real decreto de 20 de- Noviembre de 4850..

Consiste dicha marca, según copia literal ds la descripción 
hecha por el interesado, en lo siguiente: «La figura de un án
gel colocado entre nubes, en cuyo ropaje que le cubre ondea 
hacia, su derecha, el cual sostiene con ambas m anos una es
pada vertiealmente, con la empuñadura en la parte superior. 
En ei extremo inferior se halla una inscripción que dice: La 
Espada.»

‘ En cumpT»ñxfi-o al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer roE <meciónos contra la concesión de la m enciona
da marca p drá ~ presentarlas en el Conservatorio de Artes, 
sito en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 
30 di as, á contar desde la publicación ds esta descripción en 
la G a c e t a .

Madrid 20 de Noviembre de 1S7G.=E1 Director general? 
José de Cárdenas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie rn o  d e  la  p r o v i c ia  d a  B a rc e lo n a ,
En virtud de lo prevenido por la Superioridad, este Gobier

no de provincia ha señalado el dia 45 de Diciembre próximo, 
á la una de la tarde, para la celebración de públicas subastas 
por concepto de acopios de materiales de conservación en el 
año económico aciual referentes á las carreteras que siguen: 

4.a La de primer orden de Madrid á la Junquera, prim era 
sección, trozo único, desde el rio Moya hasta San Feliú de 
Llobregat.

2.a La misma carretera, segunda sección, trozo único, des
de Premia hasta Árenys do Mar,

3.a La de segundo orden do Barcelona á R.ivas, trozo único* 
desde Barcelona á Mollct y desde Malla á Vieli.

4.a La de segundo órdon de Tarragona á Barcelona, trozo 
único, desde Yillafranca hasta el empalme con la de Madrid 
á la Junquera; y

5.a Lo, do segundo orden de Manresa á Gerona, trozo único 
de Manresa á Moya.

Y para el día siguiente 46 de Diciembre habrán de subas
tarse también por concepto de acopios de conservación las 
siguientes: _

l ;a La de tercer orden ds Barcelona ai Garrofé, trozo único, 
de la Cruz Cubierta ai rio Llobregat.

2.a La de tercer orden de Manresa á B ase!la, trozo único, 
desde Manresa al puente de Coro minas.

3.a La de tercer órrlen de Igualada á Silgos, trozo único, 
desde San Quintín de Mediona. á Ce.nyellas.

4.a La de tercer urden de San Fructuoso ó, Berga, trozo 
primero, desde San Fructuoso de Bage-s hasta  la riera de 
Oonanglá.

•5.a' La de tercer órdon de San Fructuoso á B e rg a , trozo 
segundo, desde el kilómetro 39 al puente de Gironeila y desde 
el "kilómetro 43 hasta Berga; y

6.a La áe tercer orden de Mollet á Moya, trozo único, desde 
el Collado de Pozas hasta Mová.

PRESUPUESTO DE DICHAS O B IU S.

Dia 45.
4.a 22.529 pesetas 30 céntimos,.
2.a • 44.235 id..20 id.
3.a 47.575 id. 27 ich 
4 a 42.754 id. 43 id.
3.a 6.722 id. 90 id.

Lia  46.
4.a 45,393 pesetas 90 céntimos,
2.a 10.075 id. 4o id.
3.a 9.333 id. 40 id.
4 a 4.670 id. 45 id.
5.a 3.415 id. 55 id,
6.a 6,256 id.
La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 do 'm a i m > de 4852, en este Gobierno ci
vil; hallándose do m am íL 'i mi c en > de "Ameno r “ » 
coi ocimiento del público 1 > n mupM  ̂ e tallados  ̂
nhp os de condiciones facA* r \o s ' o lumu s que h-n 
}'f ir en la contrata. Las pr momoLm c y  r darán en

cerrados, arreglando.:,:) n ' \ ic 0 o unto modelo;
la cantidad que ha de co o  ̂ m \ P * como garan-
t c para tomar par o ;*»■ L b "ña ñ p ir 400 del >s ’csu-
puesto del trozo á qm- rm infiera L  p rop 'sic io i; entendió Lose 
modificadas las con m’on s relativas á depósitos mía
les y fianzas dLiniñvas, de conformidad con lo dispon sí > t n  
t i  Rvial decreto do 29 de Agosto último. A cada pliego deberá 

empañarse el documento que acredite haberlo veriíieaao del 
> i l.) que previene la instrucción. En el caso de que resu lta - 
s i dos ó más proposiciones para un mismo trozo se celebra - 
i i en el acto, únicamente entro sus autores, una, segunda li- 
( 1 Ion abierta en los términos prescrito? por la citada in s 
trucción; fijando la primera puja por L  menos en 425 pesetas, 
y quedando J as  demás a voluntad de los licítadorcs con tal 
que no bajen de 25 pesetas.

Barcelona 24 de Noviembre de 4878.—El Gobernador, Pos
tor Ibañez de Aideeoa.

Modelo de preposición.
P. N. L <>( ' L  enterado del an im e '' ' a o u  .o

pm ñ Go e * • m p ’ lacia, ¿o Barcelona c* n mel - L ue 
Novia Iré  L ' I87o q los roqu5sitos y eoiLi ic i ’s me se 
ia u  i i [ u ;  )a aojt, * o u mi público ¡suba* te »e '* ? ( ‘ ras 
de o, t uu‘\ .i i- c j « v. r d e  ̂ m am í L 1 * n hi

. cxpin a a p , \iiunr y en -u L r n o . . . . . .  se cr mrouu-de ¿
totear á su cargo la conservu-n-m i < cesaría pata el refe “ido 
trozo, con estricta suieceh x A L - > x 'resades requisitos, por 

i  la cantidad d e . . . . .
í (Aquí la propositaon que se haga, admitiendo ó mejorando 
: lisa y llanam ente el ti; o íijmlo; p-mo advirtiendo quesera de

clarada nula, d e '{;cbándese tu ;a propuesta en que no se ex
prese- detenidanumio la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete d la ejecución de las obras.) 

i N o t a , Las p "oposiciones se presentarán en papel aei se
ño i LL maujipañando la cédula de vecindad.

O t r a .  L os gastos de I;» inserción de este uuuncio ex La 
Gaceta s :rán  ole cuenta del contratista,
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A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  de  la  p r o v in c ia  
d e  M a d r id .

Sección de In tervención— Clases pasivas.
El viernes 1.® de Diciembre próximo se abrirá el pago para 

Ja mensualidad de Octubre último á la clase pasiva que per
cibe ios haberes por la Caja de esta Administración econó
mica, y  seguirá en los sucesivos por el orden de nóminas que 
á continuación se expresan:

Primeramente. Cesantes de Hacienda, Monte-pio civil de 
la A  á la E y Monte-pio de Jueces.

S.° Capitanes y subalternos retirados, convenidos de V er- 
gara, Monte-pio civil de la F  á la 'L  y tercera clase de Monte- 
pio militar.

3.° Rutil ados de Marina, y tropa, exclaustrados y Monte
pío civil de la M á la Q.

4 ° Jubilados de todos los Ministerios, clase de Marina y 
primera del Monte-pio militar.

5.° Jefes retirados, Monte-pio civil de la R  á la Z y pen
siones remuneratorias.

6.° Cesantes de todos los Ministerios menos los de Hacienda, 
emigrados de América y segunda clase del Monte-pio militar.

7.° Cesantes, jubilados y pensionistas de la Real Gasa.
8.® Todas las nóminas sin distinción y los individuos que 

son alta en las mismas.
Y  9.° Retenciones exclusivamente.

Madrid 28 de Noviembre de 4876.=Agustin Genon.

A d m in is t r a c io n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l .
SECCION DE LISTA.

Carlas detenidas por falta de franqueo en el día 21 
de Noviembre de 1876.

Número 339 Alejandro Martin.- -Carranque.
340 F. Bonet.— Tarragona.
341 José Meudez.—Villacondide.
342 Pedro de la Colina.—Bilbao.
343 Pedro Gómez.— Búrgos.
344 Ricardo do Vindocela.— Sinturce.
345 Ramón Rodríguez.—Villarrubia de los Ojos.
346 Teresa la Proveta.— Sirviella.
347 Tertuliano Maijoido.— Astudillo.
348 Valentín Cebrian.— Frechilla de Campos.

Madrid £3 de Noviembre de 1876. =  E l Administrador, 
Martin Botella»

C o m isa r ía  d e  g u e r r a  d e  A v ila .
Debiendo precederse á la venta délas muías y caballos so

brantes de la brigada de trasportes del Cuerpo administrativo 
del Ejército, se hace saber para conocimiento del público que 
dicho acto tendrá lugar el lúnes 4 del próximo mes de Di
ciembre , de doce á tres de la tarde, en el patio del cuartel del 
Alcázar de esta ciudad, continuando en los dias sucesivos á 
las mismas horas, excepto los festivos.

Avila £6 de Noviembre de 4876.=EI Comisario de guerra, 
Ramón Perez Davila.-=-El Interventor, Adolfo Pascuai.=E I 
Secretario de la Junta, Manuel Fábregas del Pilar.

C o m i s a r í a  d e  B a r c e lo n a .
El Comisario de guerra Interventor del Hospital Militar de 

la plaza de Barcelona.
Hace saber que debiendo contratarse por un año y un mes 

más, si conviniese á la Junta económica de este Hospital m i
litar, el suministro de carne de vaca de buena calidad para el 
consumo de dicho establecimiento, se convoca por el presente 
á pública licitación, que con las formalidades prevenidas en 
la instrucción de 3 de Junio de 4852 tendrá lugar con-m i 
intervención, a las once de la mañana del dia 27 de Diciembre 
próxim o, en las oficinas del expresado establecimiento , ante 
la Junta económica presidida por el Sr. Director, donde esta
rán de man tiesto los pliegos de condiciones y  precio límite; 
en el concepto que las proposiciones deberán estar redactadas 
con arreglo al modelo que á con ti nación se expresa,

Barcelona £5 de Noviembre de 1876.=Manuel Rodrigues,

Modelo de p ro p o sic ió n ,
D. F. de T., vecino de. . . . . .  y li bita* te en la calle d e ,

n i 1 .......... ul rri ■ eiudrnl, r aterr d del anuncio, pliego de
ronturinrim y ¡ i -  c líiaim co i vacando licitado res para 3 a 
^uídHu uc i - de vaca ucee-aria di ■ ante un año para el 
nonsv i del Ibrpda l militar de pst i pla~a y un mes más si 
así conviniese á la Junta ceomú ira del mismo, §e com pro
m ete^  obliga á su cumplí trienio por el precio que á co n t i
nuación se expresa.

Por cada kilogramo de carne ele vaca (en letra) tantas pe
setas.

J  en.garantía do su oferta acompaña el correspondiente 
talón de depósito, consignado en el pliego de condicione s.

(Fecha y  firma.)

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

Ayuntamiento constitucional de Cercedo.
# D. José Síüí'ro Tcboada, Alcalde Pi^sin i te del Ayunta

miento de Oerdcdo.
Hago _ público hallarse vacante la plaza de Médico titular 

de este distrito, con la dotación anual de 1-000 pesetas, satis- 
lechas por trimestres de los fondos municipales, para la asis
tencia gratuita hasta 300 vecinos pobres, bajo el pliego de con
diciones que se baila de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para guio los que reúnan los requisitos legales 
y  quieran optar á ella presenten sus solicitudes en la Secre
taria de dicho Ayuntamiento dentro del término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín o fi
cial de esta provincia y Gaceta de Madrid, acompañadas de 
ce ama personal, título profesional ó testimonio del mismo y 
certmcacion de buena conducta del Alcalde de su dom icilio.

Ceraedo â  de Noviembre de 1876. — José Sierro Taboada.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.A u d ie n c ia s  te r r ito r ia le s .
Sevilla.

Reconocida la necesidad de proveer dos Escribanías de 
actuaciones vacantes en el Juzgado de primera instancia de 
Huelva,, de término, en la provincia de su nombre, se ha raan-

j dado por Real orden de 4 del corriente anunciar dichas va
cantes con arreglo á los artículos 8.° y siguientes del Real 
decreto de 42 de Julio de 4875.

En su virtud el limo. Sr. Presidente de esta Audiencia ha 
acordado se publiquen los oportunos edictos en la Gaceta de 
Madrid y Boletín-oficial de dicha provincia, para que los que 
aspiren á obtenerlas con el carácter de habilitados y reúnan 
los requisitos del art. 4.° de dicho decreto, presenten en el 
término de 20 dias, á contar desde el inmediato á su inserción 
en la Gaceta, sus instancias documentadas al Juez de primera 
instancia ele Huelva, á los efectos prevenidos en el art. 5.° del 
mismo.

Sevilla 45 de Noviembre de 1876.== El Secretario de g o 
bierno, Manuel Kreisler.

J u z g a d o s  e c le s iá s t ico s .

A lm ería .
Nos el Dr. D. José María Orberá y C am ón, por la gra

cia do Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Alm e
ría, &c„ &e.

Hacernos saber que á petición del Dr. D. Juan Bautista Peyró 
mandarnos citar ^ emplazar á D. Andrés Homar para que se 
presentase dentro "del término de 45 dias á alegar Jo que tu
viere por conveniente contra la posesión que aquel pretende- 
de la dignidad de Maestrescuela de esta Santa Iglesia Cate
dral; y habiendo trascurrido el plazo sin haber comparecido 
á hacer oposición , á petición del referido D. Juan Peyró le 
citam os, llamamos y emplazamos de nuevo por el presente 
edicto y por el término de 10 dias improrogables á fin de que 
llegando á su noticia pueda comparecer con el mismo objeto; 
pues de no hacerlo se procederá á dar la posesión de la indi
cada dignidad.

Dado en Almería á 21 de Noviembre de 4S76.=José María, 
Obispo de Almería.— Por mandado de S. S. I. el Obispo mi 
señor, Dr. Juan Navarro Ojeda, Vicesecretario. X — 170

J u s t a d o s  m i l i t a r e s .

A rsen al de la  C arraca . Ú x H a
D. Antonio Lozano y Sánchez, Oapitan de infantería de 

Marina y Ayudante de este Arsenal.
Habiéndose ausentado del mismo el soldado de esta com

pañía de guardias Francisco Toledo Duarte, hijo de José y de 
Catalina, natural de Junquera, en la provincia de Málaga; y 
en uso de las facultades que S. M. el Rey (Q. D. G.) concede 
á los Oficiales de su Ejército y Armada, por el presente [cito, 
llamo y  emplazo al referido soldado Francisco Toledo Duar te 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la fecha, se 
presente en la Ayudantía de este sitio á dar sus descargos y 
defensa sobre el delito de desertor de que es acusado, y  por 
el cual le estoy instruyendo sumaria; y de no verificarlo se le 
seguirá, el perjuicio á que haya lugar.

Arsenal de la Carraca 41 de Noviembre de 1876.==Anto
mo Lozano y S&nchez.=Por su mandato, Ramón O’Dogherty 
Navajas.

B úrgos.
D. Manuel Comino y Diaz, Alférez Fiscal del primer bata

llón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 59.
No habiendo justificado su existencia desde i.° de Diciem

bre de 4873 el soldado de la quinta compañía de dicho bata
llón y regimiento Jacinto Monton Alvarez, á quien estoy su
mariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente c ito , llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de infantería de esta plaza 
donde deberá presentarse dentro del término de 20 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en ei término señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Búrgos 49 de Noviembre de 4876.=Manuel Comino.

D. Celso Ruiz Larrea, Alférez Fiscal de la octava compa
ñía del segundo batallón del regimiento infantería de Canta
bria, núm. 89.

No habiéndose aun incorporado á este regimiento de Can
tabria, á que fué destinado y dado de alta en la revista, de 4.a 
de Diciembre de 4869, ni justificado su existencia el soldado ■ 
Francisco Alcalde Monierrat, á•quien estoy sumariando por 
el delito de primera deserción.

Usando da las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á ios Oficiales del Ejército, per el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercero y último edicto al ex
presado soldcj do, señalándole el cuartel de infantería de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 40 dias»
% contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y  de no presentarse en el término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Burgos 20 de Noviembre de 4876.=Celso R uiz Larrea.

                                                Bilbao.

Pascaslo Martínez, caN> primero del regimiento infantería 
de León, Escribano de causas . por esta plaza, de la que es 
Fiscal el Teniente Coronel graduado Comandante de infante
ría D. Román Alegre y Maestro.

Certifico que en la causa que por esta Fiscalía se ha segui
do contra los paisanos Andrés González Yaque, Patricio Gara y 
Orbeas, Primo Rosendo Martinez, Venancio Bastarrechea Sa- 
rabe, Ramón Arbe Berona y Justo Echano Arreandiaga, acu
sados como prisioneros carlistas cogidos con las armas en la 
mano, recayó la sentencia y aprobación del Excmo. Sr. Capi
tán general del distrito, cuyo contenido es el siguiente:

«Sentencia.— Visto y  examinado el proceso formado por

D. Ernesto García Navarro, Capitán del regimiento infante
ría de la Constitución, contra los paisanos Andrés González 
Yaque, Patricio Garay Orbeas, Primo Rosendo Martinez, V e
nancio Bastarrechea- Sarabe, Ramón Arbe Berona y  Justo 
Echano Arreandiaga, acusados del delito de rebelión en con
cepto de meros ejecutores, sin atenuante ni agravante, y  con 
la específica de ser menores de 48 años los dos últimos; y ha
llándose esta causa concluida en todas sus partes, de la ’que 
se hizo relación al Consejo, presidido por el Comandante Ca
pitán de la Guardia civil D. Andrés Artieda y Oebailos, en el 
dia de la fecha, comparecidos los reos ante el mismo y oida 
la conclusión fiscal y defensa de su patrono; todo bien exa
minado, el Consejo ha condenado y condena por unanimidad 
de votos á los referidos acusados, á los cuatro primeros á la 
pena de 40 años de prisión mayor* á cada uno,, y á los dos últi
mos en la pena, de cuatro años de prisión correccional á cada 
uno, con la accesoria á todos ellos de suspensión de todo cargo 
y del derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, 
con arreglo á los artículos 44, 48, 62, 64, regla 4A del 82, re
glas del 76 y 77, 96, 94, 92 y su escala núm. 2.\ tabla del 97, 
243 y caso 2.° del 246 del Código penal vigente.

Bilbao 9 de Abril de 4873.=*Andrés Artieda C eba llos .=  
Eduardo Mendoza.— Andrés Gil.— Juan Vallespin.=Antonio 
Puig.—Ricardo Sanchez.=Vicente Dom inguez.=H ay un sello 
que dice: «Gobierno militar de la provincia de Vizcaya.»

.Oficio de remisión.— «Excmo. Sr.: A  la superior Autoridad 
de V. E. tengo el honor de remitir la adjunta causa, vísta y  
fallada en Consejo de guerra celebrado en esta plaza. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Bilbao 4.° de Abril de 4 8 7 3 .=  
Excmo. S r .= E l Coronel encargado del despacho, Antonio del 
Cirio.—Hay un sello que dice: «Capitanía general de las Pro
vincias Vascongadas.»— Vitoria 44 de Abril de 4873.=A1 señor 
Auditor para su dictámen.==Gonza'lez.»

Parecer del Sr. Auditor.— «Excmo. S r . : El Consejo de 
guerra ordinario celebrado en la plaza de Bilbao el 9 de los 
corrientes, ha condenado por unanimidad de votos á los 
paisanos Andrés González Yaque, Patricio Garay Orbeas, Pri- 
m oR osendo Martinez, Venancio Bastarrechea Sarabe, como 
meros ejecutores del delito de rebelión carlista, á la pena de 
40 años de prisión mayor y  accesorias de suspensión de todo 
cargo y del derecho de sufragio durante el tiempo de la con
dena; y á Ramón Arbe Berona y Justo Echano Arreandiaga á 
la de cuatro años de prisión correccional á cada uno, también 
por unanimidad de votos y  accesoria indicada; teniendo en 
consideración que estos dos últimos son menores de 48 años.

Arreglado el fallo á la resultancia de los autos, la senten
cia ni es nula ni notoriamente injusta; y por lo mismo opino 
puede V. E. servirse prestarle su superior aprobación mandan
do se ejecute, á cuyo fin y  para la extensión de hojas estadís
ticas so devuelva; pudiéndose advertir al defensor, si V. E. así. 
kFestima, que en lo sucesivo no extienda la defensa en papel 
cortarlo como aparece haberlo hecho en la que le fué encomen
dada, pues ello se halla termi s a n  teniente prohibido. V. E., sin 
embargo, resolverá lo que estime más conforme,.

Vitoria 48 de Abril de 4873.— Excmo. Sr.:=Fernando íler- 
vás.=Capitanía general de las Provincias Vascongadas.— V ito
ria 22 de Abril de 4873.»

Aprobación del Excmo. Sr. Oapitan general.=  «Conforme con 
el anterior dictamen, apruebo la sentencia; y para su ejecución 
vuelva la causa al Fiscal por conducto del Sr. Gobernador de 
Vizcaya; y verificado la consultará con las hojas estadísti- 
eas.=Eu!ogio González.»

Y para que conste donde convenga, y á fin de que las A u
toridades civiles y militares puedan prender donde quiera que 
encuentren á los sentenciados Primo Rosendo Martinez, Ra
món Orbe Berona y Justo Echano Arreandiaga, que en el año 
de 4873 desertaron de la isla de Cuba donde fueron remitidos 
para sufrir su condena, y llegue á noticia de los restantes que 
fueron canjeados en dicha Isla en el año de 4874, expido e} 
presente por orden y mandato del Sr. Fiscal en Bilbao á 4 de 
Noviembre de 4876.=V.° B.°=E.l F is ca l, A legre.—  Paseesio 
Martinez.

                                         Santander.

  D. Camilo Rivero y Acuña, Teniente de navio graduado, 
Capitán de infantería de Marina y Fiscal de este su m ario ..

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez á 
D Juan García, natural de Ibiza, Capitán que fué de la pa
lacra-goleta española nombrada Talla , para que en el térmi
no de 30 dias, á contar desde la fecha de la publicación de 
este edicto, se presente en esta Comandancia de Marina á 
prestar declaración y responder á los cargos respecto á la su
maria que se instruye; y de no verificarlo se declarará en 
rebeldía y será juzgado con arreglo á Ordenanza.

Santander 43 de Noviembre de 4876.=Cami3o Rivero.
'Tudela de Mavarra.

D. Valero Arpal y Olí te, Comandante Fiscal del segundo 
batallón del regimiento infantería de Extremadura, núm. 45.

Habiéndose ausentado de la plaza de Barcelona donde se 
hallaba de guarnición el soldado Pedro Saumell y Corel, de la 
sexta compañía del expresado batallón y regim iento, á quien 
estoy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del E jército , por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto ah expresado 
soldado, señalándole el cuartel llamado de las Dominicas, que 
ocupa en esta plaza el regim iento, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar su descargos; y de no presentarse en 
el término señalado se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Dado en Tudela de Navarra á 48 de Noviembre de 4876.=*
El Fiscal, Valero Arpal y Olite.
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Juzgados de primera instancia.
Aracena.

D. José Rodríguez Zapata, Juez ele prim era instancia ele 
esta villa y su.partido.

Por el presente se cita y llam a á Julián Arias, para que en 
el término de lo  dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
á presta? declaración en cansa que se sustancia contra Anto
nio Alcaide Plaza y Anacleto Romero sobre hurto de dos car
neros al Julián Arias, á quien también se habrá de ofrecer di
cha causa y lis ce ríe enirega uo uno de reieridos carneros; 
apercibido de Que si no comparece en dicho termino le parara 
el perjuicio que haya lugar.

*Dado én Aracena á 14 de Noviembre de 1876,—José R, Za- 
pata,«=Francisco Javier Jiménez.

                                            Atienza.

D. Fernando Rodríguez y Fernandez, Notario público de 
esta villa de Atlenza.y Escribano del Juzgado de prim era in s
tancia de la misma y su partido.

Doy fó que en el expediente seguido en este Juzgado y por 
mi Escribanía á instancia del Procurador D. Cecilio Barcón, 
en nombre de Miguel Montero, vecino de Romanillos, sobre 
que se le declare pobre para litigar en representación de su 
h ija Vicenta Montero contra Juana Jiménez, mujer de Cecilio 
Vesperinas, de la misma vecindad, se ha declarado por dicho 
Juzgado la sentencia, cuyo literal tenor y el de su publicación 
es el siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Atienza, á 13 de Noviembre 
de 1876, el Sr. D. José Severo Olmedilla y Librero, Juez de 
prim era instancia de-la misma y su partido; vistos estos au 
tos sobre pobreza, en que ha sido demandante el Procurador 
D. Cecilio Barcón, á nombre de Miguel Montero, el Promotor 
ñscal y los estrados por rebeldía d é la  demandada:

Resultando que aquel solicitó se asistiese al Montero como 
pobre en la reclamación que á nombre de su h ija Vicenta in
tentaba hacer contra Juana Jiménez, vecina como él de R o
manillos: que sustanciado el incidente, han declarado en el 
término de prueba tres testigos que los dichos Miguel y Vi
centa no poseian bienes, rentas ni emolumentos cuyo producto 
fuese mayor que el doble jornal de un bracero, y por lo mismo 
se hallaba sirviendo la, Vicenta: que debe tenérseles por po
bres, teniendo como recursos unas pequeñas tierras que lleva 
en renta el Miguel: que se ha certificado, con respecto á los 
amillaramientos, pagar 88 pesetas 68 céntim os, y con recar
go 38 pesetas 39 céntimos, no figurando en el reparto la Vi
centa por concepto alguno:

Resultando que el Promotor ñscal se ha conformado con 
que se declare la pobreza:

Considerando que el actor se halla comprendido en el a r
tículo 188 de la ley de Enjuiciam iento civil, no excediendo sus 
recursos de! producto de un doble jornal, debiendo asistírsele 
como pobre, en cuyo caso se halla también la Vicenta Mon
tero :

Visto el citado artículo, el 179 de la misma ley, y demás 
aplicables ;

Fallo que debo declarar y declaro á Miguel Montero pobre 
en sentido de lá ley para litigar en representación de su hija 
Vicenta contra Juana Jim énez, esposa de Cecilio Vesperinas, 
en la acción ó querella á que se refiere este expediente, y que 
se le ayude y defienda como tal por ahora, y sin perjuicio del 
reintegro de papel y pago de costas en su caso y tiempo.

Así lo pronuncio, mando y firmo por esta sentencia, que se 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, además de notificarse en estrados, y de hacerse notoria 
por edictos mediante ,1a rebeldía de la demandada.— José S. 
Olmedilla.

Publicacion.=Leicla y publicada fué la anterior sentencia
por el Sr. Juez de primera instancia de este partido en la au 
diencia pública de este dia, hallándose presentes los testigos 
D, Benigno Fernandez y Pedro Muñoz , de esta vecindad.

Atienza 13 de Noviembre de 1876.=Fernando Rodrigues 
.Fernandez.»

Lo inserto corresponde á la letra con sus origínales obran
tes en el expediente citado, de que doy fé y á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, y pueda 
tener efecto su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , yo e l  refe
rido Escribano pongo el presente, que signo y firmo en Atien
za á 14 de Noviembre de 1876.=Fernando Rodríguez F e r 
nandez.  p

Barcelona .-P ino .
D. Francisco María Donnet, Juez de prim era instancia del 

distrito del Pino de la ciudad de Barcelona.
Per el presente, expedido en méritos de la causa criminal 

que se instruye en este Juzgado sobre estafa, contra José Can
taren y Ui’pina, vecino que fué de esta ciudad y habitante en 
la calle de Ronda, ignorándose en la actualidad cuál sea su 
paradero, so le cita, llama y emplaza para que dentro del tér
mino de nueve dias, de la publicación del presente en la G a
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el piso 
segundo de la casa núm. 8 de la calle de San Severo, para 
recibirle declaración indagatoria y continuar el curso del pro
cedimiento; apercibido de ser declarado rebelde y demás que 
hubiere lugar, con arreglo a la ley de Enjuiciam iento cri
minal.

Dado en Barcelona á 14 de Noviembre de 1876.=Francis- 
co María Donnet.=Francisco Belsoíell y Sánchez.

B r ih u e g a .

D. Salvador Sánchez Martínez, Juez de primera instancia 
de esta villa de Brihuega y su partido.

Por la presenrequisitoria cito y llamo al testigo Leoft

Laguna, hermano político de Cipriano Estéban , vecino de Al- 
madrones , su profesión herrero , aquel soltero , y cuyo para- j 
dero no ha podido averiguarse, para que dentro del término 
d e !5  dias, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca sin excusa alguna en este 
Juzgado á prestar cierta declaración en la causa qne estoy ¡ 
instruyendo contra Pablo ú Paulo Melgar por hurto de carbón 
del monte Dehesilla, término de Argeeilla.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces y jj 
demás funcionarios que componen la policía judicial, para que 
se sirvan practicar las diligencias convenientes para, hacer jj 
comparecer en su caso en este Juzgado al León Laguna. f

Dada en Brihuega á 16 de Noviembre de 1876.=Salva-dor í 
Sánchez.—Cirilo Arribas y Pastor. jj

C á d iz .- S a n t a  C r u z .  |

D. Ramón de Sendra de la C uesta, Secretario honorario de 
S. Me, Jefe superior honorario de Administración civil, Caba
llero y Comendador de la Reai y distinguida Orden española 
de Carlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y 
Almería, y Juez de prim era instancia del distrito de Santa ! 
Cruz de esta ciudad.

Por el presente c ito , llamo y emplazo ¿^Melchor Pita Ca
baña, para que en el término de 18 dias, cornados desde la in
serción’ de este edicto, comparezca en e&te Juzgado, sito en la 
casa Consulado, calle de San Francisco, núm. 88, para oír 
cierta notificación en causa que se le sigue por el delito de le
siones; bajo apercibimiento que no verificándolo se le de- j 
clarará rebelde, y las providencias que se dicten le pararán e-1 I 
perjuicio á que haya lugar.

Cádiz 15 de Noviembre de 1876.=Ramon de Sendra.=José 
Martínez.

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario de 
S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Caba
llero Comendador de la Real y distinguida Orden española de 
Garlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y Al
m ería, y Juez de prim era instancia, Decano del Juzgado de 
prim era instancia del distrito de Santa Cruz de esta ciudad.

En virtud del presenté cito, llamo y emplazo á D. Juan 
Ruiz y Doña María Gertrudis Carassa, para, que en el término 
de 30 d ias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en este Juzgado, por la E s 
cribanía del infrascrito, por medio de Procurador con poder' 
bastante, á usar de su derecho en los autos sobre desvincula- 
cion de la capellanía fundada por Doña María Mejías de Agui
la; bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin com
parecer se les declarará decaídos de sus respectivos derechos 
sustanciándose los autos sin más citarles ni emplazarles.

Cádiz 15 de Noviembre de 1876.—R,amon de Sendra.=Ale~ 
jandró de Gorrity. —P

Cangas de Onís.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre el Doctor D. Manuel Fernandez La- 
dreda, Juez de primera! instancia de Cangas de Onís.

Por el presente llamo, cito y emplazo á los herederos de 
Teresa Merino Labon, natural y vecina de Algadafe, partidb 
de Valencia de Don Juan, la cual falleció en el hospital de San 
Antonio Abad de la ciudad de León en 88 de Junio del cor
riente año, para que bien por sí, ó á medio de apoderado en 
forma, se presenten en este Juzgado dentro del término de 15 
dias, á contar desde el en que tenga lugar la inserción do 
este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de 
la provincia, á recoger los efectos de que se halla- incautado 
el infrascrito actuario por consecuencia de causa crim inal, y 
mandados devolver por sentencia firme.

Dado en Cangas de Onís á 6 da Noviembre de 1873.=Ma- 
nuel Fernandez L adreda.= P or su mandado, José Perez F e r
nandez. —P

C a r m o n a .

D. Pedro Carlos Loysels y Martínez, Juez de prim era in s
tancia de esta ciudad de Carmona y su partido, &c.

Hago saber que en los autos que penden en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda sobre desvinculacicn cíe los 
bienes del patronato, fundado en esta ciudad por Ana Tabera, 
se ha dictado la providencia siguiente:

«Providencia.—Carmona 11 de Noviembre de 1876:
Resultando que por providencia de 30 de Setiembre último 

se mandó citar de retardados por medio de edictos, que se 
mandaron fijar uno en las puertas de la audiencia de este 
Juzgado, y publicaron en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, á Manuela María Carrion, D. Juan B au
tista Quesada , Josefa C astañeda, Francisco Perez, Antonio 
Perez, Antonio Berna!, Antonio, Juan, Manuel, María Manue
la y María del Rio, Patricio Zalara , como padre de María 
Paz, Fernando Bartomeu, como marido de Dolores Zalara P a
vía, D. Gil Oasande, como marido de Dolores Pavía, Sor María 
de los Angeles Pavía Camacho, D. Francisco Ruiz y María de 
los Angeles González, para que en el término de 10 días se 
presentaran en estos autos á usar de su derecho y nombrar 
Procurador que los representará.; bajo apercibimiento que de 
nehacerlo se les tendría- por desistidos y apartados y conti
nuarían los autos sin más citarlos:

Resultando que en 3 de Octubre último se fijaron los edictos 
en la puerta de la audiencia de este Juzgado, y se publicaron 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  núm. 883 , correspondiente al jué- 
ves 19 de Octubre, y en el núm. 100 del Boletín oficial de esta 
provincia, correspondiente al miércoles 85 de. dicho mes:

Considerando que esperado el término de 10 dias que se 
señaló á las personas anteriormente expresadas para que com
pareciesen á usar SU derecho y nombrar Procurador que 
los representasen en estos' sin que ninguno de ellos se

haya presentado, debía de m andar y mandaba se tengan cor 
desistidos y apartados de estos autos á todas las personas an
teriormente expresadas, á quienes se citó por ed ictos, hacién
dolas saber este auto en el modo y forma según se luso la 
citación ; y luego que se hayan fijado y  publicado los edictos 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial de esta  pro
vincia, dese cuenta de estos autos para acordar lo que vvoceda,

Lo m a n d ó  y firma el Sr. Juez.—Doy ¿é, Loyseie.-=HNisc u l o  
d e  Rojas.»

Y para su inserción en la Gaceta, de Madrid se exfrdo et 
pr es en te.

Carmona 13 de Noviembre de í 876.—Pedro Caries L e y ó 
le.—Por mandado do S. S., Crispido de Rojas. —-■?

                                             Ciudad-Real.

D. Ramón Recuero, Juez municipal y  accidental de o Mine
ra instancia de esta capital.

Por la presente requisitoria y t é r m i n o  de 15 d i a s  , á  contar 
del en que se publique la m i s m a  en i a  G a c e t a  d e  M a d r i d  , s o  
cita , fiama y emplaza al procesado D. h \ \  : Y Gonmz Eeba- 
ves , empleado que ha s i d o  en la AcEoiLihhc n m  eccv. siiei de 
esta provincia, para que dentro de dielm uvmino zea
en este Juzgado á p r e s t a r  d e c l a r a c i ó n  indagatoria er _ m a c a  
que se le instruye sobre estafa á D. Pedro Antonio Rodríguez; 
apercibido que de.no verificarlo se le declarará re1:cid-' y le 
parará el perjuicio que haya l u g a r .

Al mismo tiempo, y habiendo acordado también :a deten
ción en las cárceles de esta capital del dicho D. Ferrando* cu
yo paradero se ignora, encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, sus agentes y demás funcionarios de la poli Mi judi
cial procedan á su busca y captura , y hallado que sea lo re
m itan con las debidas seguridades á estas dichas cárceles.

Dada en Ciudad-Real á -íó de Noviembre de 187G.==Ramon 
R ecuero.=Por mandado de S. S„ Manuel Barragan y Cortes.

D. Cándido Maro t o y Estepa, Juez de primera insum í-a del 
partido de Cogolludo.

Por este primer edicto cito , llamo y emplazo i  cuantos se 
crean con derecho á los bienes quedados al fallecimienta de 
Eustasio Merino G arcía, vecino que fué de Málaga de Fresno, 
soltero , lab rado r, mayor de ed ad , que falleció intestado el 
dia 3 de Febrero de 1876, á fin de que en el término de 30 
días, á contar desde la inserción de este anuncio en A G a 

c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado y en la forma 
correspondiente á deducir las acciones que Ies asistan ; bajo 
apercibim iento de que pasados sin verificarlo se dará al asun
to el curso correspondiente y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cogolludo a 16 de Noviembre de 1876.==C¿ndido
Maroto y E stepa.= E l actuario, Alejandro Santos. - F

D u r a n g o .

i D. Tomás Forcen, Juez de privo era instancia de ene  par
tido de Durango.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á 
Francisco de A rbu lu , Ignacio de Larrañaga y Acisclo o Anís 
Arrialdegui, cuyos segundos apellidos se ignoran, rn — rfi— y 
domiciliados en esta villa de Elorrio, para que den ir er» 
mino de nueve dias comparezcan en este Juzgado a * H ar 

| sus declaraciones indagatorias y 6, responder á los cargos ue 
I contra ellos resultan de la causa que se instruye á consecuen- 
j cia de haber sido secuestrado, robado y m altratado D. José 

María de Belar, vecino y Jaez municipal de la misma > en i a 
noche del 4 al 5 del a c tu a l; pues sí lo hicieren se les oirá y 
adm inistrará justicia, y en defecto se seguirá el proce dimi en te 
adelante, declarándoles rebeldes y parándoles el perjuicio con
siguiente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero , y en el mió ruego y encargo á las Autoridades ju 
diciales , civiles y m ilita res, ¿ lo s  dependientes de las iris mas 
y agentes de policía judicial, se sirven proceder á la mmea, 
captura y conducción segura á este Juzgado de los tres x r i i-  
víduos expresados, cuyas señas son: uno alto , delgado, con 
pantalón y blusa blanquizca, alpargata blanca cerra d ., - o na 
azul y antifaz ; otra estatura regu la r, pantalón , blusa v e úna 
a z u l , alpargata negra, polaina corta y sin antifaz, nac-M ju i-  
puzcoano; y el otro estatura bajo-, pantalón y blusa blanquiz
ca , cara tapada con pañuelo blanco : además el Arrialdegui es 
algo cojo.

Dada en Elorrio á 10 de Noviembre de 1876.—Tomás F or- 
ccn .=Por su mandado , Tomás de Areitio.

E s te l la .
D. Venancio del Valle, Juez de prim era instancia de Es to

lla y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por ana sota 

vez y término de 80 d ias  á Eulogio A bentin , ausente, expósi
to, natural de la Casa Maternidad de P am plona, y educado 
en la villa de Piedram illera, de estado soltero, de unos 80 años 
de edad, pastor, sirviente en .el pueblo de Z udair, cuyo ac
tual paradero se ignora , á fin de que comparezca en la cárcel 
de esta ciudad para responder á ios cargos que lo resultan en 
la causa que se le sigue por homicidio de Gasto García, re
sidente que fué de Eulate; apercibiéndole de que si no com
parece en el término señalado se le declarará rebelde y para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á las A utoridades, tanto civiles como militares y  
agentes de policía judicial , á que procedan á la captura y re 
misión á la cárcel de es ta ciudad con las seguridades conve
nientes de dicho procesado Eulogio Abentin, á los fines ex
presados.

Dado en Estella á 17 de Noviembre de 1876.= V  eiiancio 
del V alle.=Por mandado de S. S., por A.ímazan, Martin Pe
penante.
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Gérgal,

D. Lorenzo Padilla y P en d a , Juez de primera instancia 
de esta villa de Gérgal y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri
minal que en este Juzgado se instruye contra Francisco Ochan
do Martínez y consortes sobre robo de esparto, ho acordado 
en providencia de hoy llamar por medio de la presente á los 
procesados Miguel Sor?ano Galintío, Jacinto Contreras Gar
cía, José Soriano Trujillo, Antonio Soriano Martínez y José 
Id&ñez Valverde, cuyos paraderos se ignoran.

Por tanto encargo á los demás Sres. Jueces de primera 
instancia, Jueces municipales del partido y demás agentes de 
la policía judicial de la provincia procedan á la busca do di
chos procesados, á quienes se les llama para que comparez
can en este Juzgado dentro del término de £0 ellas, á contar 
desd e el en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e 
t a  de M ad rid ; con apercibimiento de que no verificándolo 
dentro de- dicho término se les declarará rebeldes, parándo
les el perjuicio que haya lugar.

Dada en Gérgal á 14 de Noviembre ele 1376.—Lorenzo na
dilla y P enela .= E l actuario, Nicolás María Rodríguez.

Guadalajara.
D. Ildefonso Sainz Gutiérrez , condecorado con la cruz y 

placa de Miliciano nacional, y Juez de primera instancia de 
esta ciudad de GuadaJajara y su partido.

Por el presente hago saber que en la tarde del 11 do los 
corrientes, en término de Mohernanclo , cerca de la posesión 
titulada Maluque, fué robada una yegua y otros efectos, cuyas 
señas y las de los ladrones se expresarán á continuación; y 
en la causa que con tal motivo se instruye he mandado se ex
pida la presente requisitoria , por la que encargo á los Jueces 
municipales, Guardia civil y demás dependientes de la Auto
ridad procedan á la busca y captura de los expresados ladro
nes , y caso de ser hallados los remitan á mi disposición con 
la yegua y efectos robados ; pues así conviene á la administra
ción- de justicia.

Guadalajara 14 de Noviembre de 4876.=íldefonso Sainz.— 
Por su mandado, Romualdo Fernandez.

Señas de los ladrones.
Dos hom bres, uno más alto que otro ; uno con bigote y 

otro sin él; vestidos al parecer con trajes blancos oscuros, som
breros con cinta Nanea y negra.

Una yegua pelo castaño.
Un capote paño negro con cuello y abertura de pana negra, 

nuevo.
Tres costales de lana ecn franjas blancas y negras.
Y un pañuelo viejo de algcdon, color café.Guadix.

D. Antonio María Quintano Fernandez, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Guadix y su partido.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Auto
ridades é individuos de la policía judicial la busca, captura y 
remisión á este Juzgado de los sujetos que en la noche del M 
de Julio último robaron en el sitio denominado La Villa, tér
mino de Huél&go, un mulo y una ínula de la propiedad de 
D. Juan Contreras, cuyas señas á continuación se expresan, 
remitiendo las dichas caballerías á este Juzgado, caso de ser 
habidas, con las personas en cuyo poder se hallasen, á no ser 
que acreditasen su legítima adquisición; citando y llamando 
á la vez á los autores del expresado robo por término de £0 
días; pues así lo tengo acordado en la causa criminal que con 
tal xnut v o se instruye.

Dj Y oí Guadix, á 10 de h i Wcbre de 1 8 7 6 .= Antonio Ma
n í  Qn mane.¿=Por mandarlo i " U F., Antonio Sánchez.

Señas de las caballerias.
Un mulo marcado, cerrado, pelo parlo, delgado de pes

cuezo y algo pequeña la cabeza.
Y una mulo p lo negro, do Azada regular, ead marcada,

r 'donda do ce erro, convine,: boumm en el lacio de
recho.

J .  Ai i« ni o M ia G?ñi gxm ( j»  l)3 yr¡  ̂ _  ̂insta, ■ • jo
esta j bu! I td Gi Y x.

Fnr Iz pr ñ im  i oii mr mi a íorir , 1 m A u tc r -  
c3 j  ó i i i r íhinnm d h  p n , i A M I L  hir,*"’ e m b i r a  y  
r i ji jhd J  i r,f i ul Jn, n a i jjb í l« , y t jh  t -
cía, vecino® de Garro, Armiño Hirnrdrri m\  de í nallrz reos
i ñ  n e u oFj r i i c  " i r ’ '* en  m l c  J z d ñor  1 r¡l r i * r p t i í  i r n
el cortijo c¡cl i 1" r¡r \ ígn ' l f  i íiiru; Vi *i
y s mi f & d c i’-ñe ~' a - « p c o ̂   ̂- • -  - *  ̂í - n - • • - i g o m nuda4 o
en la causa referida,

U n i a  c r  o i i :1 11 . a  id  í >  L  r " I A f in i r»  > J j ,
Quiütano.=Por meneado d fi 4 ( úi dn f r fi .

D. Antonio María Quintano, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Guadix y su partido,.

Por el presente y en su virtud se cita, llama y emplaza á 
Antonio París Expósito y 4 Antonio Jiménez González, veci
nos de Huenaja, de este partido judicial , para que en el tér
mino de 20 dias se presenten ante este Juzgado á ser notifi
cados de cierto proveído dictado en la causa que se les sigue 
con otros consortes sobre hurto de esparto; y de no presen
tarse en dicho termino serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 14 de Noviembre de 1876.=Antonio 
María Quintano,=Por mandado de S. S., Manuel Ortiz Varón.

Haro.
D. José de Iguzquiza y Hermoso de Mendoza, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Kara y su parsido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Brígida Cobos 
Santa María, de unos 18 años de edad, estatura regular, ojos 
azules, rubia y nariz un poco chata, natural de Tudela, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término ele £0 dias compa
rezca en este Juzgado á fin de prestar declaración indagatoria 
en la causa que contra ella se sigue por estafa de una pollina; 
apercibida do que en otro caso será declarada rebelde y la pa
para rá el perjuicio que haya lugar.

Y habiéndose decretado su detención en el referido proceso, 
ruego á todas las Autoridades procedan á su busca y captura 
conduciéndola á este Juzgado si fuera habida.

Bada en Haro á lo  de Noviembre de i8 7 6 .= Jcsé  de Iguz- 
quiza.=Por mandado de S. S., Eloy Martínez, habilitado.

J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a . - S a n  M i g u e l .

Eli Juez de primera instancia del distrito do San Miguel 
de esta ciudad.

En virtud del presente cito , llamo y emplazo á Álense 
Alarcon y García, hijo de Francisco y de María, natural y 
vecino de Alpandeire, de estado soltero, trabajador dei campo, 
y de £4 años,*para que dentro del término de 15 dias, siguien
tes al en que aparezca inserto este mi edicto en la G a c e t a  d e  
M a d rid , se presente en este Juzgado á efecto de ampliarle su 
declaración indagaíOTra y practicar otras diligencias acorda
das en causa contra el mismo por tentativa de estafa; aperci
bido de que si trascurrido dicho término sin haberlo verifi
cado le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Jerez de la Frontera 43 de Noviembre de i876 .= Jo sé  Ma
ría Fojaeo.=Eduardo Ballesteros.

L a A lm u nia d e D oña G odina.
D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia, de La 

Almunia y su partido.
Por este primero y único edicto se cita, llama y emplaza 

á Eulalio Jimeno y Casao, álias Curra, soltero, jornalero, de £9 
años de edad, que se ausentó de esta villa, cíe donde era ve
cino, ignorándole su actual residencia, para que dentro del 
término de ocho días ? á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Tribunal á oir 
una notificación acordada en expediente de ejecución de sen
tencia de causa contra el mismo sobre desobediencia á los 
agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento que trascurrido 
dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en La Almunia de Doña Godina á 10 de Noviembre 
do 1876.= José Petit y Aleázar.=De su orden, Hilario Prados.

D.'José Petit y Alcázar , J u e z  de primera instancia de La 
Almunia y su partido.

Por este primero y único edicto «e c i ta , llama y emplaza 
á Antonio Muñio Magallon, soltero , jornalero , de 48 años de 
edad, domiciliado en B ard allu r, de donde se ha ausentado y 
se ignora su paradero, para que dentro del término de 40 dias 
comparezca en este Tribunal para oir una notificación acor
dada en causa criminal que se instruye contra- José Samitier 
y otros sobro lesiones y disparo de arma de fuego; bajo aper
cibimiento que trascurrido dicho término sin verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia de Doña Godina á 44 de Noviembre 
de 1876 .= José Petit y Alcázar.=I3e su orden, José Fombella.La Cañiza.

D. Alfonso X I I , por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D.Ramón Pórtela Vidal, Juez de 
primera instancia del partido de La Cañiza.

Hugo púbvm que habiendo cesado el Licenciado D. José 
JFTuTiXb cr* el cargo de Registrador interino de la propiedad 
de es.o iví íido con fecha 12 de Julio de 1872; conforme con lo 
d s mmLj  6 i los artículos 306 de la l ey  Hipotecaria, y £80 y 
£oi en - la manto, he acordado anunciar por cuarta vez la 
devolución del depósito ce la cuarta parte de honorarios que 
Id; j iheho .mghtrador en ; aran tía. del desempeño de tal cargo, 
a i' ( da qn * nmi'~,iIos que ton gen que deducir acción alguna en 
con he l uj a  lo \ vifique’0 N otro dei término que las citadas. 
pvemzN Dore" lu'signan.

Dar o t i h  villa de La Cañiza á di ele Noviembre de 1876.=  
Rumen 7 , , Vi daL=De orden de S. 8., Antonio Jaeorro.

Logroño.
D. Luis Lopez Angulo, Comendador de número de la Or

den de 1 í \ J  “i  Cr ló’j- r ,  y Juez de primera instancia de Lo
bo 7 r ü VíaClís
i l ’ c í se? eita, llamo y emplaza á Gabriel Salazar,

di < 1 Cr A. mlii, y Antonio H m ijo , vecinos que han 
f i \ f ¡ i n z. (i i esta-ciudad- y el » p U o  de la Corte de
H h e qa-ra.dero , naturalesa y ms se ignoran, para
que c.., a  ,,o, ,.fino de 20 d ias, 4 contar uesde la inserción del
I m i i t j ^ 1 Gaceta, comparezcan en este Tribunal á pres
tar declaración en la causa que se Instruye contra Juan Anto
nio Escudero, álias Cuchares, y José Ruiz, álias Granoso, por 
hurto de un caballo á Félix  Ibañez. vecino de esta capital, en 
la tarde dH £3 de Diciembre de 1874

En rn vi:tu :!, en nombre ce S. 14 el Bey D. Alfonso X II 
lQ. D. encargo k todas las Autoridades , así civiles, como 
militare.-» y agentes de la- policía judicial, procedan á su busca; 
y caso de ser habidos los conduzcan á este Tribunal.

Dado en Logroño á 15 de- Novicmzre de 1876.=*Luis L. 
AnguIo.=Por mandado de S„ S., Pablo A. Enrique.

Lorca.
D. Josa Rodríguez Roda, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Lorca y su partido, éíc.
A todas las Autoridades de la Nación hago saber que en 

el sumario de causa criminal de oficio que se sigue en este de

mi cargo y por la actuación del que refrenda por el delito de 
lesiones ménos graves inferidas á Ramón Reche Fernandez, 
álias Obispa, natural y vecino de la villa de Oria, habitante 
en la calle del Portillo, sin que resulten otras señas, se ha 
mandado llamar y buscar por la presente requisitoria al ante
dicho encausado para que en el término de 15 dias, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d rid , se presente en la- 
cárcel de este Juzgado; apercibido que de no verificarlo lo pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Lorca á 10 de Noviembre de 1876.=José Rodri** 
gu ez R o d a—Por su mandado, Sebastian María de Alberola.

M a d r i d .- B u e n a v i s t a .

Per el presente edicto y en virtud de providencia del se
ñor D. Luis Bahía de U rru tia , Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, se 
cita y llama á D. Salvador Crespo, que habitó calle de Car
retas, núm. 4 ,  cuya actual residencia se ignora, para que den
tro del término de seis dias comparezca en dicho Juzgado, sito 
en el piso bajo del Palacio de Ju sticia , ex-convento de las 
Salesas, á prestar declaración en causa que se instruye en el 
mismo.

Madrid 13 de Noviembre de 1 8 7 6 .= V.® B .e= E l  Juez interi
no, Luis B ah ía .= E 1 actuario, Lorenzo Sancho.

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é Interino 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, 
en la causa criminal pendiente en el mismo por denuncia del 
Sr. Promotor fiscal con motivo de la tentativa de estafa lle
vada á efecto por un D. Rafael Rubio, que se titula Agente de 
negocios, remitiendo circulares impresas á varias personas, 
se cita y llama por medio del presente y término de seis dias 
á todos cuantos tengan conocimiento de la pretendida Agencia 
del mencionado Rubio, que se dice vivir en la calle de la 
Aduana, núm. 35, piso tercero, y cuyo actual paradero se ig 
nora, así como á cuantas personas hayan recibido alguna de 
dichas circulares impresas haciéndoles proposiciones de las 
gestiones que ofreció, ó bien entendiéndose con el repetido R,u~ 
bio directamente, se sirvan presentar en este Juzgado y E s 
cribanía del actuario que refrenda con el fin de recibirles la 
oportuna declaración corno testigos; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Noviembre de !8 7 6 .= L u is  Bahía de Urrutia-.= 
Por su mandado, Francisco Molina.

Madrid.-Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por el ac
tuario que suscribe, se cita y llama á D. Isidro Enrique, Doña, 
Celestina Mayora y personas que con los mismos establecie
ron una caja de imposiciones bajo la denominación "de Ma
yor a, Banda y Compañía, en la calle de Pelayo, casa núm. 68, 
piso principa!, cuya habitación han abandonado, para que en 
el término de £0 dias comparezcan á prestar declaración en 
causa criminal; y asimismo se llama por Igual término á los 
sujetos que hayan impuesto cantidades en dicha caja 6 se 
orean con derecho á las imposiciones, con el fin de que se pre
senten á rendir declaración y hacer la reclamación que en de
recho corresponda, con los documentos ó recibos de la impo
sición.

Madrid 43 de Noviembre de 4876.=Y.° B .°=Longüé.*=El 
Escribano actuario, Justo Navarro.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la. presen te requisitoria se cita, llama y empieza á Ju 
lián Pascual Frunces, de £o años de edad, soltero, de oficio te
jero, natural de Romaneos, provincia de Guadalajara, hijo de 
Francisco y de Rosa, el cual ha, vivido en la plaza de Cham
berí, núm. 3, y cuyo actual domicilio se ignora, para que en 
el término de nueve días se presente en este Juzgas o ó en la 
cárcel de villa con objeto de cumplir la condena que le ha sido 
Impuesta por la Superioridad en causa sobre lesiones; aperci
bido que ele no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y so hace saber á tudas las Autoridades y sus agentes, que 
de hallarlo procedan á su detención y conducción 4 la cárcel 
¿e villa á disposición de- este Juzgado.

Dada en Madrid á 45 de Noviembre de 4876. =  Nemesio 
Longué.=4aan Gómez Marrodan.

Madrid.-Inclusa.
D. José Balda Jo v e ik r, Juez de primera instancia del dis

trito de la Inclusa de esta capital,.(Se.
Por la presante requisitoria y término de 45 dias, á contar 

di Y u inserción en la G aceta , se cita, llam a y emplaza por 
inm s * i vos á Vicente Martínez F lores, hijo de Primo y de 
Eot r r o ' o n ,  natural y vecino de esta Corte, soltero, cerra
jero, de £0 años de edad, que habitaba calle del Ave-María, 
número 47, cuarto en el patio, y 4 Mariano Soguera Gracia, 
hijo de Mariano y de Feliciana , natural de Codos, vecino de 
esta capital, soltero, cerrajero, de £0 años de edad , que habi
taba paseo ele Santa María de la Cabeza, núm. 46 duplicado, 
cuarto segundo, para que dentro de dicho término se presenten 
en este Juzgado y Escribanía de D. Juan Hartos ó en la cár
cel de villa con el fin de hacerles saber la sentencia dictada 
por la Sala de lo criminal de esta Audiencia en la causa se
guida contra los mismos por el delito de In jurias; advirtién
doles quo si. pasa dicho término sin presentarse les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades civiles y.m ilitares é in
dividuos de la policía judicial que tengan conocimiento del 
actual paradero de ios referidos Vicente Martínez y Mariano 
Soguero, procedan á su captura, poniéndolos presos en la car
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cel de villa á disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia.

Dada en Madrid á 14- de Noviembre de 1 8 7 6 .»  José Balda 
Jovella r.= E l Escribano actuario, Licenciado Juan Marios.

E n virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte se llam a á 1). Domingo 
Valle] o y Vi vaneo y Doña Josefa B eltran, para que dentro del 
término de nueve dias se presenten en la Escribanía clel in 
frascrito á oír la notificación, citación y emplazamiento que á 
virtud de exhorto del Juzgado de Valencia les esta mandado 
hacer.

Madrid 14 de Noviembre de 4.878,-= V .# B.°~B&1u&.==jíí1 
actuario, Victoriano Moreno.

D. José Balda Jovellar, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Inclusa, de esta capital.

Por La presente requisitoria, que expido en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII, so interesa á todas las Autoridades é 
individuos de la ronda judicial la busca, captura y presenta
ción en la cárcel de villa de esta Corte de Vicente Corchero 
Martínez, de 23 años, zapatero, natural de esta población, 
donde se presume se haba, que en el mes cíe Octubre últim o 
manifestó vivir en la callo del Sombrerete, núm. 4, cuarto 
cuarto, el cual parece lleva el apodo de Chib.

Asimismo se llama al Vicente Corchero Martínez para que 
en el término de 45 dias comparezca en este Juzgado de p r i 
m era instancia del distrito de la Inclusa, donde se íe sigue 
causa crim inal por lesiones, ó en le, cárcel cíe vilia; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se le declarará rebelde y le pa
rara el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de E n 
juiciamiento criminal.

Dada en Madrid á 4o de Noviembre de 4876.»José Balda 
Jovellar.—El Escribano, Ezequiel Arizméndi.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d is
trito  de la Inclusa de esta capital, se cita por una sola vez y 
término de seis dias á una gitana, cuyo nombre y demás cir
cunstancias se ignoran, conocida por la Chata, que hab itaba1 
en la casa negra de las Cambroneras, y á Juana Valiejo Gon
zález, soltera, gitana de 22 añas de edad, que vivía en el paseo 
de las Cambroneras, fábrica de almidón, para que dentro de 
dicho término so presenten en el expresado Juzgado y Escri
banía de D. Luis Escobar para la práctica de una diligencia 
6n causa criminal que instruyo por el delito de homicidio; 
advirtiéndolas que si pasa dicho término sin presentarse les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid*!5 de Noviembre de 4876.—V.° B .°=  Balda — El E s
cribano actuario, Luis Escobar.

M adrid.-Latina.
D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de prim era instancia 

del distrito de la L atina de Madrid.
Por la presenta requisitoria se cita, llam a y emplaza para 

que en el término de £0 dias se presente en la cárcel de hom 
bres de esta villa, á disposición de la Sala do lo crim inal de 
esta Audiencia, á Estébaxi Palomares Tello, natural de Alcá
zar de San Juan, de 23 años de edad, hijo de Pedro y do Ju a 
na, con los que está avecindado en esta capital, en su calle de 
la Ventosa, núm. 3, piso bajo, soltero, zapatero, de no buenos 
antecedentes, procesado por asesinato de José Fallol y Zara- 
gozi; apercibido el emplazado que de no acudir en el que se 
le señalo., se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Y se encarga á  todas las Autoridades civiles y m ilitares 
que procedan á su busca, captura y conducción en su caso, con 
las seguridades convenientes, á dicha cárcel en el concepto ex 
presado, poniéndolo además en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Madrid á 20 de Octubre de 4876^» Joaquín de Que- 
ro ,= P o r mandado da S„ S.# José T, Sánchez de Las Matas.

M a d r i d . - U n i v e r s i d a d .

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan 
cia del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada clel 
infrascrito Escribano, se cita y llam a por el presente al o fi
cial cíe pala que hasta el sábado 44 de Octubre- último trabajó 
en el horno de pan de Antonio López, sito en la calle de San 
Bernardo, núm. 5, cuyo nombre, circunstancias personales y 
actual paradero se ignoran, para que dent.ro d i térm ino do 
cinco dias comparezca en dicho Juzgado y Em iibvm e, sitos 
en el piso principal ciel Palacio do LxAíoia, plaza do las S a
legas, á prestar declaración corno testigo en causa crim inal 
contra loso María García Fernandez.

Madrid 41 ae Noviembre de 4S76.=IüIl Escribano, Calleja.

En Virtua de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad do esta Corte, refrendada del 
actuario D. Jacinto Calleja,, se cita y llam a por el presento á 
los sujetos que á continuación se expresan, cuyo actual pa
radero y domicilio se ig n o ra , para que dentro del término de 
cinco días comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía, sitos 
en el piso principal del Palacio de Justicia , en la plaza de las 
Salegas, á prestar declaración como testigos en causa crim i
nal sobre cxpendicion de billetes del Banco de España falsos.

M aand 44 uc Noviembre de 4876.—El Escribano, Calleja,

Sujetos que son llamados,.
Felipe García , tratante en granos.
Blas López , corredor he  grauos.
\  al en ti n López, que se dice tenia su domicilio en el es

tanco do la calle de Segovia.
M. Domínguez , tratante en granos y domiciliado en la ca

lle Mayor, núm. 4.

Domínguez , tratan te en granos y domiciliado en la calle de 
Toledo, núm. 8.

Domingo del Rúo, habitante en la calle de la Cava Baja, 
número 28.

- Lorenzo García , habitante calle Mayor , núm, 5.
José Encinas , tratante en bueyes.
Antonio Cano , tratan te  en terneras.
N. Rio, que se dice habitó en la calle del Fúcar, núm . 20

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Universidad de esta capital.

Por Ib Carlos Lagorio y Barruchi se ha solicitado ser de
clarado heredero abintestado de D. Francisco Lagorio Bisquet, 
en concepto de hijo natural del mismo; en su consecuencia, 
cito, llamo y emplazo á todos los que se crean con derecho 
para oponerse á dicha pretensión á fin de que comparezcan 
en este Juzgado á deducirle en forma en el término de 30 
dias, que empezaran á contarse desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  oficial; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 18 dv Setiembre de 4876.—Luis Rubio 
y Oadena.=Por mandado de S. S ., Juan Vivó. X—169

                                                 Málaga.-Merced.

Yo e-I infrascrito Escribano de esta ciudad doy fé que en 
el Juzgado de prim era instancia del distrito de la Merced de 
ella y por la Escribanía de D. Diego García Murillo se sigue 
causa de oficio contra- Antonio García por lesión á Antonia 
Carrillo Triano, en la cual se ha expedido la requisitoria que 
copiada dice:

«Requisitoria.—D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de 
primera instancia del distrito de la Merced de esta ciudad, &c-

Por la presente requisitoria se llam a á Antonio García, n a 
tu ral de Sevilla, de esta vecindad, cuyas demás circunstan
cias y señas personales no resultan, más que es sobrino de 
Frasquito el Sevillano, que tiene un café en Siete Revueltas, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la fecha de 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en esta cárcel por 
virtud de 3a causa que se le sigue en este Juzgado por lesión 
grave á Antonia Carrillo Triano; bajo apercibimiento de que 
en su defecto será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar, según así lo tengo acordado por mi providen
cia del dia de ayer en dicha causa.

Y además encargo á las Autoridades y dependientes que 
constituyen policía judicial procedan á su busca y  captura, 
disponiendo su-traslación á esta cárcel á disposición de este 
Juzgado,

Dada en la ciudad de Málaga á 44 de Noviembre de 4876.= 
Segismundo del Moral Ceballos.=Por mandado de S. S., R a

fael Bodes.»
Lo inserto está eo¿forme con su original, a que me rem ito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo 

la presente con la debida referencia para su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  que f i r m o  o n  la ciudad de Malaga á 41 de 
Noviembre de 4876.=Rafael Codes.                                                  Marbella.

D. José Gutiérrez Burgos, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de este partido.

Certifico que en dicho Juzgado y por ante mí ss instruye 
causa criminal de oficio contra D. Daniel Izoard y Eché pare 
sobre escándalo, injurias, amenazas y otros excesos, en cuya 
■causa se encuentra la requisitoria que copiado, literalm ente es 
como sigue:

«D. Juan Rico y Fraiz, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres, Jueces de 
primera Instancia, municipales y agentes de 3a policía jud i
cial la busca, captura y conducción á esta cárcel pública de i 
procesado D. Daniel Izoard y Eehépare, Ir jo de D. Juan y 
Doña Carm en, natural de Ronda y vecino que fué de esta 
ciudad, casado, empleado cesante, de 30 años de edad, de es 
to..iura alta, color moreno, caballos negros rizados, usa pera y 
b'golc, ojos negras, nariz gruesa na poco prominente y demás 

í .n  Unes regula;os; el cual viste camisa blanc?, pantalón, 
chaleco y cazadora de lana dulce color ceniza algo usado, bo
tillos de becerro negros y sombrero hongo del mismo color; 

cuya prisión provisional »rstá  decretada, á méncs que, al ser 
j habido, preste fianza personal en f i • \ mi-cr da 4.000 p >
| setas auto la Autoridad que lo detengo, y se chingue por ella 
l á presentarse ante la mora do esto JA,..-.™. dentro do los seis 
| dias siguientes al on que la prestare; pues así lo tengo acor- 
| dado por auto de este día en ja causa que por ante el infras~
¡ erito Escribano instruyo contra el referido sobre escándalo, 

injurias, amenazas y otros excosos.
Dada en- Yarhella á 40 de Noviembre de 4878.=Juan Ri- 

eoy.=Por mandado de S. S., José Gutiérrez.»
Lo inserto está conforme con su original en la causa, áque 

me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 

presente, que firmo en Marbella á 40 de Noviembre de 4876.= 
José Gutiérrez.

M ed in a  del C am po.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
I Remigio tierrero Nuñez, Juez de primera, instancia de ascenso 

y en comisión de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Mariano Do

mínguez González, vecino de Pozal de G allinas, casado, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en el Juzgan o 
de mi cargo á responder á los cargos que contra él aparecen

su causa crim inal por lesiones á su hermano y convecino To
arás; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que 
baya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades se sirvan 
la r las órdenes oportunas á sus delegados pana que se pro
ceda á la busca, captura y remisión del Mariano con toda se
guridad á mi disposición, á cuyo efecto se insertan al final 
sus senas.

Dado en Medina del Campo á 47 de Noviembre do 4876.== 
Remigio Herrero.—Per mandado de S. S., Meliton Navas.

Señas.
Edad 28 años, estatura regular, ojos pequeños castaños 

claros, pelo castaño oscuro; viste pantalón y chaleco paño 
pardo de Santa María, montera de piel de cordero, faja encar
nada, zapato grueso.

M ir a n d a  d e  E b r o .
D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de primera instancia de 

.a villa de M iranda de Ebro y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á nueve 

nombres desconocidos, cuyas señas se expresarán á continua- 
3ions que en la noche del 4 del actual perpetraron varios ro 
bos dé caballerías, dinero y otros efectos en el Condado de 
Freviño, pueblo de Ugueta, para que se presenten en este Juz
gado dentro del término de 45 di as, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de esta provincia y de la de Logroño, Alava y Navarra, 
para ser indagados en causa que contra los mismos instruyo 
por los referidos delitos; aperbibldos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento crimina 1.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto á las A utoridades, así civiles como militares, y á los 
agentes de la policía judicial para que se dignen disponer la 
práctica de las más activas diligencias en averiguación de 
quiénes fueran dichos malhechores y su paradero, así como de 
los efectos robados, except:> las caballerías que se hallan ya en 
poder de sus dueños; y caso de ser habidos sean conducidos 
á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Miranda de Ebro d 41 de Noviembre de 4876.— 
Alberto Blanco Bohigas. =  Por mandado de S. S., Cesáreo 
Nieva.

Señas de los procesados.
Dos, vestidos do guardias civiles con carabinas, de 44 años 

de edad próximamente, morenos, ambos con bigote.
Otro como de 22 años, estatura regular, recio, cara ampo

llada, con pantalón de pana color de aceituna, chaqueta corta 
de paño negro, calcetín blanco y alpargata valenciana; llevaba 
una navaja como de vara y media.

Otro sobre poco de la misma edad, bajo, moreno, con 
m anta zaragozana azul y blanca y alpargata valenciana.

Otro alto, moreno, de unos 38 años, con bombacho y elás
tico azul, faja morada, pañuelo en la cabeza; llevaba una ca
rabina vieja con una apretadera por porta-fusil.

Otro de unos 50 años, bajo, descolorido,' cara ancha, con 
bombacho azul, chaqueta negra y alpargatas, un revvolver y 
un cuchillo pequeño.

Y otros tres de 28 á 32 años, bastante altos, reden  afe ita 
dos, descoloridos, con chaquetas largas de paño ó tela negra y 
gorras del misino color con visera; los tres con carabinas, y 
uno además llevaba bayoneta y el otro un puñal.

Todos ellos de aire y modales rio] a nos.

Efectos robados á Faustino Martínez, vecino de Ugueta*
Una manta de arriería blanca con rayas encarnadas.
Dos pares de alpargatas nuevas con galones negros, de las 

llamadas valencianas.
Un par de zapatos blancos y un zapato usado.
Des fajas nuevas, una negra y otra usada.
Dos capas de paño pardo, en buen uso.
Un capote de paño de color de pasa, forrado de lanilla a 

cuadros, en buen uso.
Un elástico rayado de color calo y encarnado.
Otro idom más pequeño también raya-do negro y morado.
Dos libras de chocolate y algunos chorizas.
Una o tana y alguna cantidad de vino.
Y por últim o, 4.500 poseías en plata y oro y 200 en calde

rilla.
Idem cí B. José de Lorza, de ignol vecindad.

Quinientas veinte pesetas en plata y uro, entro cuya can
tidad una onza antigua de las recortadas..

Un reloj do bolsillo con caja do plata y cadena do metal 
am arillo.

Un peso para monedas con su eajiía.
Un ca-potc de paño negro con la capilla muy larga y bo

tones negros por la parte de adelante.

Idem dBoña María Andrés Samamego. vecina de Laño.
' Dos cortos de pantalón á cuadros.

Otros dos ídem de chaleco entre negros,
Doce y media varas de paño negro para dos capas.
Veinte pesetas en monedas de plata de 20 reales,

Idem á Tomasa López, de igual vecindad*
De 47 á 20 pesetas en plata.
Media libra de chocolate.

Idem á Simón Ladero, de ¡a misma vecindad.
Una alforja blanca.

Montal ban.
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de primera instancia de la 

villa de Montalban y su partido.
Por la presenté requisitoria y término de 20 di as, á contar



534 29 Noviembre de 1876. Gaceta de Madrid.- Núm. 334.

d e v s d e  3a  i n s e r c i ó n  e n  3a  G a c e t a ,  c i t o ,  l l a m o  y  e m p l a z o  á  F i a e l

M e r l á n  y  Á a d r e n ,  n a t u r a l  y  v e c i n o  d e l  p u - ' b i o  / j e  Q u o  a ,  p e r a  q u e  

d e n t r o  d o  d i c h o  t é r m i n o  s o  p r e s u i t c  e n  e s t e  J u z g a d o  ó  e n  l a  c á r j  

c e l  p ú b l i c a  d e l  p a r t i d o  a i  o b j e t o  d e  h a c e r l e  s a b e 5;  l a  s e n t e n c i a  

d i c t a d a  e n  c a u s a  s e g u i d a  c o n t r a  e l  m i s m o  y  o t r o s  s o  o r e  d i s 

p a r o  d e  a r m a  d o  f u e g o  y  l i s i ó n o s ;  I n - j o  a p e r c i b í  c n u m  c u  c í e  q u e  

n o  p r e s e n t á n d o s e  1 c  p a r a r á  e l  p e r j u i c i o  q u e  l n ¡ y a  l u g a r .

Á s i m i o í T í O  e n c a r g o  á  t v d o s  l a s  A u t c r i c a c e s  y  a g e n t e s  n e  

p o l i  c í a  j u d i c i a l  p r o c e d a n  á  l a  b u s c a  y  c a p t u r a  d e l  e x p r e s a d o  

s u j e t o , y  c a s o  d o  l o g r a r l a  l o  r e m i t a n  á  l a  c á r c e l  d e  e s t e  p a r 

t i d o  á  m i  d i s p o s i c i ó n .

Dada en Monta Iban á i  o do Octubre d 8 4876¿—-V 7  B7== 
Manuel G. Ya gil o.-=El Emríb-mo, E nr ique  Marbao.

¿L-CFGZk  í ; ü  í -2 '5 ' r «  tTáó£*:-C¿.

D .  T u i d r o  E s q i r r  y  E s e i u l c r , J u e z  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e  

e s t e  p a r t i d o .

P o r  J a  p r e s e n t e  s o  c i t a ,  l l a m a  y  e m p o z a  á  M a n u e l  R o j a s  

R o m e r o , n a t u r a l  y  v e c i n o  d o  S e v i l l a ,  s o  i t e r o ,  d e  8 1  a ñ o s ,  y  

q u e  a c t o  a l m  o  y-, t e  s o  o  e n t r a  r e c o r r í  n d o  l o s  p u e b l o s  d o  E x 

t r e m a d u r a ,  p a r a  q u e  e n  e l  t é r m i n o  d o  l o  d í a s  s o  p r e s e n t e  e n  

e s t e  J u z g a d o  p a r a  l a  p r á c t i c a  d e  c i e r t a  d i l i g e n c i a  d e  r c u o n o -  

c i n i i o n t o  d e c r e t a d a  e n  c á e s e  p o r  i o s  i  u n e s  a l  m i s m o  ; c o n  a p e r 

c i b i m i e n t o  d e  q u e  s i  n o  c e  r e p á r e o s  l e  p a r a r á  e l  p e r j u i c i o  q u e  

haya l u g a r .

I - í m o n  d e  !■< F r o n t e r a  1 4  d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 7 6 . ™  I s i d r o  

F / q u e 2\ - - P o r  m a n d a d o  d o  8 , S . ,  J o s é  D e l g a d o .

Mata del Marques
D .  F e r n a n d o  H r T o d i u  M o n d r a g ó n ,  J u e z  d o  p r i m e r a  i n s t a n 

c i a  d e  e s m  v i b r a  y  s u  p a r t i d a

P e r  e l  p r e s e n t o  s e  c i t a  y  e n  i p l a z a  á  t o d o s  l o s  q u e  s e  c r e a n  

c o n  d e r e c h o  d  s i m e d o r  mi .  l o /  b i e n e s  q u e  c o n s t i t u y e n  l a s  c a p e 

l l a n í a s  q u e  c u  3 o  i u l e  s i  a  p a r r o q u i a l  d o  S a n  M a r t i n  d e  e s t a  v i 

l l a  d e  l a  M  t a  f u n d a r o n  l a s  i m a d a s  A n  t e l i n a  y  F r a n c i s c a  G a r 

c í a  e n  l o s  a ñ o s  r í r í f i  y  i 6 7 6 , a n o  l i a n  d i s f r u t a d o  D .  M a t í a s  

D i e z  y  D .  F e l i p e  G a r c í a ,  P r é s b i t e ? - ' - s , - p a r a  q u e  e n  e l  t é r m i n o  

d o  3 0  d í a s ,  s i g u i e n t e s  a l  d e  3a  i n s e r c i ó n  d e  e s t e  a n u n c i o  e n  l a  

G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o l t i i n ,  o n e i a l  d e  e s t a  p r o v i n c i a ,  s e  p r e 

s e n t e n  a  d e d u c i r l e  e a  e l  e x  e n d i e n t o  i n c o a d o  e n  e s t e  J u z g a d o  á  

i n s t a n c i a  d o  A l o n s o  Q u i n o s  L o m o ,  c o m o  m a r i d o  d e  M a r í a  A n a  

M e n o y o  M e m o m i y  d o  m í a  \ °  I 1 \  p a r i e n t e  d e  l a s  f u n d a d o -  

r a s ;  p a r a n d o  a  l o s  r n o r s s r a ,  e l  a  r í a i e i o  c o n s i g u i e n t e .

D a d a  e n  l a  M o l a  d e l  M o r e m o s  á  7  d o  N o v i e m b r e  d e  1 8 7 6 , =  

F e r n a n d o  F f : m a i n = A r m i ú s  F e r n a n d e z .  — P

O rd en e s .
D .  V i c e n t e  S í r í l o  y  A l v a r e z ,  A b o g a d o  d e l  i l u s t r e  C o l e g i o  

d e  S e n t i s g o  y  J u e z  m u n i c i p a l  d e  O r d e n e s ,  f u n c i o n a n d o  d e  

p r i m e r a  i n s t a n c i a  p e r  n o  p r e s e n t a r s e  a u n  á  t o m a r  p o s e s i ó n  e l

e P e t m

M i a c e  p ú b l i c o  q u e  e l  I r c s n c i a d o  B .  J u a n  M i g u e l  d e  l a  R ú a *  

R e g i s t r a d o ?  q u e  h a  s i d o  d e  l a  p r o p i e d a d  d e  e s t e  p a r t i d o ,  s e  l e  

j u b i l ó  e n  1 0  d e  F e b r e r o  d e l  ú l t i m o  - a ñ o  d e  1 8 7 5 . Y  á  l o s  e f e c 

t o s  d e l  . . v a  8 0 6  d e  l a  l e y  E i n o l e e a r í a  r e f o r m a d a ,  y  2 8 0  d e  s u  

? e g ¡ * ü ) f ’i i i O ;  s e  a n u n c i a  p o r  s e g u n d a  v e z  y  t é r m i n o  d e  s e i s  m e 

s e s  l a  d e v o l u c i ó n  d e !  d e p ó s i t o  q u e  h a  c o n s t i t u i d o ,  á  f i n  d e q u e  

l l e g u e  a  n o t i c i a  d e  t o d o s  a q u e l l o s  q u e  t e n g a n  a l g u n a  a c c i ó n  

q u e  d c r í i o r í  c o n t r a  e l  m i s m o ;  e n  e l  s u p u e s t o  d e  q u e  p a s a d o s  

t r e s  r í m s ,  á  c o n t a r  d e s d o  l a  p r i m e r a  p u b l i c a c i ó n  q u e  t u v o  e f e c 

t o  e n  3a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o l e t í n  o f i c i a l  d e - l a  p r o v i n c i a  s i n  

p r o m o v e r s e  r e c l a m a c i ó n  a l g u n a ,  s e  p r o v e e r á  l o  q u e  C o r r e s p o n d a .

- D e d o  e n  3a  v i l l a  d e  O r d e n e s  d  1 0  d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 7 6 . =  

V i c e n t e  S t o l h \ = D o  s u  o r d e n ,  J o s é  P a í i ñ o .

O s u n a
P  A ‘- M n - m  A 7" " r ' z  y M a e s a ,  D o c t o r  e n  D ¿ r  r í i c

íi  u í.» J ‘ 7 í e |  j m i m c r í n c r í  de e s , a villa.
B  1 ’ 1 ’ m  i U  y l l a m e  é. G  t j

i r  r p  n i  I ? »  y  u  A d a ; ,  p a r a  q n  i  p

l  ^ c u  t e  i  r í  m 1 d  e s t e  p m n i d  » t  r a  j i  ¿ ■

c   ̂ e > *• . i  ^  7 l a  * m y o  i ’ a  l o  h a  i b 1 o  i  -

n  t   ̂ /  ’ñ  ,  i i  c a m a  c  i  m u  ~ i U .  r  h ’ f g i  l ó  p e r  3e -

P s f \  . ,a¿ í Mi m 1 P e r  E Ymiiugo;
1 j i  L ' j  u !i h á m u l o  i 3  p a r a r a  e l  p e r j u i c i o

-/rí im o, mi íinmiore do S. IL  el Roy (Q. D. G .) , exhorto
y zm.rí ro o todas Jai Autoridades civiles, militares, gaberaa*
tríum y jirímbrím do la Nací mi y á E s  de pendientes do las 
r/ám / /  iUa .'ai.i a m busca y captura  do dicho remato do, y 
mee m?-a do semmmm ó cu primea y m n i s i o a  4 este Juzgado 
c o a  B e  r---:. p . u ,: : h e . h m  e q . , m r u e a m  p n .  m  c u  e h o  c r í a n  i i i s i n n i n  

E r í r í r í ,
I m d o  c u  O m i n a  .1 7  u m  N o v E r n / A r e  ñ o  l a Y í l e - — A n t o i i i o  A J E

1 ' ■ - -  m  ; -A . - h  , E m  i r  j  \ . T ^  , ,  r j n ¿ * _

S e ñ a s .

h l e m i o l  M e c í a s  T í u r n n ,  n a t u r a l  y vecino d e  O s  a n a ,  c m a u e  

C:fJi -  a d -  8 4  a ñ o s  e l e  e r a d , e l e  b u e n a  c s t a t a r a ,  o j o s  m a r -  

c m s , .  h e r í a  m g m m q  celar t r i g u e ñ o  y m í o  castaño.

- 1 1 o ñ l m u e z  O c s e r i o  y  í d m s a ,  D o c t o r  o n  B c r r e h o

CJ 1 /  f< * r > J a e z  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e  c a t e  p a r t i d o .

> iL a  p r o v i u e - m ; a  d i c t a d a  t o . i  A  a h  r e  y e r  c a  3 . ;

r   ̂ m  e . e  c - i t c a r c o  r . c c e s r a á n  d o  t C ^ ' C ' i r r s  n o  D ,  « s m . u

•*’ ^  y  ; ^  ‘ d o .  d e  e s t o s  v e c i n o s ,  s o  G a m m a  á  j u n t a

1 ] 1 ' ’ m u s  p a r a  e l  n o m b r a m i e n t o  d e  S í n d i c o s ,  y

k '  r ^ c c i a u m c i o n  e l  d i a  1 5  d e l  m e s  p i ó x i r n o  d e

B  ( r  ’ ’ S j  m  .  a  d o  I l c< d o c e  d e  s u  m a ñ a n a , e n  l a  s a l a ,  e a p i -  

c '  * y , , r  ^ c 1 A o n  a l e s  d o  e s t a  v i l l a  , d o n d e  a l  e f e c 

t o  s e  e o u s t U t i . á  J  B a g a d o ;  p r e v i n i é n d o l e s  q u e  s ó l o  p o d r á n  

c e n e u r r i r  á  - a  J u n t a  i o s  que l i a y a n  p r e s e n t a d o  l o s  t í t u l o s  j u s -  

t í . u c a t i v o s  d e  s - m  e r t e i t u s  y J o s  q u e  l e s  p r e s e n t e n  e a  e l  a c t o .

C h u n a  A l  d e  F a m a  M ' e  do 1 8 7 6 . —  A n t o n i o  A l v a r e z  Osso- 
r l m = y ]  a n i u ñ g  t m  n c  /  . - A  L u k s m z .  X — 1 6 8

i Oviedo.
D. Rafael Solís Liébana, Juez de prim era  ins tancia  de la 

¡ ciudad de Oviedo y su partido.
i Por el presente edicto se cita, l lama y emplaza á D. B a r -  
i tolomé Carlos Muñoz, n a tu ra l  de Zarn- ra, casado, de 53 años, 
i Tesorero que fué de 3a Administración económica de esta 
; provincia desde el 28 do .Noviembre de 1866 h as ta  el 2U de 

Ag oslo d e 1868, para que en el término de 30 dias, que se e m 
pezarán á con tar  desde su inserción, comparezca ea este Juz
gado á prestar una  declaración en causa criminal que estoy 
ins truyendo por haberse levantado por un  extraño  dos res- 

i guardes de la Caja sucursal de esta capital, y  en v ir tud  do 
I querella propuesta por el Procurador D. Oristino González de 
| la Fueute, en nombre de los herederos de Doña R am ona  Mi- 
| randa de Grado, vecina que fué ele esta población.
I Dado en Oviedo á 30 de Octubre de 1876 .=R afael Solís 
¡ L iéb an a .= E l  actuario, Antonio Banoes. 

í P u eb la  de  A lc ace r
I E n  la causa crimina! que se sigue en este Juzgado contra 
; Josefa Vargas, Ana y María Navarro, por h u r to  de una pieza 
i de parca!, se ha dictado la siguiente
I «S.-ntmieia.— E n la Puebla de Alcocer, á 4 de Octubre 
; de 1876, el Sr. D.<t)iego Saoclies Delgado, Juez de pr im era  
i instancia de la m ism a  y su partido.

Habiendo visto la causa seguida por hurto  de una  pieza de 
percal contra María N avarro  Cortés, na tu ra l  de Cazalla de la 
Sierra, vecina de Oastuera, casada, profesión de su sexo, tiene 
cinco liños, no ha  sido procesada, ni sabe leer ni escribir; Jo- 
se fa Vó.rgas Suarez, na tu ra l  de Val verde de Serena, vecina de 
Belalcázar, casada, profesión de su sexo, t iene tres hijos, de 22 
años, no luí sido procesada, ni sabe leer ni escribir, y A na 
Navarro y Suarez, n a tu ra l  de Gasas de Reina, em padronada 
en  Badajoz, con residencia habhual en Be (alcázar, casada, t e n 
dera, tiene seis hijos, de 40 años de edad, no ha  sido proce
sada, ni sabe leer ni escribir ; y

1.° Resultando que en 7 de Mayo de 187o compareció Sa
turnino Santa  María, vecino de esta., ante el Juez municipal de 
T alarrubias  y  dijo, ratificándose después bajo ju ram ento ,  que 
el dia próximo anter ior 6 de Mayo en traron  en su tienda va
rias gitanas y compraron algunos géneros, retirándose: que al 

I poco tiempo notó la falta de una  pieza de percal como de 70 
! varas, v sospechando de las g itanas,  pasó á Ta la rrub ias  el 

dia 7 y dió cuenta del hecho al Jefe de la Guardia civil: que 
dicha fuerza procedió á la  busca del percal, encontrando de 13 
á 14 varas de él en la casa donde se hospedaban a lgunas  g i
tanas, en un  pesebre cubierto con hierba, y que poco después 
se presentaron al compareciente los gitanos Pedro F e rnan dez  
y  Alejandro Navarro y le dieron 8 duros, valor del percal:

%.* Resultando que Santa  María dice en su ú l t im a  dec la ra 
ción que las procesadas estando en su tienda al medio dia 
del 6 de Mayo repetido le dijeron que vo lver ían  aquella  tarde  
á comprar a lgunas cosas al por m ayor para revender las  ; que 
en el cuerpo do casa habla  otras dos ó tres g itanas que le lla
m aban la atención sobro diferentes géneros cada una, íenien = 
do que dejar el mostrador para  tornar aquellos de la e s tan te 
ría; que las tres gitanas conversaban varías veces en un  l e n 
guaje que no entendía con las que estaban en la parte  ex te
rio r  de la tienda; que una  vecina llam ada Camila le dijo que 
hab ía  visto en trar  y salir  de su  casa en dicho dia cinco ó seis 
gitanas:

8,° Resultando que Camila García y Millan dice que estaba 
sentada á la puerta de su casa el 6 de Mayo mencionado y vio 
que unas cinco ó seis g itanas entraron en la tienda de S an ta  
María, saliendo tu la s  ju n ta s ,  notando quo a lgunas llevaban 
buhos  bastantes voluminosos, sin saber qué cosas los p r o 
ducían:

4,° Resultando que D. Ventura Chacón en su ú lt im a de 
claración viene á confirmar lo declarado p u  Santa  María, a ñ a 
diendo que no vio la sustracción de la pieza de percal que se 
dice huí v Ja ; peí o que atendiendo 4 la confusión producida 
entre b f* g í t .n a y  y al número de piezas y géneros que hab ía  
en el p - ' r í r N h r ,  c r e e  posible y  aun fácil el hurto  do dicha 
pieza a rasa r  7o hab-'-T estado presente d u ran te  la estancia  de 
Jas g i l " lo s  » u b  tiendo; qua la mi -ma tarde, estando en dicho 
estabh"*hnl-«". m, so presentó la criada da San ta  María á eoni- 

. p ra r  i r   ̂ cusí h s de percal y entónesn notó la falta do la pieza, 
que ero, do la que quería la moza, creyendo fueran los autores  
do! bruto  las g itanas,  porque d o 1’ rp c ‘ríbum > n ; oí tro en 
la lleada n inguna  persona sr-sp ' h^ , y p ^  be d i 
cho aquella:.; quo Ycñvsrlaii por la tardo no lo verificaron:

57 . I leeud^ado piio tees gnardieo o-vhoy sogun declaran ,
■ proeediermi á reeniioeet> Ja oavr ’ 6 a o í s  gl-

taoas. y e o con tro ron 4 ciaría h ' ' t í* >7 , n > pese
bre mi poiazo ■>o percaI, y á Josefa, Bargas y Ana N avarro  
con oíros pedazos do la m ism a  tela iguales á la m ues tra  p r e 
se uta 11 , yji B o r í  María;

67 ? '  alt d * que las procesadas en sus indagatorias n ie
gan h  ñer c lo oi 6 de .Mayo en este pueblo y hurtado el 

: perca , 7 ’ u r d í  que Ja G uard ia  civil no les ocupó nada, y  que 
ignoran si á Saína  María, le dieron media onza Pedro Fernan
dez y Alejandro Manzano, añadiendo M aría N avarro  que h a 
biendo salido en la m añana  del 7, en Talarrubias ,  con las  
otras dos á comprar com estib les , cuando volvieron á casa 

: e r í r í  < Pena  de civiles y cravibiñeros, viendo que uno de los
■ gn v r í i  s tenia  en la mano un  pedazo de percal, y  separé n do -  
: lar d ¡ 3° s demás mujeres que había  en casa, las echaron por 
I dolante sin a tender á que íes decían se llevaran las mujeres 
i á quienes encontraron la tela; Josefa Vargas, qus presumía 
I las llevarían p re sa s  por un lio do percal que tenían  en la 
¡ mano y sacaron de los hatos  de las otras mujeres, y  confun»
: diéudolas, prendieron á la declaran te y compañeras; y Ana 
; Navarro, que cuando e n tra ro n  en la cusa u n  guardia  tenia un

pañuelo que no sabe qué contenia, y que el hato y roí/-, ‘ iva 
no la registraron:

77 Resultando que Santa María y Juan Ruiz Barbe co
nocieron á las procesadas en quienes se encontró el y  roa!, 
que se tasó en 53 céntimos de peseta la vara:

87 Resultando que dos testigos justifican la preeríñ^u. ola
do la pieza de percal en la tienda do Santa María:

97 Resultando que Pedro Fernandez, marido de M1 Na
varro, dice que no entregó camidad alguna á Santa Lí , uí
á su presencia, lo hizo otro; pero oyó decir que Al Iro
Manzano le entregó cierta eaifiidad:

70. Resultando que recibida la causa á prueba, por ría /.re
cesadas se presentan cuatro testigos, dueños de la casa 7. ule 
se hospedaban, los cuales declaran quo aquellas llegaron 7, .su 
casa el 5 de Mayo, hospedándvse también allí seis !ó s: uu fa
milias de gitanos: que las procesadas no salieron de la u s a  
más que el tiempo preciso para comprar comestibles, qua 
no es cierto que en su casa encontraran los guardias n i-y  una 
tela antes ni después de venir dichas mujeres de la corma:A: 

Visto que el Ministerio fiscal pide se imponga á loo pro
cesadas la pena de tres meses de arresto mayor, acccs/urí-s y 
te rcera’parte de costas á cada una, y el defensor que su ab
suelva á aquellas:

47 Considerando que el hecho de encontrar la Gu n ci
vil en poder do las procesadas varios ged&z)s de pe/c- «li
les á la muestra presentada por Santa María, la circun ría 
de ver á María Navarro ocultando un retazo del mism» 
ro, y el no dar razón de la justa procedencia de La 1c*‘ " ¡ya
preexistencia esta justificada, producen prueba eoinpL di 
que las procesadas son autoras del hurto de dicha te a:

2.° Considerando que si bien Pedro Fernandez m y u  h a 
ber dado cantidad alguna á Santa María por via.de brí un- 
zacion, el manifestar quo o;vó decir que Alejandro M am .. «o lo 
entregó cierta suma hace creer que se verificó el pago, lo uo 
se confirma con renunciar Santa María la indemniza ció/ que 
no hubiera hecho en otro caso, pues faltaba el objeto 7 / la 
denuncia:

37 Considerando que la fuerza probatoria ele los tu  gos 
debe estimarse más per la calidad cíe ellos qus por su niu-nero* 
según la ley 40, tít. 46, Partida 37:

47 Consi de ron .-I o que no cabe presumir, ni aun iv o. o la
mente, que los guardias que declaran faltasen á la ve/A rí ya 
por quo su rigoroso instituí y dHAp«ina• exigen ecudic.'u.ea 
de moralidad en aquellos, qu^ <’ amebas constauu■.■.en
te, ya porque sus declarac7» m t r í l u  conformes con Jos .y.i te- 
ceden tes del proceso, y taml i en parque no conociendo a las 
procesadas , no tenían ínteres en acusarlas, no comprendién
dose tampoco que encontraran el percal á las gitanas q-.u es
taban en casa cuando las procesadas se encontraban fu ara, 
y prendieran á estas ai entrar y no á las otras en cuyo poder 
estaba el cuerpo del delito:

57 Considerando que las declaraciones de los testigos da 
la defensa no tienen fuerza legal, porqu _, rp 1 rí de cst, >/ en 
contradicción con la do los guardias, qu i i ' i de más alia, 
atendiendo á sus circunstancias, niega i qu¡ o a su casa en
contraran ios guardias niruyu'» reía antes i r  después r o lie- 
g?¡r las procesadas, contra di oí -hmo le que afirman las pra-(un
tas sexta y sétima del in íe ru y  o río por donde declaran, y lo 
quo han manifestado las pn  o< ;a:h;s solero este punto:

67 Considerando que está probado suficientemente ñus 
las proce adas son autoras del hurto- do una pieza c pt  ̂ , 
que está tasada en 53 céntimos do peseta vara , i r rpj  >
todo más da 40 pesetas y menos de 400; que el pe un1 > s
está indemnizado de su valor, y que en el hecho no apa a. een 
circunstancias aprecia1'1 m d" r ' -~ yui a c^xu:

77 Consi d- rando qi D I  la , u  m ul iQia do D. Ventura
Chacón y la da Camila t l ¡ co A r y dan fuerza á, lo¿
antece den tos y datos q o i a  °n t i l  ueeso respecto á la
criminalidad de los p o c >

Vistos los artículos I rí i . / °, 37 0 J, 87 regla 17;. Orí
m , ^8, 43,11 y 47 del C o \  1,

Feo , que uel'O c ^ v  ' m i  i  7 « 5 > a 3 t  ̂ Ac-
£ o a ’ ' J  T 1 , u i R  o 3 N i  , . ^
í ‘ c 'p erí a r 1 * y í  , o
c u .  , n> Uv, o  ̂ < ' j ̂ < r 1 y  Gl A ,
Josera V «rg’as feuarez y Ana lhoa/crro y Suc-.rez»

i-f í 1 1 * " *i « i , «i * / ^  u 1 ■ / * r .  [i i c 1 ¿
de lo c a  i ‘ , n  1 / j i v  rí"< c\j t . r  'o rí, r ‘ ríl 
P ’ osi» c I 5 1 j t . v  . > 1 . (L , - - / t r 1 • 1 o -
A ■ ¿ A  t r u’m h . , 7 o [\ , .
1 C l l ’f  ̂ I ' ’ V. " |
1 1 , o n i» « ( ’ , o  ̂~ 1 0 * ñ 1 th  t

P ro n u n - -i am i e, ¿ t u. ---== L 2 i d a  y prunuucñ-.da faó la anterior 
£ t * jl ( e 5 ! . ' 7 3 \)  1 r -
I f l i \ i0 ’ U J , t , ] ; q
tándo/ú cdieb/aiidü audiencia pública ordinaria en esto dio, 
a o quo cerii.ii.ua

Puebla do Alcocer 4 de Octubre do 1876.--A.3fon.ao del Rio.» 
Y para que so noíñique, crío y emplace á ios tees procesa

das por término de 10 dias para auto 8. E. 3a Bala do lo cri 
mina! de 3a A ¡rílenría d 3 G.ríorcs, prevenidr 1 p e  en otro 
caso les parará oí perjulrí... quo haya lu g a r , q; urínd- se su 
paradero, 011 conformidad á lo que dispane el párrafo segundo 
del art. 52 de la ley de Enjuiciamiento cri rím 7, exp; :o la 
presente, que firmo 011 Puebla de Alcocer á 7  h  Noviembre 
de 1876.=.AIfoiiso del Rio.

R o n da.
D. Rafael Atieuza Tello, Juez de primera instancia interino 

de este partido, &c.
Por virtud de este edríto se cita á Juana Rojas BctcIuíu 

E ugenia y Emilia Guorre/o R/jas, vecinas que fueron 7oosU 
ciu:lad, pan- que comparezcan, en la salamudiencla ele la mis-
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m a á p restar cierta declaración en causa por lesiones á F ra n 
cisco G uerrero Casares.

Y para  que llegue á  su conocim iento se publica el p re 
sente.

Dado en la ciudad de R onda á 3 de N oviem bre de 1876,== 
R afael A tienza T ello .=M anuel Morales del Valle, E scribano.

D. Modesto Zam ora L afuen te , Juez de p rim era  in s tan c ia  
de esta v illa  y su  partido .

P or la presente se c ita , llam a y  em plaza á D. A gustín  
P u e rta  Fernandez y D. Ernilio B arba M endez, vecino de esta  
v illa , y procesados á consecuencia de la causa crim inal que 
m e hallo instruyendo  contra los m ism os y  otro sobre f a l s i 
ficación de un docum ento público , á fin de que en térm ino de 
ocho d ias, contados desde la inserción de la presente en el 
B oletín  oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  s e  presenten  en este Juz_ 
gado , conforme se obligaron en la p ieza de prisión  que en 
cuerda floja corre unida á dicha causa, y  en cum plim iento de 
la  l e y ; apercibidos que de no hacerlo  den tro  de dicho térm ino  
se rán  declarados rebeldes y  les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  
lugar.

Dada en Saldaba á 14? de N oviem bre de 1878. =  Modesto 
Z am ora L a fu en te .= P o r m andado de S. S., B las Gallego.

S an lu ca r d e  B a rram ed a

D. B las Colom y  Colom, Doctor en Ju risp rudencia , Juez 
m unicipal é in terino  de p rim era  ins tanc ia  de esta ciudad y 
su  partido.

P or el presente c ito , llam o y  emplazo á A ntonio H errera , 
padre de Joaquín H errera  Gamacho, vecino de esta ciudad, 
p a ra  que en el térm ino de 10 d ias , contados desde el sigu ien te  
a l de la  inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id  , se 
presente en los estrados de este Juzgado á fin de notificarle una  
providencia, en la que se le ofrece la  causa que pende en m i 
Juzgado contra José Ibañez y  T urné , conocido por Loya, por 
lesiones al Joaquín; apercibiéndosele que pasado dicho térm ino  
se proveerá lo que hay a  lugar.

Y para  que llegue á su conocim iento firm o el presen te  en 
la  ciudad de Sanlúcar de B arram eda á 13 de N oviem bre 
de 1876.=B las C olom .= E i actuario, Federico Márquez Alonso.

D. V ictorino L una, Juez de prim era ins tanc ia  de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requ isito ria  c ito , llam o y emplazo á M aría 
Gómez Merecida, de 45 años, casada con M anuel Saiz, vende
dora de fru tas, n a tu ra l de T órrela  vega y vecina de esta  ciu
dad, á  fin de que en el térm ino  de £0 d ia s , contados desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este Juz
gado á  am pliar su declaración de in q u irir en causa que se la  
sigue sobre h u rto  de una  enagua blanca y u n a  silla  de paja; 
apercibida que de no comparecer se la declarará  rebelde y pa
ra rá  el perj aicio que hubiere  lugar con arreg lo  á la  ley de 
E njuiciam iento  crim inal.

Y encargo á los Sres. Jueees, Alcaldes y  dem ás ind iv iduos 
de la policía judicial procedan á la busca y cap tu ra  de la Ma
r ía  Gómez Merecilla, cuyas señas se expresan á con tinua
ción ; y  caso de ser hab ida la  pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en S an tander á  11 de Noviembre de i87 6 .= V ic to rin o  
L u n a .= P o r  m andado de S. S., F iliberto  Miegimolíe.

Señas de María Gómez Merecilla.
E sta tu ra  m ás bien a lta  que baja , vestida con saya de h á 

bito  del Carm en, chaqueta de estam eña negra y pañuelo de 
lan a  de color; de ojos pardos y  color sano.

T a fa lla .
D. José Capdepon y  P e re z , Juez de p rim era  ins tanc ia  de 

esta  ciudad de Tafalla y  su partido .
Por la  presente requ isito ria  cito, llam o y  emplazo á* Ma

nuel L am adrid  y Charco, n a tu ra l de A lbacete, de £3 años; á 
N orberto Briol y M as, n a tu ra l de G racia , de £3 a ñ o s , y  á su 
m ujer María E ngracia  Cham orro, de £1 a ñ o s ; el prim ero  ca r
p in tero  de oficio y el segundo e b a n is ta , obreros del parque 
de A rtillería  de M adrid, cuyo p a rad e ro  se ignora por h ab e r 
salido del cuerpo con licencia il im ita d a , para  que en el té r
m ino de 20 dias com parezcan en este Juzgado á p re s ta r  sus 
respectivas declaraciones in d ag a to ria s  en la  causa que se les 
sigue por complicidad en un  delito  de hu rto , por el que se Ies 
h a  declarado procesados, y  en el caso  de que no puedan com
parecer den conocimiento al m ism o del punto  donde se en 
cuentran ; bajo apercibim iento que de no verificarlo se les de
c la ra rá  rebeldes y  Íes p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

Y encargo á  todos los dependien tes de policía jud ic ia l de 
la  Nación que en el caso de que av erigüen  su  paradero  les 
citen  para que com parezcan en este Juzgado y  den conoci
m iento de haberlo hecho.
’ Dada en T afalla á 14 de N oviem bre de 1876.=José Capde- 

pon.==Por su  m andado, S alustiano  Diaz del R io.

Señas de Manuel Lam adrid.
U n m etro 630 m ilím etro s, pe lo  neg ro , cejas al pelo, ojos 

pardos, n ariz  regular, barba p o b lad a , fren te  espaciosa.

Señas de Norberto B rio l.
E sta tu ra  un  m etro 650 m ilím e tro s , pelo castaño , cejas a l 

pe lo , ojos pardos, nariz regu lar, barba  poca , color bueno, 
frente espaciosa.

Señas de María Engracia Chamorro.
E sta tu ra  regu lar, cara ancha , pelo castaño, ojos blandos, 

pequeños, descolorida; vestía  como la  m u jer de un  obrero.

T®3etIo.

E l ijicenciado D. M atías R ico ,-Juez de prim era  in s tan c ia  
de Toledo y su partido.

Por 3a presente requisitoria se hace saber que en 3a tarde 
del 13 del corriente se ha  fugado del pres-dic correccional de 
esta ciudad el confinado Juan  de la Cruz E xpósito , n a tu ra l y 
vecino de Córdoba, soltero, de 21 años de edad, cuyas señas 
particu lares se expresan al final.

E n  su  consecuencia se exhorta y  encarga á todas las A u
toridades civiles, m ilitares y  al cuerpo de la G uardia civil, 
para  que por todos los medios que estén á su  alcance se pro
ceda á la busca, captura y rem isión á este Juzgado, por trá n 
sitos de dicho confinado; pues así lo acordé en la su m aria  que 
se in s truye  por el delito de quebrantam iento  de condena.

Dada en la ciudad de Toledo á 14? de N oviem bre de 1876 .=  
Licenciado M atías Rico. =  Por m andado de S. S ., R om án 
Spínola.

Señas del fugado.
Pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara  y boca 

regulares, barba poblada, color sano, e s ta tu ra  cinco piés y dos 
pulgadas.

T ortosa .

D. Miguel López Molina, Juez de p rim era in s tan c ia  de la 
ciudad de T ortosa y su partido.

Por el presente se cita, llam a y em plaza á Domingo P a s 
to r y E strada, alias Cleto, na tu ra l de esta c iudad , vecino de 
Amposta, labrador, soltero, de 23 años de edad, cuyo paradero  
se ignora, para  que dentro del térm ino de 15 dias, á con ta r 
desde la inserción del p resente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca ante este Juzgado para  la  p rác tica  de una diligencia 
acordada en la causa crim inal que con tra  él y  otros se in s 
truye  sobre hu rto  de arroz; apercibido que de no hacerlo  será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que hub iere  lugar.

Dado en Tortosa á 11 de N oviem bre de i876 ,= M iguel L ó 
pez M olina.=P.or m andado de S. S., F rancisco  A ntonio B or- ■ 
ras , Escribano.

T rem p .
E n v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de p rim era  in s 

tancia de este partido  de Trem p en m éritos del sum ario que 
se in s truye  sobre desaparición de tres  vacas del m onte B ou- 
m ort, se cita al Gura y m onacillo que el d ía 2o de Julio  de 1873, 
a l pasar por el térm ino de Castellvell de O lise s , y cerca del 
punto ó casa llam ada Les Comes, p resenciaron la  en trega  de 
dinero por la com pra de unas vacas; y como se ignore el p a 
radero de dichos sujetos, se expide la presen te  cédula á fin de 
que comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado dentro  
del térm ino de ocho d ias , contados desde el de su inserción  
en el Boletín oficial de la p rov incia , pa ra  p restar declaración 
en m éritos de la  citada causa.

Trem p 10 de Noviembre de 1876 .=Pascual S a u ra .

D. R om án Perez V id a l, Juez de p rim era  in s tan c ia  de la  
ciudad y partido  de Tuy.

Por la presente requ isito ria  llam o á Perfecto A ndrés R o 
dríguez, n a tu ra l y  vecino de la parroqu ia  de G uillarey , so lte
ro , lab rado r, de edad de 22 años , el cual se ha lla  ausen te  en 
ignorado paradero , para que dentro  del térm ino  de 20 dias, 
contados desde su  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , com pa
rezca en la cárcel de este partido  á fin de cum plir la  pena de 
un  mes y un d ia de arresto  m ayor que le h a  sido im puesta  
por consecuencia de causa seguida con tra  el m ism o y otros 
sobre lesiones inferidas á Ju an  José M artínez A ra u jo , áiias 
Olarin, por sentencia ejecutoria dictada por la  Excm a. Sala de 
lo crim inal de la A udiencia del d is trito ; apercibido que de no 
verificarlo le parará  el perjuicio que h ay a  lu g a r con arreglo  á  
la  ley.

Dada en la ciudad de T uy á 2o de Octubre de 1876.= =Ro-
m an  Perez V idal.= d)e orden de S. S„ José L eiras.

. *
U trera .

D. Vicente Blanes Castillo, Abogado de los ilu stre s  Cole
gios de Granada, Cáceres y  Valencia y Ju ez  de p rim era . in s 
tancia  de esta villa y su partido .

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Miguel González 
Campo, n a tu ra l de Villaviciosa, vecino de M adrid , paseo de 
Em bajadores, núm . 10, casado, tra tan te , de edad de 27 años, 
para  que en el térm ino de 10 dias com parezca en este Juz
gado para  la práctica de una  diligencia jud ic ia l en causa 
contra Francisco Duran Perez sobre circulación de m onedas 
falsas; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio 
que h ay a  lugar.

Dado en U trera  14 de N oviem bre de 1876 .=L icenciado  
Vicente B lan es .= P o r m andado de S. S ., M anuel Godo G alan.

V alencia .-M ercado

E n este Juzgado de prim era in s tan c ia  del d is trito  del Mer
cado y m i E scriban ía  penden d iligencias de ejecución de sen
tencia dim anantes de la causa de que se h a rá  mención, en las 
que se in serta  la siguiente

«Sentencia.— E n la ciudad de V alencia, á 6 de Setiem bre 
de 1876, en la causa crim inal form ada en el Juzgado de p ri
m era instancia  del d is trito  del Mercado de la m ism a, seguida 
en esta Superioridad en tre  partes, de la  u n a  el Sr. F isca l, y  
de otra el P rocurador D. A ntonio S ilvestre, en nom bre de Ma
r ía  Ros y C astelló , n a tu ra l y  vecina de N av a rn é s , soltera, 
de 25 años, reincidente, cuya causa sobre robo h a  sido rem i
tida  á la  Sala en consulta de la  sentencia que en 10 de A bril 
ú ltim o dictó el Juez de prim era in stancia  de dicho partido:

V ista, siendo M inistro Ponente el S r. D. A ntonio A lonso 
Gasaña;

Aceptando la relación de los hechos expuestos por el Juez  
de urim era instancia:

Resultando adem as que el Sr. F iscal en esta  Superioridad 
pide ia confirmación de la sentencia, y  la  procesada su abso
lución:

Acopiando asim ism o los fundam entos legales de d icha sen -» 
tencia;

Fallam os que debemos declarar y  declararnos que los h e 
chos probados constituyen  el delito consum ado de robo con 
fuerza en las cosas, com etido en edificio público, sin exceder 
de 500 pesetas y  sin  a rm as, del cual es responsable como au
tor la  procesada, con la  c ircunstancia  ag ravante  de reinciden
cia, sin a tenuante alguna, y  por prueba de indicios graves y 
concluyentes; y en su consecuencia condenam os á María R os 
Castelló en la  pena de cuatro años de p risión  correccional, 
con suspensión de todo cargo duran te  la condena, a l abono 
de 101 pesetas á Josefa A ram buro por v ia de indem nización, 
y al pago de las costas procesales; sufriendo en caso de inso l
vencia de aquella, cuya declaración se aprueba sin perjuicio, 
el aprem io personal correspondiente: entregúense desde luego 
á Josefa A ram buro el dinero que procedente de esta causa obra 
en poder del actuario, así como el arca y cartera  que resulten; 
librándose al Juez de p rim era  ins tanc ia  certificación de esta 
sentencia para  su ejecución. E n  cuyos térm inos se confirma 
la consultada.

Pues así lo pronunciam os, m andam os y firin am o s.= A n 
drés Benitez y Sanchez .= E nrique  L assu s .= A n to n io  A lonso 
C asaña.= R ela to r Secretario, Santos Jorrcto.»

Y practicadas las oportunas diligencias en busca de la Jo
sefa A ram buro, no habiendo sido habida, en providencia de 8 
del ac tua l se m andó in se rta r  la  presente cédula en el Boletín  
oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para  que 
le sirva  de notificación en form a.

V alencia 13 de Noviem bre de 1876.==»Francisco Calvo.
V alencia.-San V icentes

E n  v irtud  de providencia acordada en el dia de hoy por 
el Sr. D. Manuel Vicente y Corso, Juez de prim era instancia del 
d is trito  de San Vicente de esta ciudad, en causa que pende en 
dicho Juzgado sobre lesión por disparo de arm a de fuego al 
cabo de m unicipales de esta  capital José Serrano Gómez, se 
m anda llam ar por cédulas á Isidro Ibañez, cabo segundo que 
fué del batallón provincial de H ueiva, y  . ha  sido licenciado, 
para  que dentro del térm ino de 10 dias, que em pezarán á con
tarse  desde el siguiente al en que se publique la presente en 
el Boletín  oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , co m 
parezca en la audiencia de este Juzgado á rend ir cierta decla
ración en la  referida causa*

Valencia 16 de N oviem bre de 1876. =  Juan  F rancisco  
Ayoldi.

V aleria  la   B uena
D. M ariano del Mazo y R e in o so , Caballero de la Real y 

d is tingu ida  Orden de Cárlos III y Juez de prim era  instancia  
de esta v illa  de V aloría.

P or la  presente requ isito ria  se llam a á M atías Sardón Zan, 
alias Deogracias y P irre , de estado soltero, de 31 años de edad, 
de oficio c h a la n , n a tu ra l de Cubilias de C errato y vecino que 
fué de P iña  de Esgueva, para  que dentro del térm ino de 30 d ias, 
á  contar desde la inserción de la m ism a requisitoria en el Bo
le tín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente 
en este Juzgado  de prim era in s tanc ia  á  nom brar el P rocu ra
dor y  Abogado que han  de evacuar el traslado  que se le con
firió de la calificación del delito hecha por el M inisterio fiscal 
en la causa que se le sigue sobre robo de chocolate y otros 
efectos á Venancio Santa  María, vecino de E ncinas de E sgue
va, cuyo llam am iento tiene lugar en is ta  forma; y bajo aper
cibimiento de pararle  el perjuicio á que haya lugar por h a 
berse fugado del establecim iento en que se encontraba é igno
ra rse  su paradero.

Por tanto  ruego y encargo á todas las A utoridades y  agen 
tes del orden judicial procedan á la detención del referido s u 
jeto; y  conseguida que sea le pongan á m i disposición con las 
seguridades convenientes.

Dada en V aloría Ja B uena á 6 de N oviem bre de 4878.=  
M ariano del Mazo y R e in o so .= P o r su  m andado , Felipe R e 
dondo Muñoz.

V illacarriedo
D. E stéban V argas y Toranzo, Juez in terino  de p rim era 

in s tan c ia  de este partido  de V iilacarriedo.
P or la  presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á Is id ro  

González V altierra , Pedro R ey y Rey, José Ig lesias y  José 
Diaz Perez, fugados ;el prim ero de la  cárcel de F e rre ira  á 
fines de Mayo últim o, y  los tres de la de R ivadesella el 2 de 
Octubre próxim o pasado, para que en térm ino  de 10 dias; con
tados desde la inserción de e s ta  requ is ito ria  en el Boletín ofi
cial de la  provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en la  
cárcel pública de este partido con objeto de am pliar las in d a 
gato rias que tienen prestadas en la causa que contra ellos y  
otros in s tru y o  sobre robo en la casa de Doña Jacin ta L iaño, 
vecina de la  P enilla  de G ay ó n ; apercibidos que de no verifi
carlo se les declarará rebeldes y  les p a ra rá  el perjuicio con
sigu ien te .

Al propio tiempo encargo á  los Sres. Jueces de p rim era  
instancia  y  dem ás A utoridades civiles y  m ilita res  procedan 
á la cap tura  de dichos sujetos y  á su conducción con las segu
ridades convenientes á la  cárcel de este partido , p a ra  lo que 
se in sertan  á con tinuac ión  las señas de los fugados.

Dada en V iilacarriedo á  2 de N oviem bre de !8 7 6 .= D io n i- 
sio Velez.

Señas.
Isidro González Valtierra, cuyo verdadero nom bre es T o- 

' más Perez, álias Rato, hijo natural de Igaada* natural de la
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parroquia de Figueroa, es de estatura baja, color pálido, cer
rado en barba negra.

José Iglesias y Pedro Rey son Celestino y Macrino Suarez 
Quiñones, naturales do Arlos de Llanera, partido de Oviedo; 
el primero es de estatura buena, color blanco, pelo y barba 
rubios, y el segundo más alto, col r moreno, sin barba; ten
drá el Celestino como 3$ años y S í  el Macrino.

José Díaz Perez, natural de Naraval, partido de Cangas de 
Tinco, vecino de Burgos, de estatura regular, más bien baja, 
color moreno, cerrado en barba, de 36 años de edad.

Villajoyosa.

0. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia de 
este partido de Villajoyosa.

Hago caber que en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda se instruye causa criminal sobre robo de dinero y efec
tos en la casa de Rita Perez Barceló, sita en la calle de la Purí
sima del pueblo de Benidc.rm, que á continuación se expresarán, 
cometido el dia 21 de Octubre actual; encargándose en su con
secuencia á todas las Autoridades civiles y militares, Guar
dia civil y dependientes de policía judicial practiquen las más 
eficaces diligencias en busca de dicho dinero  y electos, remi
tiéndolos, caso de ser habidos, á disposición de esto  Juzgado 
con Jas personas en cuyo poder se encuentren, si no justifica
ren su legitim a adquisición.

Dado en Villajoyosa á 21 de Octubre de Í8 76.—Federico 
Fierij.==?or su mandado, Vicente Galiana-

Lisia de los efectos rotados rl R ita P erez B arceló .

Once pañuelos de pita de sed» , uno color verde y negro, 
otro olor canela, con una cenefa azul, oteo rayado de blanco 
y negro, otro color de carne, serpeado de negro y azul, otro 
liso de Malion claro con una raya negra, y los demás de di
ferentes colores.

Cinco cubiertos de metal, plateados.
Des cucharas de marfil.
Unes pendientes de oro llamados de la bellota.
Una sortija do oro lisa.
Un pendiente de oro, de niña, con una piedra encarnada.
Un corte do vestido de lana.
Tres camisas de hombre blanca?, una de hilo y las otras 

dos do lienzo.
Dos sábanas de lienzo.
Ocho pañuelos de hilo.
Y un duro en plata, en pieza.

D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia del 
partido de Villajoyosa.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda se instruye causa crimino! por el robo de dinero y efec
tos que so expresan á continuación , cometido en la casa de 
Tomás Inoren y Blasco, sita en la ca lle  del Buen  Retiro del 
pueblo de Benidorm, ocurrido en 80 do Octubre último; en
cargándose en su consecuencia á todas las Autoridades civi
les y j í i -U L'lcs , Guardia civil y dependientes do policía-ju
dicial pixMqxen las más eficaces diligencias en su busca, 
remitiéndolos á disposición do este Juzgado, caso de ser  ha
bidos, con las personas en cuyo poder en encuentren, si no 
justificaren su legítima adquisición.

Dado en Villajoyosa á 12 de Noviembre- de 1876.==Federico 
Stern.==Por su mandado, Vicente Galiana.

L is ia  d¿ ¡os efectos que se dicen robados d Tomás Llorca.
i)os doren as de sábanas.
ra s d o c -5 r no iDas de m u jer .

1 ’ *- -1 «i ^ boui  l íos ; marcadas algunas de estas
p rzrs  o n la > i ala ah & T. Ll. y F. Ll.

<J't r i ut G n 3a mayor parte e n e r o ,  en diferentes 
monedas.

Y unos 40 duros en diferentes monedas de plata.

Zabra.
Por la i'iumníc y en virtud de providencia del Sr. Juez do 

m juera infimcla dr estep:i«ido, se cita á Francisco Sandia- 
u l l 1 "* r t>f j  Al varo S ayjpn  (\< inezf vecinos da Fuente del 

'Vr-utif p u i  nuo dtrdvu úvl término de ocho días, contados 
-h-Qf M piñ liase,c u de la prescrito en la Gaceta de Madrid y 
Afir!/ i cjlri O el r tn j rovíncm , co ,.p razian en Ja sala-au-
uiencía do x q- Ju p ;”iñ-' p p^fLi* me < ’ »Qíic en causa cj i rui
ne 1 por er revena mi id H  f ái m, o N A Y  , y otros.

T en cu vñt rd,  p u r  j m U 0 uev r iv .nsercion do coto.
D Y  en la Gaouca i l  Mar ud , la- expido en Zafra á -14 de 

-Noviembre ele ie 7 ó .= T Ai i m no Aípiicnte.

Zaragoza.-San Pablo.
D Luis de Marlés, Juez de primera instancia del cuartel de 

San Pablo de Zaragoza.
llago laber que sobre hurto ele un reloj de los llamados 

de pared á Rosa García, y en Ja que se ha acordado dirigir el 
procedimiento contra José N., que decía ser pintor, y José N.* 
relojero, he dispuesto librar esta requisitoria, por la que en 
nomurc de id. tí. exhorto, y en el mío ruego á todas Jas Auto
ridad ss y agentes uo policía judicial procedan á la detención 
ía: io;. dos expresaaos sujetes , cuya vecindad y residencia se 
& c " i  Jo->rejmtan á este, sea cualquiera el punto en que

¿30 haiíC-íj,
 ̂ h u  xisíen son : ambos llevan toda la barba,

(U f 1(1 blanquinosa y sombrero negro de me
cía uj-v,. w L. . es otjguciu , ce unos 30 anos , estatura re- 
' * ’ ' " 1 '■ nhm moreno, pelo negro ó castaño : el re-
* * ’ °  ños.

1 za d 14 de N ov iem bre  do 1876. =  Luis de
1 f do de « bbj Lí.cer.-c:> do Camilo 'Forres.

NOTICIAS OFICIALES.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones m eteorológicas del Ha 28 de Noviem bre de 1876.

ALTÜ-’.A TSJJPES ATURA _
y humedad del aire.?01 i ------—~.-~rr ■ DILECCION ESIAfc©

HORAS.’ TERMáBETHO
y 6ü m i l í n t  y c lass  del T íen t0 - del c ie I°-
‘ tre s. seco* _cido._____________

6 de la m . 702 47 fifí 3 9 O. S. O. Cabria Casi cubfi
9 de la m . 702*81 5*1 4 8 N. N. E. ídem . G.#, llueve.

*2 del dia..  700*37 5*7 5*3 N. N. E  Idem. Idem, .id.
3 de la t . .  699*27 4*7 4*5 ,N. N .E . Brisa . Idem, id.
6 do la t , .  698*29 4*0 8 8 N. N .E . Idem*. Idem, id.
9 de la n . .  698*88 4*0 3*4 N. N. E ídem ..  Celajes.

Temperatura máxima del aíre, á la sombra   f> 6
Idem mínima del id     .................... ...... 3 9

Diferencia. .............................................. .. 4 *7
Temperatura máxima al sol, á \ ‘47 metros de la tierra,. 5 8
Idem id. dentro de una esfera de cristal , ......................... 7 3

Diferencia. ..........   . = b4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. . . . .  t. . . . .  49*2

Despachos telegráficos rwiM&m. mi el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á  las nueve de la  m añana en varios  
puntos de la  P en ínsu la el dia 28 de Noviembre de 1876.

  ~ ” ~ r - —: : r

ALTURA TEMPERA- DISECCION
haromóUi- tura 

, ca  á U° y en grados ¿el rrinizA estado estado 
LOCADIOAlibá. al nivel deí centesi-

mar en m i- m ales. vienío A v íe n l o ,  del cielo, de la  mar 
lime iros.

Bilbao   756*9 í 0£ 7 S. E . . ,  fíris a . . .  Despejado. Picada.
Santander... 757‘8 13*6 S. O . , .  Idem  . .  Can desp.0 Idem,
O viedo.. . . . .  755*4 8*0 S. O .... Id e m . . .  Despejado. »
Goruña (8 h.) 755*5 4 0*6 S, O , . ,  ¿dem .... Nuboso.. .  Tranqú
Santiago.. ..  756*3 7*8 O ..  Calma,. Cubierto.! »

jporto.. . . . .
L is b o a . . . . , ,  744 4 , 10*3 N. E . , .  Viento,. Idem , , , . Agitad,
Badajoz.. . . .

3. Fern. (8 h.)
Sevilla    756*  ̂ 4 3 0 N.. . . . .  Caima . .  Lluvia, , , .  »
tarifa
Sr añ ad a , . , .  760*6 9*8 N. E . . .  Idem „,. Casi cub.°. ' »

Cartagena... 757*3 10*0 S. O , . .  Id e m . , ,  I d e m . . , . ,  Rizada,
Alicante . . . .  753*4 44*4 N. O , , .  Brisa * , .  Idem . . . . .  Tranqfi
Víurcia.. . . . .  760*3 4 0*2 S. O , . .  ídem. . .  Nubes . . .  0 »
Valencia  753*7 -i3*0 N . . . . . .  ídem.. . .  Nuboso . . .  »
?alma   769*1 -15*0 N. O., , Idem . . .  Despejado. Tranq.a
Barcelona,,. 759*0 13*0 N. O . . .  Calma..  Celajes. .,.  Idem,

Zaragoza.., .  » 5*0 N, O . . .  Idem , .  Cubierto... »
Soria.  _____  758*8 4‘á O ; B r is a . . .  ídem . *
Burgos,.. . . .  758*2 5*8 S. O . . .  Calma . .  Nuboso. . .  »
Valladolid... 7613 6*0 S. O . . .  B r is a . . .  Cubierto., »
Salamanca,. 751 7 6*0 O . . . . . .  Caima. .  Lloviendo. *

Madrid. . . . . .  7612 5*1 N. N. E. Idem . , ,  C llueve. >
Escorial . . . . .  763 8 3 ‘6 N. O . . .  Idem , . .  Idem  ______ »
Ciudad-Keai. 7f;3li 6‘0 O  Idem. . N iebla . . . .
Albacete . . . ,  77N2 7*5 0 . 8 .  O B ris a , , .  Cubierto,. »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

según los partea recibidos, ayer llovió en Albacete, Avila, Bur
dos, Castellón, Huesca, Lugo, Orense, Pontevedra, Salamanca, Segó- 
via, Soria, Toledo, Valencia, Valladolid y Zaragoza,

Aym tam le&to coBstituciona! d e  Madrid.
Del parle remitido en este dia por la Intervención del Morcado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne do vaca, de 13 á 4 4*50 pesetas la arroba, y á 4*3! el 
kilógramo.

Idem ele carnero, á 0*57 pesetas ia libra, y á 4*07 el kilogramo.
Despojos do cerdo, de 13*75 á 14*59 pesetas ia arroba; á o 5b la li

bra, y á DOS el kilogramo.
Tocino añejo, de 22*50 á 23 pesetas la arroba; de 0*54 á \ oeseta 

la libro, y de 2*02 á 2*4 7 ei kilogramo.
ídem fresco, de 4V50 á 20 pesetas la arrobo á 0 83 la libra, y 

á -i *76 el kilogramo.
Idem en canal, de 19*50 á 30 pesetas la arroba.,
Lomo, de 4*42 á 4*25 la libra , y do 2*41 a 2*69 el kílógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; do D25 á D75 la libra, y 

de 2 ’?í á 3*80 el kilogramo.
Pan do dos libras, de 0*33 á 0 44 y  de 0*44 á 0*47 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

v de 0*54 á 4*2:8 eíkdógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; ele 0*25 á C‘37 la libra, v 

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógraino.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la fibra, 

y de 0*5i á. 0*63 el kilogramo.
Carbón v»natal á - ‘7* j + i ex  ' g y á 0 N <1 kilógramo.
I N ja m i r c i a 1. á 1*3) p n  , j  l U d u l  l ógramo.
fAJv u í DCSL-la la. diiOjjl 5 J 0 Ü ( l 1 Lr l'1 11
Jabón, uo i 2 oO a i 7 \¡  ̂ » ( ( i i 08 la libra, v

he \ *4 s> fifi1 fi hiló- 'amo.
T *• *'7 <b‘ * vík i a Hbra. y

¿ ' * d  a - 1 í -V 11 F. ■;<{.?„
Tí :eo  pjucb- -90 pesetas la hmega, y Si‘53 el hoctfiltro,

id. 1 1  f  ̂ ..tac la fanega, y ¡0*9Uo! hectolitro.
Nota. Beses degolladas en el din de a y er .— Y aras, 128 Ca»ñe

ros, Gál.—Corderos lechales, 70.—Terneras. 7 3 . -  Cabúlos. 72 -- (> r -  
dos, 146.—T o t a l ,  UiO.

Su peso en l ib ra s . . .  70 2 6,—Idem en kilogramos  45.5$6.

Estado de los productos recaudados en esta ca vital en el d ia  
de ayer por arb itrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PlüS. CéftlS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtüS.-CéntS,

T o l e d o . . * . , . . . . . ........... .. 3 454*17 v e n id o s . , . . .  »
Ségovia.  ........................  1A 37*45 F á b r i c a s  do cervézm
Norte..................................... r 5.759*25 primera quincens... »
Bilbao..  .................... i .045*44 Fábricas dei gas, cok y
Aragón   ........................  i .657 46 residuos........................'. »
Valencia..................... .. 4.435*80 Mataderos.. ......... ...... i8.336‘í 0
Mediodía...................   13 984*85 ~— —
Z o n t o s . .    32*05 T o t a l . . . , . . , ,  U 40V 57 •
rozos de nievo fi:Nr~

Lo  que se «niirm:-!  al  pú b l i c o  p a r a  su c o n o c i mi e n t o
Madrid 28 do vmmbre de W 5 ^ --£ ¡  Alculdó, A. Conde'de He-

PARTE NO OFICIAL.
INTE RIO R.

MADR ID .— Verificóse ayer en el Real Palacio la so
lemne recepción anunciada con motivo del cum pleaños 
de S. M. el R e y , habiendo asistido al acto lina concurren
cia brillante y num erosísim a, á pesar de la copiosa lluvia 
y lo desapacible del dia. A las doce en punto recib ía S. M., 
acompañado de S. A. R,. la .P rincesa de Astúrias, de los Mi
nistros y de los altos dignatarios de Palacio, á las Com isio
nes del Senado y dei Congreso, de los Tribunales de Ju stic ia , 
del Consejo de Estado, del Ayuntam iento, de la Diputación 
provincial, de las Academias y Corporaciones científicas, 
Sociedad Económ ica, D irectores de Lis arm as y Autorida
des civiles y m ilitares.

E n  seguida empezó la recepción general, que hubo de 
prolongarse durante dos horas, con asistencia del Cuerpo 
diplom ático, recibido separadamente por S. M. Gran nú
mero de personas notables de todas las clases de la socie
dad acudieron ayer á fe licitar á nuestro Augusto M onarca.

E l acto , que term inó á las tres y  m edia de la tarde, 
tuvo lugar en el salón del Trono. S. M. vestía uniform e de 
Capitán General, ostentandp la banda de San Fernando. 
S. A. un rico tra je  azul pálido, adornado de flores y hojas 
secas, y un precioso tocado azul con plumas blancas y b ri
llantes.

A la derecha del R e y  estaban colocados los M inistros 
de la Corona, Grandes de España y alta servidum bre. A la 
izquierda la P rincesa de A stúrias, Damas y Grandes do 
España, y frente al Trono el Cuerpo diplom ático , Jefes de 
Alabarderos y de la Escolta Real.

La Real Academ ia Española celebrará ju n ta  pública el 
domingo próxim o para solem nizar el aniversario de su fu n
dación". En esta ju n ta  se dará cuenta de las tareas de la  
Corporación, y el úr. D. Antonio Arnao, individuo de nú
mero, leerá un discurso crítico-literario .

La Academia M atritense de Ju risprudencia y L eg isla
ción celebrará la solemne apertura de sus sesiones en el 
presente curso el jueves 30 del corrien te , á las siete y m e
dia de la noche, en su casa, calle de la M ontera, núm. 22. 
E l Secretario Sr. D. Angel Allende Salazar leerá la Memo
ria  de las actas del pasado año, y el Excm o. S r . D. Euge
nio M ontero R ío s/ P res id en te , pronunciará el discurso 
inaugural.

E l Sr. Capitán general de este-distrito  envió aviso ayer 
á la m adrugada á los cantones para que las tropas no se 
pusieran en m ovim iento, en atención á haberse suspen
dido la parada por lo desapacible del dia.

A n u n c i o s .

Re c u e r d o s  d e  c a z a .  — a b u l t e s  d e  c a r t e r a ,  b o s q u e jo s ,
descripciones, chascarrillos, p er ip ec ias , cm ockn cs , ja ctan cia s  y  con

sejos, trasladados á la ligera de la memoria al papel por el Barón de 
Córtes.

Un volumen en 4.° con numerosos grabados. Véndese al precia 
de 2 pesetas en las principales librerías.

7 A REPÚBLICA DE LAS LETRAS.—CUADROS DE COSTUMBRES
s-* literarias, copiados ala pluma por D, Manuel Ossorioy Eernard.— 
Un volumen en 8.° con numerosos grabados.— Véndese al preei® 
ríe 8 rs. en las principales librerías, y  en casa del autor, Ave Ma
ría, 37 y 39 principal.

SANTOS DEL DIA.

San Saturn ino , Obispo y m á r tir , y Santa Ilum inada, virgen . 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

ESPECTÁCULOS.

V’eVN/fiv  Al a s  echo y media.-Función 87 de abono.—
Turno impar.-A id a .

— A las ocho y medía.—Función 4! de abono,— 
Turro impar.— Segundo de tres.— Cómo em pieza  y cóm o aca 
ba.— Todo em pieza  y todo a cab a .

Vfifiv&vx- f i e  Wm A las ocho y media.—Fundos 60
de abono,--Turno 3.° par.—A bre ascuas.

'paHo* A las ocho y media.—Función 16 de abo
no.—Segunda. s-éric.—Turno 4.® par . —FJ postillón de la Rio ja.~" 
Guvman el Bueno.

A c a r r e  í?ñNU3 €•’® s ? f  ; — A las ocho y  m e d ia .— Función 67 
ríe abono.— Turno L°— Pepe C a rra n z a .— Baile.—C afé áe lo. L i
bertad.

—A las ocho y media,—Turno 3.°-~ 
I l s: crUo cr el espejo.—Dos h ijos.—L a  casa de campo.

f i l t r o  d e  k a p k d s ú e i ® — A las ocho y media.—Los dos 
preceptores."-E i reservado de señ eras.—A p r im e r a  sangre.— 
p er  peí na crjm í i.

SstJe'2% — A las ocho.—Baile y ejercicios por la Compa
ñía árabe.—i.a sartén y el cazo.— Un the dansanL— Baile y ejer
cicios por la Cuín pañí a árabe.

:íb l v‘i L ,  ■ vb.'xn. — A las ocho, — Condescendencias.—Ln eunipa-* 
nllla  d i n < > > , —F  ( iballero de Ol-rnHo.—¡Patria.1—

f. x  u  . - - fifior Baja):'- A las ocho.— Los estu- 
áíatt v / jr > t en i - i  ns das p e r l a s . E l  A lcalde justiciero.
El no.-—Bailes,

A o a l  V>A, R A C I O N A R


